
FIRMADOPQR 

ID. FIRMA 

A CONSEJERIA DE SALUD V FAMILIAS 

VlcKon~leria 

Junta de Andalucía 

El Responsable de la Unidad de Transparencia de la Consejeda de Salud y Familias manifiesta: 

Que. en virtud de lo establecido en el art iculo 133 de la Ley 39/20 15, de 1 de octubre , del Procedimiento 
Administrativo Comun de las Administraciones Públicas. la propuesta de tramitación del Decreto por 
el que se crea el Registro de profesionales sanitarios objetores a la eutanasia y la Comisión de 
Garantías 't Evaluación , se ha sometido a consulta pública previa en la Sección de Transparencia del 
Portal de la Junta de Andaluda, desde el dia 12 de abril hasta el día 30 de abril de 2021 , ambos 
inclusive , habiéndose realizado las siguientes aportaciones , que se adjuntan: 

• por D. Felipe Verjano Sánchez, con fecha 18 de abril de 2021. 
• por D. Daniel Fernández Venee:as, Presidente de la Asociación Cristianos en Democracia, con 
fecha 18 de abril de 2021. 
• por DI. Eva Camps Olmedo, en representación de DMD Málaga , Derecho a Morir Dignamente, 
con fecha 20 de abril de 2021. 
• por D. Jose Maria Galán González-Serna , con fecha 29 de abril de 2021. 
• por DI. Estefania Perez Hernández, con fecha 29 de abril de 2021. 
• por DI MI del Rosario Forján Rioja, en calidad de Presidenta de la Asociación de Letrados de 
Administración Sanitaria de la Comunidad Autónoma de Andalucia ALAS, con fecha 30 de a bril 
de 2021. 
• por D. Alejandro Perez Milena, como presidente de la Sociedad Andaluza de Medicina Familiar 
y Comunita ria, con fecha 30 de abril de 2021. 

y para Que conste, a los efectos oportunos. se expide esta dillgencia. en Sevilla a la fecha de firma de la 
presente. 

El Responsable de la Unidad de Transparencia 

Código ~Y!~ de VeriflC3ci6n :VH50POZZ!l5!l!lC3G9JER824~~.E~TVNP. ~e.",,~e la verifK:aciOn de la intfl9ridad de una 
u.>¡>Óio de este documento elllClrónico en la direcci6n: ht!pS:llWs05ll.juntadeandalucla.esNerifocarFlrma 

ENRIQUE FITO RODRIGUEZ FECHA 

VH50POZZ0500(3G9JER824NREJTVNP PÁGINA 
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JUI1TII DI III1DIILUnll CONSEJERfA DE S.AUJO y FAMIUM 
XatIMloJ 6tncfal dt nytSlJgaoon. Ot-..arlollo t 
InnOYilClón en Sabl 

INFORME DE LA SECRETARiA GENERAL DE INVESTIGACiÓN, DESARROLLO E 
INNOVACiÓN EN SALUD, SOBRE LA CONSULTA PUBLICA PREVIA REALIZADA EN 
RELACiÓN AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO DE OBJECiÓN DE CONCIENCIA A LA PRESTACiÓN DE AYUDA 
PARA MORIR, SE CREA EL REGISTRO DE PROFESIONALES SANITARIOS OBJETORES 
DE CONCIENCIA Y SE REGULA LA CREACiÓN, COMPOSICiÓN Y ORGANIZACiÓN DE 
LA COMISiÓN DE GARANT1A Y EVALUACiÓN 

El proyecto normativo de Decreto por que se establece el procedimiento de objeción de 
conciencia a la prestación de ayuda para morir, se crea el registro de profesionales sanitarios 
objetores de conciencia y se regula la creación, composición y organización de la Comisión de 
Garantia y Evaluación, se ha sometido a consulta publica previa en la Sección de Transparencia 
del Portal de la Junta de Andalucia , desde el día 12 de abrí! hasta el día 30 de abril de 2021. 
ambos inclusIVe, en Virtud de lo estableCido en el articulo 133 de la ley 39/ 2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones PUblicas, tal y como 
acredita la DIligenCié! expedida por la Unidad de TransparenCia de la Consejeria de Salud y 
Familias, con fecha 3 de mayo de 2021. 

Durante el periodo de Consulta Publica Previa se han reCibido siete aportaciones por parte de la 
ciudadanía al proyecto de Decreto planteado que han sido estudiadas y analizadas con 
detenimiento al objeto de la redacción del proyecto de Decreto objeto de este informe: 

Representante de la Asociación Derecho a Morrr Dignamente Millaga 
Representante de la Asociación Cnstranos en democracia 
Representante de la Asociación profes'onal médica Sociedad andaluza de mediCina 
famllrar y comUnitaria (SAMFYC) 
Representante de la Asociación de letrados de administración sanitana de la ComUnidad 
Auflnoma de Andalucia 
Representante del Comie de ética aSistencial 
MédiCO espeCialista en medicina interna 
Persona particular 

Se adjunta ,nforme con las aportaciones recibidas. 

El SECRETARIO GENERAL 
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JUffTlI DE lIffDlIlU[llI CONSEJERiA DE SAWD y FAMIUAS 
Swetana Gffier.ll de- In~strgaoón, ~!rollo e 
InroovdOÓfl en Salud 

APORTACIONES AL TRAMITE DE CONSULTA PUBLICA PREVIA SECCiÓN 
TRANSPARENCIA PORTAL JUNTA DE ANDALUciA PERiODO 12/ 04/ 2021 
30/ 04/ 2021. 

REMITENTE FECHA 

Derecho a mom 20/ 04/ 21 
dignamente (DMD) 
Málaga. Eva Camps 
Olmedo 

Estefanía Pérez 29/ 04/21 
Hemandez 

Asocl3clÓIl 
Cristianos en 18/ 04/ 21 
democraCia. Daniel 
Fernandez Venegas 

CONTENIDO 

• Solicitan iniCiatIVa de creación grupo de trabalO para el desarrollo de 
la LORE 

• COMISiÓN GARANTiA y EVALUACiÓN : No personas obletoras, ni a 
las que se han manifestado públicamente contra la ley. De reconOCido 
prestigio. Periodo I:mltado de permanenCia y renovación escalonada. 
ComposICión; Número de miembros que permita asumir la carga de 
trabajo lestlmac1ón de12 solicitudes semanales: 1\1; del total de 
fallecimientos). Ab;erta y mullidlsclphnar. AportaCiones en cuanto al 
procedimiento de venficaclón previa. Creación Observatono de la 
Muerte Digna y evaluaCión contlllua. Elaboración de Informes 
cuatnmestrales evaluatlvos-descnptIVO. 

• ASPECTOS ORGANIZATIVOS relendos al tiempo de tramitación de la 
demanda, el persooal sanitario Implicado, a la documentación, 
objeción de conciencia y a la dificultades que conlleva la nueva 
prestaCión sanitaria que debe formar parte de la cartera de serVICIOS 
del SAS. 

• Aportaciones en relación a las RESIDENCIAS DE MAYORES como 
lugar donde se llevarla a cabo la prestación del serVICIO y la 
disponibilidad de mediOS humanos a tal fin. necesana garantía de 
confidencialidad y protección de la intimidad de los paCientes. 
ObligaCión de informar a las nuevas oersonas reSidentes sobre la 
Voluntad Vital antlopada. FormaCión del personal de reSidenCiaS sobre 
la materia. 

• DIFUSiÓN Y FORMACiÓN sobre la ley dirigida a profeSionales y 
Ciudadanía , promOJer la declaraCión de voluntad Vital anticipada a la 
Ciudadanía y promJVer la práCtica de la consulta a los profeSionales 
sanitarios, que el contenido de la LORE forme parte de los contenidos 
troncales del plan docente de las profesIones sanitarias. Redes de 
apO')'o Que lideren el camblO_ 

NaCimos para curar y no para matar 

• Registro de objetores: ataque a la profesión médica (al Código 
deontológico) y al derecho a la IIltlmldad por suponer una 
discriminación. 

• Deberla crearse Registro de verdugos. 

• ConSidera que deberia soliCitarse una moratona en la aptrcaclón de 
la Ley y avanzar en cuidados paliatIVOS mediante una propuesta de ley 
andaluza de CUidados paliatiVOS o atenciones al final de la vida. 
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JUT1Tl\ DE IIT1DII1..UC111 CONSEJERÍA DE SAlUD Y FAMIUAS 
Staet.1noJ Gtneral de Inllesugacm. Or~follo ~ 
WIovdOÓn tri Safud 

REMITENTE FECHA 

Sociedad andaluza 30/04/21 
medicina familiar y 
comUnitaria 
(SAMFYC). Entidad 
asoclallVa 
profeSional médica. 
Alelandro Ferez 
Milena 

ASOCiaCión de 
letrados de 30/04/ 21 
administración 
Silmtana CCAA . M: 
RosariO Fonan RIOja 

Jose Maria Galán 29/04/21 
Gonzalez-Serna 
(csala). MédiCO 
espeCialista en 
mediCina Interna. 

Representante 16/04/ 21 
ComlÉ de étICa 
aSlstencaal Felipe 
VefJano Sanchez 

CONTENIDO 

• Estudiando jurldlcamente las implicaciones de este Decreto para 
recurso y anulación 

Relevante papel del medico de familia en su calidad de médiCO 
responsable o como médICO consultor para situaciones de cronICidad. 
gran dependenCia o plurlpatologia. InduslÓn en la ComlSlÓ/1 de 
Garantía de una reOfesentaclÓn de médiCOS de familia conforme al 
papel Importante de esta figura. Ofrecer su contnbuclÓn a la 
redaccIÓn. 

• Adecuada la deCISión de elaboraCión de norma para el cumplimiento 
de las preViSiones de la lORE en relación a la creación de un Registro 
y la ComiSión de Garantía y evaluación. 

• Seria recomendable la deSlgnaoón, para la Comisión de garantia y 
evaluacIÓn, de letrado de la administraCIón Silnltana como junsta para 
relorzar la segundad JuridlCa en su funcionamiento y actuacIón y 
reforzando en su COOlunto la calidad de la aSistencia Silmtana. 

No es oportuna la constitUCiÓn de un Registro con datos de especial 
protección tal y como se pfOnunCla el Consejo General de CoIeg¡os de 
Médicos ya Que contriMene el derecho a no declarar Ideologla. relig¡ón 
o creenCias. Va contra el derecho a la confidenCialidad y a la no 
diSCriminaCión. Aboga por un reg¡stro de QUienes es"n dispuestos a 
aplicarla. 

• Actuaciones de formaclÓl'l para afrontar sltuaClOI"Ies amenazantes de 
sufnmlento no alMildo y aCCllTlPilñamlento Y no abandono. 

• Sobre el RegJstro de objetores prestacIÓn ayuda para momo 
DiferenCiar ob,etores a la eutanaSia propiamente dICha de objetores a 
la presclpción (SUICIdiO medlcamente aSlslldo). 

• La sede del registro de Ob¡etOfes podria estar en los coleg¡os médiCOS 
prOVInCiales. La IOILlrmación olrecuja por los profeSionales es 
voJuntana. confidenCial y modificable. 

• La persona Que desea ayuda para monr puede soliCitar fflformaclÓn 
al ColegiO de MedlCOs. 

• Sobre la composli:lón dI! la ComlSlOfl de Garantla y evaluacIÓn: 1 
persona miembro CornlÉ bloetlca: PreSidencia o secretaria. I 
conocimientos JurldlCOS. ImedlClna intenSIVa. 1 medICina IOterna. 
neurólogo .. , 1 CUidados palla tillOS, l enfermeria, 1 de salud mental. 
latenclón soclosallltana. Itrabalo SOCial. l atención a la cludadania. 
EspeCial senslbl ll(iad haCia personas con discapaCidad y/o salud 
mental. 
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FIRMADO POR 

10. FIRMA 

"'NOO I 

CONSEJERIA DE ECONOMIA. CONOCIMIENTO. EMPRESAS Y UNMRSIDAD 

I 
CRITUIOS ,. ... RA OfTtRM'NAJI LA INCIDENCI... DE UN P1tO'l'ECTO DE NO"M'" EN RELACiÓN "'l INFORME 
PRECEPTIVO PREVISTO EH El ARTiCULO 3.1) OE LA LEY 6/ 2007 DE 26 OE JUNIO, OE PROMOCIÓN Y DEfENS ... DE lA 
COMPETENCI ... OE ANOAWCIA. (Codip procedImiento: 11066) .• 
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JU11TlI DE lI11DlILUClll CONSEJERIA DE SAlUD Y FAMJUAS 
Seaet.!r ~ General de IrlVfsugac:lÓIl. ~flollO e 
Imu,ociÓn en Sa,ud 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DEl PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ESTABLECE El PROCEDIMIENTO DE OBJECiÓN DE CONCIENCIA A LA 
PRESTACiÓN DE AYUDA PARA MORIR, SE CREA EL REGISTRO DE 
PROFESIONALES SANITARIOS OBJETORES DE CONCIENCIA Y SE REGULA LA 
CREACiÓN, COMPOSICiÓN Y ORGANIZACiÓN DE LA COMISIÓN DE GARANTiA Y 
EVALUACiÓN 

la ley Orgánica 3/ 2021, de 24 de marzo, de regulación de la eutanasia regula el derecho 
que corresponde a toda persona que cumpla las condiciones exigidas, a solicitar y recibir la 

ayuda necesaria para morir, el procedimiento que ha de segUirse y las garantías que han de 
observarse. 

Tal y como se recoge en el preámbulo, esta ley regula y despenaliza la eutanasia en 

determinados supuestos, definidos claramente, y sujetos a garanlias suficientes que 

salvaguarden libertad de la decisión, descartando presión externa de cualquier índole. Trata 

de respetar la autonomía y voluntad de poner fin a la vida de quien est!! en una situación de 

padecimiento grave, clÓnico e imposibilitan!e o de enfermedad grave e incurable, 

padeciendo un sufrimiento insoportable que no puede ser aliviado en condiciones que 
considere aceptables. Al mismo tiempo, mediante la posibilidad de objeción de conciencia, 

trata de garantizar la seguridad juridica y el respeto a la libertad de conciencia del personal 

sanitario llamado a colaborar en el acto de ayuda médica para morir entendiendo el Ermino 

médica implícito en la ley cuando se habla de ayuda para morir, y entendido en un sentido 
genérico que comprende el conjunto de prestaciolles y auxilios asistenciales que el personal 

sanitario debe prestar, en el ámbito de su competencia, a los pacientes que soliciten la 
ayuda necesaria para morir_ 

En este contexto, su articulo 16, establece que las administraciones sanitarias creamn un 
registro de profesionales sanitarios objetores de conciencia a realizar la ayuda para morir, en 

el que se inscribimn las declaraciones de objecion de conciencia para la realizacion de la 

misma y que tendm por objeto facilitar la necesaria información a la administración sanitaria 

para que esta pueda garantizar una adecuada gestión de la prestación del servicio. Dicho 

registro se sometem al principio de estricta confidencialidad y a la normativa de protección 
de datos de camcter personal. Asimismo, su articulo 17 regula la creación y composición de 

las Comisiones de Garantía y Evaluación, determina la existencia de dicha Comisión en cada 
Comunidad Aubnoma y establece que semn creadas por los respectivos gobiernos 

autonómicos, quienes determinarán su regimen jurídico. 

El Estatuto de Autonomia para Andalucia atribuye a la Comunidad Aubnoma , en su artículo 
55, la competencia compartida en materia de sanidad interior y, en particular y sin perjuicio 
de la competencia exclusiva que le atribuye el articulo 61, la ordenación, planificación, 

determinación, regulación y ejecuCión de los servicios y prestaciones sanitarias. Asimismo, 

el articulo 42.2.2." establece que en el ejercido de las competencias compartidas, la 

Comunidad Aubnoma puede establecer politicas propias, y el artículo 47.1.1.' le atribuye, 
como competencia e~c1usiva, el procedimiento administrativo derivado de las especialidades 

de la organización propia de la Comunidad Aubncma_ 

A_di. -Jo ~ 100.O"oonn, >" &1" .. "10)"""''' L. ~O l<n_ " 111 ¿loo.¡ ,,,,iIa 
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JUnTl\ DE l\nDl\lUCll\ CONSEJERIA DE SAlUD Y FAMlUAS 
S.eoetlrlil Gtneral at hYeStigaCron, OtsarroAo t 
lMe),ooá'r tri Salud 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto. este proyecto de decreto establece el 
procedimiento telemático que deben seguir ~Ienes ejercen tas profeSiones sanltanas 
directamente implicadas en la prestación de la ayuda para morir para manifestar su 
objecIón a la prestacIón de este servicio. AsImismo, se crea y regula el registro de 
profeSionales sanitarios objetores de concienCIa en la prestación de la ayuda para morir. El 
capil1Jlo cuarto se dedica a la creación. composición. organización y funcionamiento de la 
Comisión de Garantia y Evaluación para el ejercicio de las funciones de verificación previa y 
funCiones a posteriori previstas en la ley Orgánca 3/ 2021 de regulación de la eutanasia. 
Además, contiene una disposición adicional única referida a la necesaria modificación del 
formulario de voluntades vitales anticipadas de Andalucia y una transitoria primera referida 
al plazo para la composición de la Comisión de Garantia y Evaluación. 

De acuerdo con el principio de necesidad y eficacia, el decreto contribuye al interes general a 
tra\l!!s de la creación de los instrumentos que contribuyen a garantizar la prestación de un 
nuevo servicio a la ciudadanía de la Comunidad Aubnoma de Andaluda, teniendo un fin 
claramente identificado consistente en la regulación del procedimiento para la declaración 
de objeCión de conciencia de profesionales sanitarios directamente implicados en la 
prestación del servicio de ayuda para morir, la creación de un registro electrónico de dichas 
declaraciones que garantice la planificación y organización de los recursos humanos 
necesarios para la ejecución de dicha prestación y la creación de la Comisión de Garantia y 
Evaluación para la realización de las funciones de carácter previo y a posteriori relacionadas 
con la prestación de este servicio. 

Por todo ello, se estima oportuna y necesana la aprobación del proyecto de Decreto por el 
que se establece el procedimiento de objeción de conciencia a la prestaCión de ayuda para 
morir, se crea el Registro de profesionales sanitarios objetores de concienCia y se regula la 
creación, composición y organización de la Comisión de Garantia y EvaluaCIón. 

EL SECRETARIO GENERAL 
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JUl1Tl\ DI 1I11DlIlUC111 CONSEJERÍA DE SAlUD y FAMIUAS 

Secrttarlil Gentlal <1t~. Otsaflolo t 
MoYación m SdIUd 

MEMORIA ECONÓMICA DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO DE OBJECiÓN DE CONCIENCIA A LA 
PRESTACiÓN DE AYUDA PARA MORIR, SE CREA EL REGISTRO DE 
PROFESIONALES SANITARIOS OBJETORES DE CONCIENCIA Y SE REGULA LA 
CREACiÓN, COMPOSICiÓN Y ORGANIZACiÓN DE LA COMISiÓN DE GARANTiA Y 
EVALUACiÓN 

La presente memoria se elabora de conformidad con lo establecido en el artículo 3.1 del Decreto 
162/2006, de 12 de septiembre, por el que se regulan la memoria económica y el Informe en las 
actuaciones con incidencia económico-financiera. 

La Ley Orgánica 3/2021, de 24 de marzo, de regulación de la eutanasia regula el derecho que 
corresponde a toda persona que cumpla las condiciones exigidas, a solicitar y recIbir la ayuda 
necesaria para morir, el procedimiento que ha de seguirse y las garantlas que han de observarse . 

Esta Ley regula y despenaliza la eutanasia en determinados supuestos, definidos claramente, y 
sujetos a garantías suficientes que salvaguarden la absoluta libertad de la decisión, descartando 
presión externa de cualquier indo le. Trata de respetar la autonomia y voluntad de poner fin a la vida 
de quien esta en una situaCIón de padecimiento grave, crónico e impoSlbilltante o de enfermedad 
grave e incurable, padeciendo un sufrimiento Insoportable que no puede ser aliviado en condiciones 
que considere aceptables. Al mismo tiempo, med ante la posibil idad de objeCión de conciencia, se 
garantIza la seguridad Jurídica y el respeto a la libertad de conciencia del personal sanitario llamado 
a colaborar en el acto de ayuda médica para morir entendiendo el ~rmino médica implicito en la Ley 
cuando se habla de ayuda para morir, y entendido en un sentido genénco que comprende el 
conjunto de prestaCIOnes y auxilios asistenciales que el personal sanitario debe prestar, en el ambito 
de su competencia, a los pacientes que soliciten la ayuda necesaria para morir. 

En este contexto, su articulo 16, establece que las administraciones sanltanas crearán un registro de 
profesionales sanitanos objetores de conciencia a realizar la ayuda pa ra mOfll. en el que se 
inscribllan las declaraciones de objeción de conciencia para la realización de la misma y que tendrá 
por objeto faCIlitar la necesaria información a la administración sanitaria para que esta pueda 
garantizar una adecuada gestión de la prestación de ayuda para morir. Dicho registro se someterá al 
principia de estrtcta confidencialidad y a la normativa de protección de datos de carácter personal. 
Asimismo, su articulo 17 regula la creación y composición de las Comisiones de Garanlia y 
EvaluaCIón, determina la existencia de dicha Com sión en cada ComunIdad Aut>noma y establece 
que serán creadas por los respectivos gobiernos autonómicos, quienes determinarán su regimen 
juridico. 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, el proyecto de decreto objeto del presente Informe 
regula el procedImIento telematico que deben segUIr quienes ejercen las profesiones sanitarias 
directamente imphcadas en la prestación de la ayuda para monr, al objeto de mamfestaf su objeción 
a la prestación de este servicio y se crea y regula el registro de profeSIonales sanitarios objetores de 
conclenda en la prestacIón de la ayuda para monr. El capítulo cuarto se dedica a la creaCión, 
compoSICIón, OlgamzaclÓn y funcionamIento de la ComISIón de Garantía y Evaluación para el 
ejerCICiO de las funCIones de venficaCIÓf'\ previa y runclones a posterion previstas en la ley Orgánica 
3/ 2021 de regulación de la eutanasia. Además, conhene una disposición transitoria pnmera relerida 
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a la necesaria modificación del formulario de voluntades vitales anbcipadas de Andalucía y una 
tranSitoria segunda referida al plazo para la composiCión de la Comisión de Garantía y Evaluación. 

Pues bien, el procedimiento telemático que deben seguir quienes ejercen las profesiones sanitarias 
directamente implicadas en la prestación de la ayuda para morir, para manifestar su objeción a la 
prestación de este servicio y la creación y regulaclon del registro de profesionales sanitarios objetores 
de conciencia en la prestación de la ayuda para morir, que garantice la organizadón y planificación 
de los recursos humanos necesarios para la prestación del servicio, se realizaran en el ámbito de las 
estructuras, competencias y funciones ya existentes en la Consejeria competente en materia de 
salud, concretamente en el ámbito de la Dirección General de Personal. centro directivo dependiente 
de la Dirección Gerencia del SeMcio Andaluz de Salud, entre cuyas competencias figura, a tenor de 
lo establecido en el articulo 14 apartado r) del Decreto 105/ 2019, de 12 de febrero, por el que se 
establece la estructura organica de la Consejeria de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, 
"el mantenimiento y explotación del registro público de profesionales sanitarios de Andalucía, asi 
como la determinación de 105 procedimientos de consulta del mismo·, 

Tal y como establece el decreto, en su articulo 6,3 , ~EI Registro contata con una persona 
responsable a nivel de la Comunidad Autínoma de Andalucia, que seta nombrada por el órgano 
competente en materia de personal del Servicio Andaluz de Salud, entre el personal funcionario o 
estatuf.3rio adscrito a dicho órgano, En CiJSO de vacante, ausencia o enfermedad ejerceta las 
funciones vinculadas al Registro una persona que ocupe un puesto de cargo intermedio del citado 
órgano competente~, 

En relación a la creación, composición. organización y funcionamiento de la Comisión de Garantía y 
Evaluación para el ejercicio de las funciones de vt'!rificación previa y funciones a posteriori previstas 
en la ley Orgánica 3/ 2021 de regulación de la eutanasia, el proyecto de Decreto contempla una 
compoSición de al menos trece miembros, La Comisión se adscribe , a efectos del apoyo 
administrativo y sin dependencia jerárquica, a la Consejeria coo competencias en matefla de salud y 
concretamente, al centro directivo deSignado por el SeMcio Andaluz de Salud y se regirci en lo no 
previsto en el Decreto, en cuanto a la organizacion y funcionamiento como órgano colegido. por lo 
establecido en la Sección 3' del Capitulo 11 del titulo preliminar de la ley 4O/ 20l5, de 1 de octubre, 
yen la Sección l' del Capitulo 11 del Titulo IV de la ley 9/ 2007, de 22 de octubre. 

Con todo ello, resulta que la aplicación de las previsiones contenidas en el proyecto de Decreto no 
implican, a priori, una disminución de los ingresos públicos ni un aumento del gasto que conforma el 
Presupuesto de la Comunidad Aut>noma de Andalucía , sino que se producirá una generación de 
sinergias en la llevanza del registro de profesionales sanitarios con beneficios para la ciudadania yen 
el desarrollo de las funCiones de los miembros de la Comisión de Garantia y Evaluación, 

El SECRETARIO GENERAL 
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INFORME SOBRE LAS POSIBLES RESTRICCIONES A LA LIBERTAD DE 
ESTABLECIMIENTO O A LA LIBRE PRESTACiÓN DE SERVICIOS DEL DECRETO POR 
EL QUE SE ESTABLECE El PROCEDIMIENTO DE OBJECiÓN DE CONCIENCIA A LA 
PRESTACiÓN DE AYUDA PARA MORIR, SE CREA El REGISTRO DE PROFESIONALES 
SANITARIOS OBJETORES DE CONCIENCIA Y SE REGULA LA CREACiÓN, 
COMPOSICiÓN Y ORGANIZACiÓN DE LA COMISiÓN DE GARANTiA Y EVALUACiÓN 

la Ley Orgánica 3/ 2021, de 24 de marzo. de regulación de la eutanasia . regula el derecho que 
corresponde a toda persona que cumpla las condiciones exigidas a solicitar y recibir la ayuda 
necesaria para morir, el procedimiento que ha de seguirse y las garantias que deben observarse, 
las personas destinatarias ultimas de la prestaci6n de ayuda para morir son los hombres y las 
mujeres que, cumpliendo las condiciones exigidas. soliciten y reciban la ayuda necesaria para 
morir. 

El texto del proyecto normativo objeto de este inlOfme, regula dos instrumentos fundamentales 
para la prestación de un nuevo servicio, el de ayuda para mOfir, incluido en la cartera de 
servicios del Sistema Nacional de Salud. en virtud de lo establecido en la ley Orgánica 3/ 2021 , 
de 24 de marzo, de regulación de la eutanasia: 

el procedimiento de declaración de objeción de conCIencia de profesionales 
sanitarios directamente implicados en la prestación de ayuda para mOrir y la 
creación y regulación del registro de objetores de conciencia y 
la creaCIón, composición. organizacion y funCionamiento de la ComISión de Garantía 
y EvaluacIón para el ejercicio de las funciones previstas. de acuerdo con el 
procedimiento establecido. en la citada Ley Orgánica. 

El prCl'jecto de Decreto no establece, ni directa ni indirectamente, restricciones a la libertad de 
establecimiento o a la libertad de prestación de servicios. 

EL SECRETARIO GENERAL 
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INFORME DE EVALUACiÓN DEL ENFOQUE DE DERECHOS DE LA INFANCIA DEl 
PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE ESTABLECE El PROCEDIMIENTO DE 
OBJECiÓN DE CONCIENCIA A LA PRESTACIÓN DE AYUDA PARA MORIR, SE CREA EL 
REGISTRO DE PROFESIONALES SANITARIOS OBJETORES DE CONCIENCIA Y SE 
REGULA LA CREACiÓN, COMPOSICIÓN Y ORGANIZACiÓN DE LA COMISiÓN DE 
GARANTíA Y EVALUACiÓN 

De conformidad con lo previsto en el Decreto 103/ 2005, de 19 de abríl. por el que se regula el 
Informe de evaluaciÓfl del Enfoque de derechos de la Infancia en los Proyectos de ley y 

Reglamentos que apruebe el Consejo de Gobierno, se realiza el presente informe de evaluación del 
enfoque de derechos de la infancia del proyecto de decreto por el que se establece el 
procedimiento de objeción de conciencia a la prestación de ayuda para morir, se crea el Registro 
de Profesionales Sanitarios objetores de conciencia y se regula la creación , composición y 
organización de la Comisión de Garantia y Evaluación. 

El teldo del proyecto normativo regula dos instrumentos fundamentales para la prestación de un 
lluellO serviCIO, el de ayuda para monr, incluido en la cartera comun de servicios del Sistema 
nacional de Salud, en VIrtud de lo es1ablecido en la ley Orgánica 3/ 2021, de 24 de marzo, de 
regulación de la eutanasia. 

el procedimiento de declaracIÓn de objeción de conciencia de profeSlooales sanrtarios 
directamente implicados en la pres1ación de ayuda para morir y la creación y regulacIÓn 
del registro de objetores de conciencia y 

Ja creación, composICión, organización y funCionamiento de la ComiSión de Garantía y 
Evaluación para el ejercicio de las funciooes previstas, de acuerdo con el procedimiento 
establecido, en la CItada Ley Orgánica. 

El proyecto normativo no recoge elementos que puedan afectar a las personas menores de edad 
pues el procedimiento de objeción de conciencia y la creación y regulación del registro de 
objetores de conciencia tiene como personas desünatanas a profeSionales sanitarios directamente 
implicados en la prestación de ayuda para morir. 

y en relación a la regulación de la Comisión de Garantía y EvaluaCión para el ejerciCIO de las 
funciones preVIstas, de acuerdo con el procedimiento establecido, en la citada Ley Orgánica 
3; 2021, de 24 de marzo, de regulación de la eutanasia, la compoSición de la Comisión en virtud 
de parámetros ObjetiVOS de titulación y acreditación de los requisitos legales, carece de incidencia 
en los derechos de personas menores de edad. 

Se conCluye por tanto que la aprobación del presente decreto, de conformidad coo ef Decreto 
103/ 2005, de 19 de abril, por el que se regula el In/arme de evaluaCión del Enloque de derechos 
de la InfanCia en los Proyectos de ley y Reglamentos que apruebe el Conseja de Gobierno, no es 
en si misma susceptible de repercutir sobre los mismos, lo que se hace cons1ar según lo 
estableCido en el articulo 4.1 del citado Decreto 103; 2005. de 19 de abril. 

EL SECRETARIO GENERAL 
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INFORME SOBRE EL IMPACTO POR RAZÓN DE GENERO DEL DECRETO POR El QUE SE 
ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO DE OBJECiÓN DE CONCIENCIA A LA PRESTACiÓN DE 
AYUDA PARA MORIR, SE CREA EL REGISTRO DE PROFESIONALES SANITARIOS 
OBJETORES DE CONCIENCIA Y SE REGULA LA CREACiÓN, COMPOSICiÓN Y 
ORGANIZACiÓN DE LA COMISiÓN DE GARANTíA Y EVALUACiÓN 

1. Fundamentación del informe 

El articulo 114 del El Estatuto de Autonomia pa ra Andalucía establece que en el 
procedimiento de elaboración de las leyes '1 las disposiciones reglamentarias de la 
Comunidad Autlnoma se tendlá en cuenta el impacto por razón de í)!nero del contenido 
de las mismas, atendiendo al principio de transversalidad de g!nero el cual ha de 
integrarse en todas las políticas públicas, los planes y programas generales. 
La ley 12/ 2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género de 
Andalucía, establece. en su articulo 6.2, la obligatoriedad de que se incorpore de forma 
efectiva el objetivo de la igualdad por razón de ¡tnero en todos los prC7fectos de ley, 
reglamentos y planes que apruebe el Consejo de Gobierno, disponiendo que, a tal fin, en 
el proceso de tramitación de esas disposiciones, deberá emitirse un informe de evaluación 
del impacto de ~nero del contenido de las mismas. Esta ley, marca un punto de InHexlón 
en cuanto a la estrategia a abordar para impulsar la Igualdad de g!nero desde las 
AdmInIstraciones PUblicas de la Junta de Andalucía. Dicha estrategia , de acuerdo a lo 
establecido en el ambito europeo 'J estatal. viene marcada por la integración transversal 
del principio de igualdad de Itnero en la planificación, ejecución y evaluaclÓn de las 
Intervenciones publicas, con la finalidad Ultima de conseguir que el efecto de las mismas 
sea positivo para la ciudadanía, respondiendo a los Intereses de mujeres 'J hombres de 
forma igualrtana. Asimismo, esta ley regula en su articulo 37.2 la conciliación de la Vida 
laboral, famIliar y personal y en su articulo 9 el lenguaje administrativo no sexista. 
El Decreto 17{ 2012 , de 7 de febrero, POI el que se regula el Informe de Evaluación del 
Impacto de Género, como instrumento para garantizar la integración del pnnclpio de 
igualdad entre hombres 'J mujeres, establece el desarrollo del marco legal. 
El Decreto 275{ 2010, de 27 de abril, por el que se regulan las Unidades de Igualdad de 
Género en la Administración de la Junta de Andalucia, contempla en su articulo 4 que 
corresponde a estas el asesoramiento a los órganos competentes de la Consejeria en la 
elaboración de los informes de evaluación de ~nero. 

11. Contenido del Informe de Evaluación del Impacto de Genero 

11.1 Identificación y analisis del cooterlo social de partida de mujeres y hombres en relacIón 
con el proyecto de Decreto. 

El texto del proyecto normativo regula dos instrumentos fundamentales para la prestación de 
un nuevo seMcio. el de ayuda para morir, inclUIdo en la cartera de 5ef'V1CIOS del Sistema 
Nacional de Salud, en virtud de lo establecido en la ley Orgánica 3{ 2021 , de 24 de 
marzo, de regulacIón de la eutanasia: 

\ ,do 4t1l L .... kD, ~ Uwo.v- .'I"k l.omrII ,·111 ~ I W!>O\ IY 
In, "'",il"l'fl Fa.· .... '.106L'I, 

de una 



JUT1TII DE IIT1DlIlUCllI CONSEJERiA DE SALUD Y FAMIlIAS 
5c(retll~ Gtntral de /nvtsIlI}Kión. Des.1rrollo t 
movaoón M 5.llId 

el procedimiento de declaración de objeción de concienCia de profesionales sanitarios 
directamente implicados en la prestación de ayuda para morir y la creación y regulación 
del registro de obje!Ofes de conciencia y 
la creación, composición, organización '/ funcionamiento de la Comisión de Garantia y 
Evaluación para el ejercicio de las funciones ¡l(evistas, de acuerdo con el procedimiento 
establecido, en la citada Ley Orgánica. 

11.2. Análisis del impacto potencial que la aprobación de las medidas Que se pretenden regular 
producirá entre las muieres y hombres a Quienes afecten. 

La ley Orgánica 3/2021, de 24 de marzo, de regulación de la eutanasia, regula el derecho 
Que corresponde a toda persona que cumpla las condiciones exigidas a solicitar y recibir la 
ayuda necesaria para morir, el procedimiento que ha de seguirse y las garantías que deben 
observarse. Las personas destinatarias últimas de la prestación de ayuda para morir son los 
hombres y las mujeres que, cumpliendo las condiciones exigidas, soliciten y reciban la ayuda 
necesaria para morir. 

El Decreto por el que se establece el procedimiento de objeción de conciencia a la prestación 
de ayuda para morir, se crea el registro de profesionales san~arios objetores de conciencia y se 
regula la creación, composición y organización de la Comisión de Garantía y Evaluación, objeto 
del presente informe regula, en primer lugar, el procedimiento telemático que deben seguir 
qUienes ejercen las profesiones sanitarias directamente implicadas en la prestación de la ayuda 
para morir para manifestar su objeCión a la pr~stación de este servicio e incluye un modelo de 
declaración de objeción de conciencia. Asimismo, crea y regula el registro de profesionales 
sanitarios objetores de conciencia en la prestación de la ayuda para morir: los fines del 
Registro, su contenido, el procedimiento de inscripción y/ o modificación, la consulta del 
Registro y la confidencialidad de la información objeto de inscripción. 

No se identifican, en relación a este primer apartado, diferencias entre hombres y mUjeres a la 
hora de formular la declaración de objeción de concIencia a la prestación de ayuda para morir 
ni en las anotaciones objeto de inscripción 'l/ o modificación en el Registro. El procedimiento a 
seguir y las garantlas a salvaguardar son elementos objetivos sin riesgo de limitación u 
obstaculización por razón de sexo. 

En segundo \!rmino, el citado Decreto regula la creación, compoSlclon, organización y 
funcionamiento de la Comisión de Garantía y Evaluación para el ejercicio de las funciones de 
verificación previa y a posteriori previstas, de acuerdo con el procedimiento establecido, en la 
Ley Orgánica 3/ 2021 de regulación de la eutanasia. A tal fin. el decreto regula la composición 
de la Comisión en virtud de parnmetros objetivos de titulaCión y acreditación de los requisitos 
legales y garantiza la representación equilibrada de hombres y mujeres, de conformidad con lo 
establecido en la ley 12/ 2007 para la promoción de la igualdad de ~nero en Andalucia y en la 
ley 9/2007 de la Administración de la Junta de Andalucia. 
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Por ultimo, se ha tenido en cuenta en la redacción de la norma la utilización de un lenguaje no 
sexista, empleando 'érmmos genéricos para englobar al masculino y al femenino siempre que 
ha sido posible , 0, en su caso, ambos g\neros. 

• 

, 

EL SECRETARIO GENERAL 
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INFORME SOBRE LA ADECUACiÓN DEl PROYECTO NORMATIVO A lOS PRINCIPIOS 
DE BUENA REGULACiÓN DEl ARTicULO 129 DE LA LEY 39/ 2015, DE 1 DE 
OCTUBRE, DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN DE LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DEl DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE El 
PROCEDIMIENTO DE OBJECIÓN DE CONCIENCIA A LA PRESTACIÓN DE AYUDA 
PARA MORIR, SE CREA EL REGISTRO DE PROFESIONALES SANITARIOS OBJETORES 
DE CONCIENCIA Y SE REGULA LA CREACiÓN, COMPOSlcróN y ORGANIZACiÓN DE 
LA COMISiÓN DE GARANTíA Y EVALUACiÓN 

la Ley Orgimica 3/2021, de 24 de marzo, de regulación de la eutanasia, regula el derecho Que 
corresponde a toda persona Que cumpla las condiciones exigidas a solicitar y recibir la ayuda 
necesaria para morir, el procedimiento que ha de seguirse y las garantías que deben observarse. 
Las personas destinatarias últimas de la prestación de ayuda para morir son los hombres y las 
mujeres que, cumpliendo las condiciones exigidas. soliciten y reciban la ayuda necesaria pa ra 
morir. 

El texto del proyecto de Decreto objeto de este in'orme, regula dos instrumentos fundamentales 
para la prestación de un nuevo seNicio, el de ayuda para morir. incluido en la cartera de 
serviCIOS del Sistema Nacional de Salud, en virtud de lo establecido en la ley Orgánica 3/ 2021. 
de 24 de marzo, de regulación de la eutanasia: 

el procedimiento de d&laración de objeción de conciencia de profesionales 
sanitarios directamente implicados en la prestacIÓn de ayuda para monr y la 
creación y regulación del registro de objetores de conciencia y 
la creación, composición. organización y funcionamiento de la Comisión de Garantia 
y EvaluaCión para el ejercicio de las funciones previstas, de acuerdo con el 
procedimiento establecido, en la citada ley Orgánica. 

De acuerdo con el principio de necesidad y eficaCia. el decreto contribuye al interes general a 
Ira..es de la creación de los Instrumentos que contribuyen a garantizar la prestación de un nuevo 
serviCIO a la ciudadania de la Comunidad AUDnoma de Andalucía, teniendo un fin claramente 
identificado consistente en la regulación del procedimiento para la declaración de objeción de 
conciencia de profesionales sanitarios directamente implicados en la prestación del servicio de 
ayuda para morir. la creación de un registro electrónico de dichas declaraciones que garantice la 
planificación y organización de los recursos humanos necesarios para la ejecución de dicha 
prestación y la creación de la Comisión de Garantia y Evaluación para la realización de las 
funciones de carácter previo y a posteriori relacionadas con la prestación de este servicio. 

De acuerdo con el pnncipio de proporCionalidad, el decreto incluye la normativa estrictamente 
necesaria para definir los elementos principales del procedimiento de declaraCión de objeción de 
conCiencia de profeSIOnales sanitarios directamente implicados en la prestación de ayuda para 
morir, la constllución de un registro que permita la planrfkacJón y organización de los recursos 
humanos que garanticen la prestación del servido concediendo especial atenCión a la regulación 
de la declaraCión, el contenido de la declaración y el procedimiento de InscrrpClón y modrficaCIÓll 
del Regrstro, confidencialidad y consulta de InformaCión y la creaCión , composiCión y organización 
de la Camisión de Garantía y Evaluación. 
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En atencIón al pnnclPlo de seguridad juridica , el decreto es conforme con la regulación de la 
Unión Europea, nacional y autonómica y de procedimiento administrativo comun en materia de 
objeción y registro de profesionales sanitarios que salvaguarde las garantías de confidencialidad y 

protección de datos y en la regulación de la creación, composición y organización de la Comisión 
de Garantla y Evaluación. 

En materia de procedImiento administrativo, el decreto no establece trámites adicionales o 
diferentes a los recogidos en la Ley 39/ 2015, de 1 de octubre. De esta forma se posibilita un 
marco normativo estable, coherente, claro y ordenado que facilita su conocimiento y 

comprensión por parte del personal destinatario en relación al procedimiento a seguir para la 
declaración de objeción de conciencia y el procedimiento de inscripción y/o modificación en el 
Regislro. 

En relación al principio de transparencia, el proyecto de decreto ha sido sometido al trámite de 
consulta publica previa en la sección de transparencia del Portal de la Junta de Andalucia 
permitiendo la participación en su elaboración de las potenciales personas entidades 
destinatarias. 

Cooforme al pnnciplO de eficiencia , el decreto establece un procedImIento de declaraCIÓn de 
objeCIón de conciencia, que tiene carácter voluntario, iniciándose a instancia de parte. La 
documentacIón sollcitada es la minima imprescindible para garantizar la comprobación de los 
requisitos legales para obtener la inscrrpclón en el Registro, el/llandose cargas administrativas 
innecesariaS o accesorias. El decreto tambii!n recoge en su anexo el modelo para realizar la 
declaración de objeción de conciencia, contribuyendO a mejorar la eficienCia en la relación entre 
eJ personal directamente implicado y el centro drectivo responsable de su inscripción. Todo ello 
es necesario para garantizar la existencia de recursos humanos necesanos para la prestación del 
servicio. 

Para una gestión racional de los recursos pLblicos, la presentadón de la declaración, su 
tramitación y resolución de inSCripción se realizarán por medios electlÓnlcos. 

A tenor de lo anteriormente expuesto, el presente decreto se adecua a los principios de buena 
regulación recogidos en el articulo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Comun de las AdmInistraciones Publicas, para la Comunidad Aunnoma de 
Andalucia. 

EL SECRETARIO GENERAL 
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INFORME DE VALORACiÓN DE LAS CARGAS ADMINISTRATIVAS PARA LA 
CIUDADANfA y LAS EMPRESAS DERIVADAS DE LA APLICACiÓN OEl PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE El PROCEDIMIENTO DE OBJECiÓN DE 
CONCIENCIA A LA PRESTACiÓN DE AYUDA PARA MORIR, SE CREA EL REGISTRO DE 
PROFESIONALES SANITARIOS OBJETORES DE CONCIENCIA Y SE REGULA LA 
CREACiÓN, COMPOSICiÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA COMISiÓN OE GARANT(A Y 
EVALUACiÓN 

1. Marco nonnativo 

El articulo 38 de la Constitución Española reconoce la libertad de empresa en el marco de la 
economla de mercado. debiendo los poderes púljicos garantizar y proteger su ejercicio y la 
defensa de la Pfoduclividad. de acuerdo con las exigencias de la economla general y, en su caso, 
de la productividad. 

Por su parte, el articulo 157 del Estatuto de Autonomia para Andalucia establece. entre sus 
principios y Objetivos básicos, que la libertad de empresa, la economía social de mercado. la 
iniciativa publica. la planificación y el fomento de la actividad económica constituyen el 
fundamento de la actuación de los poderes pub/icos de la Comunidad Aut)noma de Andalucia en 
el ambito económico. El articulo 133.1 de este cuerpo normativo consagra igualmente la 
simplificaCión administrativa como uno de los principios Que rige la actuación de la administración 
andaluza. 

la Ley 9/ 2007, de 22 de octubre. de la Administración de la Junta de Andalucia, en concreto en 
sus articulas 3.ñ) y 6.3 inCide en estos mismos ~rminos. 

En este sentido el articulo 45 de la ley 6/ 2006, de 24 de octubre del Gobierno de la Comunidad 
Auooom3 de Andalucia, di~pone en ~u aparbdtl primero. lelra a), que la iniciaCión del 
procedimiento de elaboración de un reglamento se llevará a cabo mediante la elaboración del 
correspondiente proyecto al que se le acompañará. cuando proceda. una valoración de las cargas 
adminis1rabvas denvadas de la aplicación de la norma para la ciudadanía y las empresas. 

2. Fundamento y motivación 

El proyecto de Decreto por el que se establece el procedimiento de objeción de conciencia a la 
prestación de ayuda para morir. se crea el registro de profesionales saMa nos objetores de 
concienCia y se regula la creacioo. composición y organización de la Comisión de Garantía y 
Evaluación regula dos instrumentos fundamentales para la prestación de un nuevo servicio, el de 
ayuda para momo incluido en la cartera de servicios del Sistema Nacional de Salud, en virtud de 
lo establecido en la ley Orgánica 3/ 2021, de 24 de narzo. de regulación de la eutanasia: 

el procedimiento de decJaracioo de obleción de conciencia de profeSionales 
sanitarios directamente implicados en la prestaClÓO de ayuda para mom y la 
creación y regulaCión del registro de objetores de concienCia y 
la creaCión, composición. organizacloo y funCionamiento de la Comisión de Garantía 
y Evaluación para el ejerCIcio de las funciones previstas. de acuerdo con el 
procedimiento establecido. en la Cllada ley Orgánica. 
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En relación al primer apartado. referido a la declaraCión de objeción de cond encla para la 
prestación de ayuda para morir, que realizarían profesionales sanitarios directamente Implicados 
en la prestación de la ayuda, requiere la curnplimentación del formulario electrónico ANEXO L Esta 
declaración y la inscripción en el Registro se realizarán por medios electrónicos contribuyendo asi 
a la eliminación la carga administrativa que supone la tramitación no electrónica. Dicho trámite es 
imprescindible para garantizar el derecho a la libertad ideológica y relipJosa previsto en la 
Constitución y para garantizar la Olganización y planificación de los recursos humanos necesarios 
para la prestación del servicio. 

la creación, composición. organización y funclOoamlento de la Comisión de Garantia y EvaluaCión 
para el ejercicio de las funciones previstas, de acuerdo con el procedimiento establecido, en la ley 
Orgánica 3/ 2021 de regulaCión de la eutanasia , no conlleva cargas adicionales para la ciudadanla 
ni las empresas. 

En conclusión. a tenor de lo anleriormenle expuesto y en virtud de la propia naturaleza del 
proyecto de decrelo, las cargas administrativas que se generan para quienes ejercen las 
profesiones sanitarias y la carga añadida a la d udadanla . contribuyen a garantizar el derecho a 
ejercer la objeción de conciencia ya garanbzar la existencia de recursos humanos necesarios para 
la prestación del sel'\'lcio y que se cumplen los requiSitos para que las personas puedan solicitar 
esta prestaCión de ayuda para monr y las condiCiones para la puesta en marcha. 

EL SECRETARIO GENERAL 
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PROPUESTA DE ORGANIZACIONES O ASOCIACIONES RECONOCIDAS POR LEY QUE 
AGRUPEN O REPRESENTEN A LAS PERSONAS CUYOS DERECHOS O INTERESES 
LEGínMOS SE VIEREN AFECTADOS POR El DECRETO POR El QUE SE ESTABLECE El 
PROCEDIMIENTO DE OBJECiÓN DE CONCIENCIA A LA PRESTACiÓN DE AYUDA PARA 
MORIR, SE CREA El REGISTRO DE PROFESIONALES SANITARIOS OBJETORES DE 
CONCIENCIA Y SE REGULA LA CREACiÓN, COMPOSICiÓN Y ORGANIZACiÓN DE LA 
COMISiÓN DE GARANTfA Y EVALUACiÓN 

El texto del proyecto normativo regula dos instrumentos fundamentales para la prestación de un 
nuevo sel'Vlcio, el de ayuda para morir, incluido en la cartera de servicios del Sistema Nacional de 
Salud, en virtud de lo establecido en la ley Orgánica 3/2021, de 24 de marzo, de regulación de la 
eutanasia: 

el procedimiento de declaración de objeción de conciencia de profesionales sanitarios 
directamente implicados en la prestación de ayuda para morir y la creación y regulación 
del registro de objetores de conciencia y 
la creación, composición, organización 'J funcionamiento de la Comisión de Garantía y 
Evaluación para el ejercicio de las funclooes previstas, de acuerdo con el procedimiento 
establecido, en la citada l ey Orgánica. 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 45.l.c) de la ley 6/ 2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Aut)noma de Andalucía , 'i en el articulo 133.2 de la ley 39/ 2015, de 1 
de octubre , del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se propone 
dar Uámite de audiencia, en relación al proyecto de Decreto objeto de este Informe, a las siguientes 
entidades: 

Sindicato U.G.T. 
Smdlcato ce.oo. 
SATSE 
Sindicato Médico Andaluz 
Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Médicos 
Consejo Andaluz de Enfermeria 
Consejo Andaluz de Colegios de Farmacéuticos 
Consejo Andaluz de ColegiOS de Abogados 
Conseio de las Personas Consumidoras y Usuarias de Andalucia 

En general, son las entidades que representan intereses corporabvos, empresariales, profeSionales, 
asi como representantes de las personas usuarias, que pudieran resultar afectadas por el 
procedimiento de objeción de conciencia a la prestación de ayuda para mom, el Registro de 
profesionales sanitarios objetores de conciencia y la creación, composiCión y organización de la 
Comisión de Garantía y Evaluación. 

1. los Sindicatos, UGT, CCOO, SAiSE y Sindicato Médico Andaluz, como organizaciones 
representantes de los mtereses de las persooas trabajadoras y profeSionales del Sistema Sanitario 
Público de Andalucfa contritxnrian, mediante sus aportaCiones, a la mejora de la calidad del texto 
nOl'mabvo. 
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2. En cuanto a los colegios profesionales que se Incluyen en la relacióo de entidades, con carácter 
general, representan los intereses corporativos de profesionales sanitaflOS o que desarrollan su 
actividad profesional en centros sanitarios, y que pueden ver afectados sus Intereses, a la hora de la 
puesta en marcha de los instrumentos necesarios para la aplicación de la ley Orgámca 3/ 2021, de 
24 de marzo, de regulación de la eutanasia, 

3. El Consejo de las Personas Consumidoras y Usuarias de Andalucía, máximo órgano colegiado de 
consulta y participación de las personas consumidoras en la Comunidad Autlnoma de Andalucia, a 
la vista del contenido del Decreto, podria participar en su elaboración en defensa de los intereses de 
las personas usuarias Que pudieran verse afedadas por la actividad de quienes ejercen las 
profesiones sanitarias. 

En cuanto a las sociedades científicas y asociaciones de pacientes se procederá, de conformidad con 
el articulo 133.2 de la Ley 39/ 2015, de 1 de octubre, a publicar el texto del proyecto de Decreto en 
el portal web correspondiente, al objeto de da r audiencia a la cludadanla y recabar cuantas 
aportaciooes adicionales puedan hacerse por otras personas o entidades. 

EL SECRETARIO GENERAL 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA TRAMITACiÓN DE URGENCIA DEl PROYECTO DE DECRETO POR 
El QUE SE CREA Y REGULA EL REGISTRO DE PROFESIONALES SANITARIOS OBJETORES DE 
CONCIENCIA Y LA COMISiÓN DE GARANTíA Y EVALUACiÓN PARA LA PRESTACiÓN DE AYUDA PARA 
MORIR DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDAlUcíA 

la ley Orgánica 3/2021. de 24 de marzo, de regulación de la eutanaSia, ¡BOE núm. 72, de 25 de marzo de 2021), 
regula el derecho Que cOfresponde a toda persona que cumpla las condiCiones exigidas, a solicitar y reCibir la ayuda 
necesaria para mOrir, el procedimiento que ha de segUirse y las garantias que han de observarse. 

Dicha ley pretende dar una respuesta Juridica, sistemática, eqUilibrada y garantista, a la sociedad actual como es 
la eutanasia. Regula y despenaliza la eutanasia en determinados supuestos, definidos claramente, y sUJetos a 
garantías suhclentes que salvaguarden la absoluta libertad de la deCISión, descartando presión externa de cualqUier 
Indole. Trata de respetar Ja autonomia y voluntad de ooner fin a la Vida de qUien esta en una SItuaCión de 
padeCimiento grave, ClÓniCO e imposlbtlltante o de enfermedad grave e IllCurable, padeciendo un summlento 
Insoportable que no puede ser alMado en condiCiones qJe considere aceptables. Al mismo bempo, mediante la 
posibilidad de obl&lón de conCiencia, se garantiza la 5esundad Juridica y el respeto a la libertad de COllClenCla del 
personal sanltaflo llamado a colaborar en el acto de ayuca medica para monTo 

El articulo 16 de la ley Orgánica 312021, de 24 de marzo. determina que los profeSionales saManos directamente 
Implicados en la prestación de ayuda para mOflf podrán ejercer su derecho a la objeCión de conCienCia y Que las 
administraciones sanitarias crearán un reg¡stro de profesionales sanitarios objetores de conCiencia a realizar la 
ayuda para monr, en el que se inscnblrán las declaraCiones de objeCión de conciencia para la realizaCión de la 
misma. Oicho registro tendra por objeto faCIlitar la necesana informaCión a la administraCión sanltafla para Que esta 
pueda garantizar una adecuada geslJón de la pi'estacIÓIl de ayuda para meor. Dicho registro se somelertlol pnnclplO 
de estricta confidencialidad y a la normativa de protecCión de datos de carácter personal. Este articulo, de 
conformidad con la dispoSICIón final cuarta, ha entrado en Vigor a los tres meses de su publicaCIón en el Boletín 
Ohclal del Estado. 

Asimismo, su artículo 17 establece que en cada Comunidad Autlnoma existira una Comisión de Garantía y 
Evaluación, creadas por los respectivos goblemos auton:;mICOS, qUienes determinaran su regimen Juridlco. En su 
apartado 3 delermina que la ComiSión de Garantla y EvaluaCión debera crearse y constituirse en el plazo de tres 
meses a contar desde la entrada en Vigor de dicho articulo, que segun la disposición final cuarta sera el día Siguiente 
al de su publicaCión en el Boletín OfiCIal del Estado. la Importancia de estas ComiSiones se entiende a la Vista de 
las funCiones en relaCión a la prestacIón de la ayuda a monr que le atnbuye el artículo 18 de la CItada ley Orgámca. 

En atención a estos preceptos, esta Secretaria General remltró el 28 de mayo de 2021, para su tramitación, el 
proyecto de Decreto por el que se establece el procedimiento de objeción de conCiencia a la prestacIón de la ayuda 
a monr, se crea el registro de profeSIonales san/tanos ob:elores de conClenclil y se regula la creación, ComPOSICIón 
yorganlzaClón de la ComlSIOn de Garantla y EvaluaCIón. 

El articulo 33.1 de ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro:edlmlento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, establece que cuando razones de interes público lo aconsejen se podrá acordar, de oficio o a peliclón del 



A CONSEJERiA DE SAlUD Y FAMJUAS 
Junta de Andalucía S«rruna Gentfal ~ ~ OesMroIo t lmovaci6n (!J) SID1 

mteresado, la aplicación al procedimiento de la tramilacién de urgencia, lo que Implica que se reduCllan a la mitad 
tos plazos establecidos para el procedimiento ordmano. salvo los relatIVOS a la presentación de soliCitudes y recursos. 

Visto el plazo redUCido que otorga la ley Orgánica 3/ 2021, de 24 de marzo, de regulación de la eutanasia, tanto 
para la creación '1 consti tuCIón de la Comisión de GarantJa y EvaluaCión como para para la creación del registro de 
profesionales sanllanos objetores de conciencia a realizar la ayuda para mOrir, y el interés general eXistente en 
posibilitar de fOfTTla efectIVa en la Comunidad Autlnoma de Andalucia tanto el ejerciCIO del derecho a la prestación 
de la ayuda a monr como el derecho a la objeCión de conciencia de los profesionales sanitarios en este ámbito, se 
considera justificadO acordar de oficio Que el proyecto de Decreto Citado anteriormente se tramite por el 
procedimiento de urgencia. 

Por todo ello, esta Secretaria General entiende Que existen motivos de interes general Que Justifican Que se acuerde 
de ofiCIO la tramitación de urgencia del proyecto de Decreto por el Que se crea 'J regula el registro de profesionales 
sanitariOS objetores de cooclencla 'J la Comisión de Gara1Ua 'J EvaluaCión para la prestación de ayuda para morir 
de la Comumdad Aut)noma de Andalucia 

El SECRETARIO GENERAL 
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A 
Junta de Andalucía 

DILIGENCIA 

CONSEJERíA DE SALUD Y FAMILIAS 

Secretaría General Técnica 

Expte: 104/ 202 1 

Por la presente se hace constar Que se incorpora al expediente el Informe SSCC2021/ 86 del 
Gabinete Jurídico, de fecha 2 de julio de 2021, con relación al proyecto Decreto por el que se 
crea y regula la Comisión de Garantía y Evaluación de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para la prestación de ayuda a morir, correspondiente al expediente 112/2021. 

Se incorpora el citado Informe del Gabinete Jurídico, a los efectos de iniciar una nueva tramitación 
del proyecto que dé cumplimiento a sus consideraciones juridicas. En particular, a la conveniencia de 
acometer una regulación unificada que en un mismo proyecto acometa, además de la creación y regulación 
de la Comisión de Garantia y Evaluación, el otro mandato legal inserto en el artIculo 16 de la Ley Orgánica 
3/ 2021 de 24 de marzo, de regulación de la eutanasia relativo a la creación del Registro de profesionales 
sanitarios objeteres sanitarios (pag. 5 del informe), asi como a la obligatoriedad de articular el trámite de 
audiencia y de información pública del proyecto (pág. 7 y 8 del informe). 

En Sevilla , a 5 de julio de 202 1 

---------, 
~a Victoria Casas Mata 

Avda. de la IrUlovacl6n sIn ~ Edil icio Arena 1 
41020 - Sevi lla 

Telél .: 955 00 6J 00 

leglslaci6n.csalud@Juntadeandalucia.es 
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Junta de Andalucía 

Con~Jtri. de l. Presidencia, 
Administradon Publ ica t Interior 

GabInete Juridico 

5efvicIOS Centraln 

INFORME SSCC2021/ 86 PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA Y REGULA LA 

COMISiÓN DE GARANTrA y EVALUACiÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDAlUciA 

PARA LA PRESTACIÓN DE AYUDA PARA MORIR 

Asunto: OlspoJ icloner de coráctergenera/: decreto. Competencia adm/ninfo/lllo: salud; prestación de oyuda poro 
morir. Comisl6n de Go' antíQ y EVrJluoc/on poro lo preslaclón de ayudo paro morir. 

Remitido por la Ilma. Sra. Secretaria General Técnica de la Consejería de Salud y Familias proyecto 
de Decreto re 'erenciado para su informe. conforme al articulo 78.2.3) del Reglamento de Organización y 
Funciones del Gabinete Jurídico dE' la Junta de Andalucía y del Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía. 
aprobado por Decreto 450/2000, de 26 de diciembre, se formulan las siguientes: 

ANTECEDENTES 

PRIMEAO,- Con fecha 29 de junio de 2021 se remitió petición de Informe sobre el proyecto de 
Decreto arriba referenciado, indicándose enlace cons gna para descargar el elCpediente. 

SEGUNDO.- La verslon sometida a consideración. es la que se nos remite con la petición de informe 
en la fecha antes señalada. 

TERCERO.- El informe se solicita con carácter urgente, como consecuencia de la declaración de 
urgencia para la tramitación de este proyecto normativo, que se adopta por Acuerdo del ElCcmo. Sr. 
Consejero de Salud y famil ias, en fecha 8 de junio de 2021- arl. 33 Ley 39/2015. de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrat ivo Comun de las Administraciones Pllblicas (en adelante , LPACAP)-

CONSIDERACIONES JUAIOICAS 

PRIMERA.- Objeto. 

El proyecto de Decreto tiene por objeto la creación y regulaCión de la Comision de Garantía y 
Evaluación de la ComUnidad Autónoma de Andalucia para la prestación de ayuda para morir. 

Filmado , IDIGORAS MOLiNA BEATRIZ 02/07/202 \ 14:26 pAGINA 1/12 

VERIFICACION PZP ~D IGZAA1KkEEt87bwY&bTu9f ht 1;lIwSOSO. ntadeandalucia.e!llve"ficarFiflTla/ 



SEGUNDA.- Marco competencial. 

Consejeria de la Pres idencia, 
Administración Publ ica e Interior 

Gabmete Juridico 
SeMctOS Centrala 

Las competencias de la Comunidad Autónoma en cuya virtud se propone el dictado del proyecto de 
Decreto. se encuentran en el artículo 46. 1 de la lO 2f2007, de 19 de marzo, que aprueba el Estatuto de 
Autonomía de Andalucía { en adelante, EAA} • el cual dispone que son competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma" lo orgonizo(l()n y estructura de sus instituciones de outogobierno ~ 

Por otra parte, su artículo 47 contempla igualmente [as competencias de la Comunidad Autónoma 
en materia de autoorganización. As; siguiendo dicho artículo 

"Articulo 47. Administraciones Públicas "nclaluzas. 

1 . Son competencia exclusIVo de lo Comunidad Autónomo ' 

1" El prO!edirlllento admmlstrotlVO derivado de los especialidades de lo organización propio de la 
ComUnidad Autonomo lo estructura .v reguloclón de las órganos adnunistrotivos publlcos de 
Andalucía y de sus organismos autónomos . • 

Por otra parte, en lo que hace al ami bita competencial sectorial , debemos acudir al art iculo ss 
EAA, a saber: 

"Artículo SS. Salud , sanidad y farmacio. 

1 . Correspondf' o lo Comunidad Autonoma lo competencia exclusIVo sobre orgonizocíón 
hmcionomlento interno. evaluacion • Inspección y control de centros , sef\/icíos y estableCimientos 
somlOrios , así como en el morco del artículo 149 . 1 16" de lo Constitución lo ordenación 
farmacéutICo . 19uolmente le corresponde lo Investlgocion COIl fi/les terapéutICos, sin perjuicio de lo 
coordinaCión general del Estado sobre esto moteno . 

2 Corresponde a lo Comunidad Autónomo de Andalucía lo competencia compartido en mateno de 
sanidad interior y . en partlculor y Sin perjUicio de lo competencia e~duslva que le atribuye el 
articulo 61 , la ordenaCión. planificación . determinación. regulación y t'Jt'cución de las servicios y 
prestaCiones saO/tafias. sacioson/torios y de salud mental de corocter publiCO en todos los niveles y 
poro toda lo población , lo ordt'noción y lo ejecución dt' los medidos destinadas o presef\/or • 
proteger y promover la salud públtco en todos los ombltos , incluyendo lo salud loooral , lo sonidad 
animal con efecto sobre lo salud humano. lo sanidad o/imematia , lo roniciod ambiental y lo 
Vlg/lanCla epidenuológlCo. ('1 reglmen estatutoflo y lo formoClón del personal que presto sef\/Icios en 
el sistema somtario público, así como lo ,'onnoClón saO/tafia espeCializado y la investigación 
cieoriflCa en moterio sanitario 

Por tanto, consideramos que la Comunidad Autónoma ostenta competencia sullciente para el 
dictado del presente proyecto. 
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TERCER .... Marco normativo . 

Conujtrj~ de la Presidencia , 
A.dminislr.c IÓn Publiu t! Interior 

Gabinete Jurídico 
St>I'\',cios (entralM 

En lo que respecta al marco normativo en el que vendrla a insertarse el presente proyecto, debemos 
acudir a Ley Orgánica 3/2021, de 24 de marlO, de regulación de la eutJlOuia, que reconoce y regula el 
derecho que corresponde a toda persona que cumpla las condiciones e~igidas . a solicitar y re!lbir la ayuda 
necesa ria para morir, así como, el procedimiento que ha de segu irse y las garantías que han de observarse 
en la aplicación de d icha prestación. 

la titada Ley orgánica, como se expone en el preámbulo, Introduce en nuest ro ordenamiento 
jurídico un nuevo derecho individu al, el derecho a la eutanasia. 

Ahondando en esta cuest ión, O' ANA ISABel BERROCAL lANZAROT • señala ( la negrilla es 
nuestra)), ~esta Ley Orgónica va mas alió e introduce en nuestro ordenamiento jurídico un nllevo derecho 
individuol como es lo eutanasia que, conecto con un derecho fundamental de lo persono constitucionalmente 
protegido como es lo vida, pero también con otros derechos y bienes, igualmente protegidos 
constitucionalmente, como son lo integridad físico y moral de la persono ( articulo 15 de lo Constitución 
Españolo), lo dignidad humano ( articulo 10 de la Constitución Española), el valor superior de lo libertad 
(artículo 1.1 de la Constitución Esponolo),lo libertad Ideológico yde conciencio (orricll/o 16 CE) o el derecho 
o lo intimidad ( articulo 18.1 de lo Constitución Españolo). Paro ORTIZ FERNÁNDEZ nos encontramos once un 
derecho de configuroción legol, que "5e encuentro íntimamente ligado o ciertos derechos constitucionales y 
repre5ento uno garantía de los mismos, de col suerte que uno concu/cocion del primero puede acarrea, o su 
vt!l,/U \/u/"t!lució" de los ~ulldos -J. Ciertamente, eslomo~ once un derecho rC'C.onOCldo en uno LeyOrganico, 
pero no, precisamente, once un derecho fundamental aunque en su desarrollo necesariamente afecte o otros 
derechos fundamentales y libertades públicas. J. 

I BERROCAL LANZAROT, ANA ISABEL. " La relulación de 11 eutln;nll y del s ... lcldlo ;nlstldo en España. Ani lisis 
ju rídico-crillco de 11 Ley Orl,;nlu lf2011, de 24 de marlo. " ReVista Aranndi Doctr¡nal n ... m. 6{2021 . BIB\2021 \3322 

' ORTlZ FEANANDEZ M., "La legaUzación de la eutannia actIVa directa en España: La Ley Orgánica 3{2021 , de 24 de 
marzo (ACL 202 1, 543) de regul;:tCión de la eutanasia", Diario LA LEY, numo 9830, sección Doctrina, de IS de abril de 2021 ,pág. ,. 

' El Comite de Prores,onahsmo Medico del lCOMEM e n el Documento de Posicionamiento sobo-e la Proposición de Ley 
de E ... tanasia MI 1'1 ete"icio de la profesiOn aprobitdo en febrero de 2021 y publk.ldo en la web delll"'$lre Coll'lio de MOOic:OS 
de Madrid recomienda no reconocer la eutanasia como aclO mHlic:o. 
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Con~jeril de ,. Prnidenti .. , 
Administr .. tiOn Pübliu e Interior 

Gabinete Juridico 

Servidos Centr .. les 

Retomando el hilo anterior, el derecho a la eutanasia, debe ejerci tarse cumpliendose determinadas 
condiciones, a través del procedimiento diseñado en la ley y observando determinadas garantías. Entre las 
garantías, el articulo 17 de la l ey Orgánica prevé la creación de las denominadas Comisiones de Garantía 
y Evaluación' , que se tendran Que constituir en cada Comunidad Autónoma como órgano colegiado, 
compuesto por un mínimo de siete miembros, entre los cuales se deberán incluir profesionales sanitaríos y 
juristas, con el fin de controlar con carácter previo y posterior al cumplimiento de los requisitos legales para 
obtener la prestación de la ayuda para morir y resolver en vía administrativa las reclamaciones que se 
planteen. Estas comisiones se deberán crear y constituir en el plazo de tres meses, a contar desde la 
ent rada en vigor de este art ículo. La Disposición Final Cuarta ' de la Ley Orgánica establece que el art ículo 
17 entrará en vigor el día siguiente al de la publicacién de la Ley en el Boletín Oficial del Estado , por lo que 
las mencionadas comisiones deben estar creadas y constituidas a fecha de 26 de junio de 2021 . 

• Articuto 17 lO lf2011, de 14 de mirlO 

1 EII,sl"o U/lO COIllIsHin de Gafan/ro y EvoluaclÓll tu roJa 1111<} c/p las Co"'un~s AutÓllomoS, osi como en los 
Ciudad!'s c/p Cwto y Me/illa. Lo compoSI(i6r! de coda uno de ellas tendro rouicter mulf,disclplmoJ' y deber6 COII/or con un número 
mina!"'" .:h SI!'le nJle.llbtOS eorr!' los qUf! Sé> ",e/ulUlO fWf>Onal medICO, de !'nf«melio y lum/as.. 

1. En el (OSO de las ComlJllldodes AurOllOllIO"<, d¡c;hol eO/lllSlOlll'S, qUf! /errdran lo IIO/urolel o ctelHgono odmmrs/rOIIVO, 
~er,jn creodas po! /a5 lelp@< /JllOsgobiemosou/onón"cos,qu_jderii!rm'nor6nsur;gimenJUridtco En el crua de los C;udad~ 
dI! Ceulo y Melllla, ~ro el Mmlsre,1O de Sanidad quren e/I'<' las (omISiones POlO coda uno de 1m (Iudodes y tklermme sus 
rPglllllmes JClfldICOJ. 

3 (oda (omlSlon de GtlIonlUJ v Eval'J/JoOn dt>berá (Ieo/~ y (onSI,tutrSe ...,. el piOla de l/es me~J a COn/or desde la 
eor,Mo en vI(}orde esreorl iwlo 

,¡ Co(/(J (Om1510n de GOJCln/iCl Y Evaluodon d!'bf?ro d'sponer de un reglClonen/O de orden mleruo, qur será elClooroOO per 
la ,l/oda (o nuSIO I1 v lIu lon:udo por el6rgol1o com(H'lellle ck la udnuni>rra.:'OJ! OUIOll<lilllw En el COSO de las CIudades de Ceulo 
y Mellllo. lo Cllodo O1/10rllo,/Ón corresponderá 01 Mmislli'fIO de Sanidad 

5 El M,mSleroo de Sonlclad j los preSIden/es de los ConlJs,ones de GarOn/lo.l Ew:rluoción dI! lo} Comunidades AurollOiIloS SI' 
rtunlton onlJ(Jlmenle. bala /o eoord/flo"on d<'l M'OJ5Ie/lo. poro hOmogellln:or emerlos e m/ercomblor buenas prócl ¡C;OJ en el 
deSDllo/lo de lo P/E'S/OCWII de tulones/o ell el Sl5lemo Nacional de Salud 

Olsposici6n final cuart.. . Entr .. da en vigor. 

'Lo p,es.!n/e L<y entrará 1'11 vi<JOI a los (,es m"ses de su publICacIÓn en el_SoIerin OfKlO1 ckl Estado_, .solvo el Ol/ICU/o 
J 7, qUf! I'fIllQfÓ t"I vogOI el dIO J.guft'nre al de su pubJ,COCtOfl en ti SOler;n 0/'(101 del ESlado 
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A Consejería de la Presidencia, 
Adminlst radón Pública e Interior 

Gabmete JurídICo 

Servicios Centrales 

De acuerdo con lo anterior, el presente proyecto de Decreto viene a cumpli r , si bien de manera 
elCtemporánea, con el mandato legal recogido en la citada disposición- arto 17ley Orgánica-o 

Ahora bien, desde la obligada conexión e incluso confrontación del derecho a la eutanasia, con 
otros derechos y libertades públicas, debemos recordar que el legislador incorpora en el telCto de la ley 
Orgánica como a i ra garantia para el adecuado acceso a esta prestación, el ejercicio del derecho a la 
obJeción de concienclil por parte de los profesionales sanitarios . En este sentido, la ley define en su 
ar1iculo 3 f) la " objeción de concienda SAnitaria" como" derecho individual de los profesionales 
sanitarios o no atender aquellos demandas de actuacion sanitario regulados en esta Ley que resultan 
incompatibles con sus propias convicciones .• 

Por su parte el artícu lo 16 de la ley , inserto en el Capitulo IV " Ganntia en el acceso a la 
prestación de ayuda para morir~ ( la negrilla es nuestra), acomete la regulación de este derecho en los 
siguientes términos: 

1. Los profeSIonales sanitarios directamente implicados en lo prestación de ayudo pora morir 
padrón ejercer su derecho ° (o objeción de conciencia. 

El rechazo o lo negativo a realizar la citada prestación por razones de conciencia es uno decisión 
individuol del profesional sanitorio dircctamcnte implicado en su realización, la cual deberá 
manifestarse anticipadamente y por escrito. 

2. Los administraciones sanitarias crearán un registro de profesionales sanitarios objetores de 
conciencio a realizar lo ayuda para morir, en el que se inscribirán 105 declaraciones de objecion de 
conciencio poro lo realización de lo mismo y que tendró por objeto facilitar lo necesario 
información o lo administración sanitario poro que esto pueda garantizar uno adecuado 
gestión de lo prestación de ayuda poro morir. El registro se someteró 01 principio de estricto 
confidencialidad yola normativo de protección de dotas de carácter personal. » 

Es por ello, que seria denable para una adecuada gestión de la prestación del derecho a la ayuda 
a morir, que el proyecto de Decreto cumplierA con este otro mandato legAl inserto en el artículo 16 de 
la ley y acometiera la creación del indicado Registro de profesionales sanitarios objetores de 
conciencia. Al motivo antes señalado- garantizar uno mejor gestion de esto prestación-, debe añadirse, 
razones de normativa sistemática y de eficacia y eficiencia administrativa - artículo 3 lRJSP- . Algunas 
Comunidades Autónomas integran en una única norma ambas regulaciones' 

.. D~creto Ley 13-20]1 , de 21 de junio. por el que ~ regula la Comisión de Garantía y Evaluadón d~ Cataluña y el 
A~I¡.tro de profesionales sanitarios obJetoru de (onclen(iio 
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Con~ltri;l de 1, Presidenciil , 
Adm;ni5t~ción Públi,ol t Interior 

Gabl~1 1' Juridl(o 

seMcIO~ Cl!'ntrale¡ 

Sobre esta cuestión, resta indicar que consultado el e)(pediente administrativo, hemos 
comprobado que el borrador inicial de Decreto que se sometió a consulta pública previa, sí Integraba la 
regulacIón relativa al Registro de profesionales sanitarios objetores a la eutanasia- paginas 3 a 6 -, si bien, 
sorpresivamente se abandona, sin que, salvo error involuntario, (')(ísta justificación alguna. 

Por lo que se refiere a la normativa en materia de órganos colegiados, resultarían de aplicación 
tanto la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administ raCión de la Junta de Andalucía -Sección 1" del Capítulo U 
del Título IV· ( el1 adelante, LAJA), como la la Ley 4012015, de 1 de octubre, de Reglmen Juridico del Sector 
Público -Subsección l ' de la Seccion 3" del Capítulo 11 del Titulo Preliminal-( en adelante, LRJSP) 

CUARTA.- Rango normativo y "atur~lezajurídic~ . 

4 .1 R~ngo normativo 

Por lo que se refiere al rango normativo para la creación de {>Stos órganos, el articulo 89.2 de la ley 
9/2007. de 22 de octubre ¡ en adelanta, LAJA}. exige rango de [)e(reto solo en ciertos casos, alguno de los 
cuales se cumple en el supuesto que nos ocupa, en particular, podemos citar los apartado aJ y d). a saber 

o J Los orgarli:!s coleg/Odos con competencias d«.i}orias , de Informe o propuesto preceptivos y de 
control de 105 actIVidades de otros orgonos 

el) Los orgonos creado} por tiempo Indefinido poro el eJerCICIO de funCIones públicos permanentes de 
lo Administración. 

Por todo ello entendemos correcto el rango de decre to para la aprobación del presente proyecto. 

4.2 N~turalez~ Jurídic~. 

Sobre este extremo, el Informe de la Secretaría General Tecnica de la ConseJerla de Salud y Familias, 
de fe<ha 29 de JuniO de 2021. señala en su pagina tercera · in fine ~: 

• ( ... )En tonto que norma de caracter orgOflizotlvo, que no mnova respe€lo de la regulacion 
establecido en lo Cltodo Ley Orgámco. de conformidad con lo dispuesto en el ortíwlo 133.4 de lo Ley 
39'"2015, de J de octubre del ProcedllTllento Administrativo Comun de los Administraciones 
Públicos yen el artículo 45.1 el de lo Ley 6:2006, de l~ de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autonomo de Andalucía. en lo tromlrocion del presente decreto.se ha prescindido de los trámites de 
consulto, audiencia e información publico' 
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A Con5~jer¡~ de l~ Pruidenci .. , 
AdministrOición Publica t Interior 

Gabmete Juridico 

~CIOS Centraltl 

No podemos compartir dicha afirmación, a la vista del contenido del proye<:to de Decreto y de la 
jurisprudencia aplicable en la materia . Según la Sentencia del Tribunilll Supremo de 29 de abril de 2010, 
Ree. N° 983{2oo7: 

"(. . .) En cuanto a los denominados reglamentos orgonizativos, la sentencia de 6 de abril de 2004 
(casación 4004;01) declara que: «Esto Solo ha considerado exentos del dictamen del Consejo de 
Estodo toles di$posicione~ cuando se lImitan o extroer consecuencio!. organ;zotilloS, especialmente en 
el ámbito de lo distribución de competencias y orgonización de los serviCIOS, de los potestades 
expresamente reconocidos en la Ley>". 

La sentencIo de 14 de octubre de 1997 resume la jurisprudencia en la materia declarando que se 
entiende por disposicion orgamzatlva aquélla Que, entre otros requisitos, no tiene otro alcance que el 
meramente organizarivo de alterar la competencia de los órganos de lo Administración competente 
poro prestar el sefllk;io que pretende mejorarse. En el mismo sentido, lo sentencio de 27 de mayo de 
l OO}. rKurso de casacion numero 666/1996 , afirma que las reglamentos orgonizativos. como ha 
admitido el r" bunal ConstitUCional (v. gr., senlenclo 18/1981, fundamento Juridlco 4), pueden afectar 
o los derechos de los administrados en cuonro se integran de uno u otro manero en lo estructura 
admmistrativo. de tal suerre que el hecho de que un reglamento pueda ser considerado como un 
reglamento interno de organización admlmslrativo no excluye el cumplimiento del requisito que 
estamos conSiderando si se produce lo afectaCIón de mtereses en los terminas mdicodos ~. 

Dada las relevantes funciones asignadas a este órgano colegiado - de vital trascendencia por 
cuanto deciden sobre la muerte de una persona- , a lo que debe añadirse, la intervención de personas y 
entidades que no pertenecen a la Adminislracion de la Junta de Andalucía, debemosconduir que su ámbito 
de actuación excede con mucho del ámbito puramente administrativo/ organizativo al afectar a derechos e 
intereses legitimos de terceros, por lo que consideramos que no estamos una disposición organizativa en 
los términos expresados. 

Esta consideración, tiene especial trascendencia respecto a la tramitación seguida para esta 
dispOSición, cuestión que pasamos a examinar . 

QUINTA.- Tramitación procedimental del Decreto sometido a consideración. 

5. 1. Al hilo de lo expresado en el ordinal amenoro entendemos que no se ha cumplimentildo hasta 
ahora la tramitación procedimental prevista can calácter general. para la elaboración de las reglamentas, 
en el artículo 4S de la ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierna de la Comunidad Autónoma de 
Andalucia( en adelante. ley de Gobierno) en relación (on el articulo 133 lPACAP. 
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A Co,.,~j~rí .. d~ 1 .. Pruidfncill , 
Administ ración Publiu e Interior 

GabonE'll' Jurídico 

ServiCIOS CenlralH 

El tramit@ de audiencia e informacion pública del proyecto de norma reglamentaria procede 
cuando ~ afecte o los de/echos e inter(>sE'S legitlmos de los fX'r5onos ••• articulo 45.1 el de la Ley de Gobierno 
y articulo 133.2 LPACAP-. Ahora bien, esa regla general tiene su excepción, pues este tramite puede 
omitirse. en dos supuestos. Primero. cuando existan graves razones de ¡nteres publico, que deben 
justificarse en el expediente. y $egundo. cuando se trate de las dIsposiciones presupuestarias u 
organizatlvas de la AdministraClon Así lo disponen tanto el articulo 45.1.e) de la ley de Gobierno, c.omo el 
art ICulo 133,4 LPACAP 

Tal como hemos adelantado. en este caso, no se ha realizado el tramite de audiencia e 
información publica por la segunda de las razones apuntadas. esto es, considerar que se trata de una 
dispo!.icion meramente organizativa. No obstante ello, según lo manifestado ~ ut supra- , no podemos 
companlr esta conclusión. ~eñalando la obligatoriedad de que se de debido cumphmiento a este trámite 
de cuerdo con las disposiciones antes citadas 

Debe Uamarse la atención. que la omlsion del trámite de audiencia e información publica. 
conUevana la nulidad de pleno derecho de esta disposicion - artículo 41. 1 el l PACAP-. Sobre la sanción de 
nulidad, citar la reciente Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contenc!oso-Administrilttivo, 
Sección4&. num . 1719/2019 de 12 diciembre. ' 

Para finalizar, consideramos especialmente relevante recordar que, de acuerdo con lo previsto en el 
articulo 451.c) de la Ley 6/2006, de 24 de a<:tubre. deberá motivarse debidamente en el expediente el 
pra<:edlmlento que vaya a escogerse para articular el tramite de audiencia así como el que dicho trámite de 
audienCia a la ciudadania, cuyos derechos e intereses legítimos se han considerado afectados por ('1 deaeto 
proyectado, se haya conferido precisamente a traves de cada una de las entidades reconocidas por la Ley 
que constan en el mismo, en cuanto se conSidere qlle la agrupe" o la representen V que sus fines guardan 
relaCión directa con el objeto de [a disposición. 

S.ntenc: lit del Trlbunitl Supremo, Sill .. de lo Contencioso-AdministriltillO, SeC(i6",,', numo 1119(2019 de 12 
diciembre: se ,mpugn¡ el Rul Dec:relo 9<1/2018. de 2 d- "';\(10. por el que se crea 1.1 (omiSlOtl inll'fmini~lt1'ial para L1 
incorporación de criterios SO(ial~ en la (Ontrillac,on publ,,,· ausenc,a de Ir¡mite de ¡ud~rlC.i¡ no es un reglamento 
merametl!e orgal'llZJtlVO: intereses 5OCIa'~ y laboral~; neces,)ll,) aud'erlC.1,) de orgilnizaclOllf'S sindlCilles nUl,dad Pfoceden(~. 
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A Consejería de la Presidencia, 
Admlnistradon Publica le Inttrior 

Gllbillete Jurídico 

Stt'vie,os Cenlfolles 

5.2. Respecto al resto de tramites procedimentales seguidos hasta la fecha, entendemos que se ha 
cumplimentado hasta ahora la tramitación prevista normatlvamente para la elaboraclon de los 
reglamentos, en el articulo 4S de la ley de Gobierno. sin perjuicio de lo indicado a continuación; 

S.l.l .·En el proyecto de Decreto que nos ocupa se crea UI) órg31\o colegiado, la Comisión de 
Garantía y Evaluación de la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación de ayuda para morir. 
Por ello. se recomienda dar cumplimiento a los requisi tos para ello establecidos con carácter general en el 
artículo 22 LAJA, como serian los relativos a la indicilCión de las funciones que se asumen, en su caso, de 
otros órganos y las que son de llueva atribucion por no corresponder a ningún otro organo, acreditandose 
que sus funciones y atribuciones les corresponden COMO propias, por no coincidir con las de otros organos O 

unidades administrativas e~istentes, de modo que en los supuestos en que concurra dicha coincidencia se 
deberá prever e~presamente la supresión o disminUCión competencial del órgano o unidad administrativa 
afectados, siendo la Consejería competente en materia de Administración Pública la que debería comprobar 
en cada caso el cumplimiento de estas condicione~: y valorándo~ además la repercusión económico
financiera de la ejecución de la norma de creación. En este mismo sentido, se pronuncia el articulo 7.2 h) del 
Decreto 622{2019, de 27 de diciembre, sobre AdministraCión Electrónica, simplificación de procedimientos y 
racionalización organizativa de la Junta de Andalucia 

5.2.2.- En cuanto al Dictamen del Consejo Consult ivo, el artículo 17.3 de la Ley 4/2005, de 8 de 
abril, que regula dicho órgano, establece que ser. consultado preceptivamente en los ~proyectos de 
reglamentos que se dicten en ejecuc¡¿m de las leyes y sus modificaciones". Dado que se está ejecutando el 
artículo 17 de la Ley Orgánica 3/2021, de 24 de marzo, de regulación de la eutanasia , procedería en el 
presente supuesto el señalado dictamen preceptivo 

SEXTA.- Referente al debido cumplimiento de la normativa en materia de transparencia, debemos 
recordar, que en el elCpediente se debe dejar constancia de que el proyecto de reglamento se hizo público 
en el momento en el que se sometió al trámite de audiencia y al de información pública, de acuerdo con lo 
previsto en el articulo l3.I.c) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 

Asimismo, se recuerda que, cuando se solicite el dictamen del Consejo Consultivo de AndaluCla, 
debe publicarse también el proyecto, dándose cumplimiento así a la elClgencia para ello del articulo 7.c) de 
la Ley 19/2013. de 9 de diCiembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y del 
articulo l3.l.c) de la Ley 1/2014, de 24 de junio. 
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Con~jeri .. de 1 .. Presidenci .. , 
Administrlldon Publin e Interior 
Gablfletl! Jurídico 
Sfrvklos Centr ,les 

5tPTlMA.- Entrando a analizar el borrador objeto de mforme, se formulan las !.iguientes 
observaciones; 

7.1.- Parte Expositivl . 

• Junto a la normativa espeClfica de la eutanasia, deb~ría señalarse otras más generales que 
lambien de forma indirecta habrán de tomarse en consideración, tanto estatal como autonómica: así la 
ley 14/1986, de 25 de abril General de Sanidad; ley41/2020, de 14 de noviembre, básica reguladora de la 
autonomía del pae.!ente yde derechos y obllgacionesen maleria de informac.lón y doc.umenlacion dinica; la 
l ey 2/1998, de 15 de Junio, de Salud de Andalucía y la ley 2/2010, de 8 de abril . de derechos y garantías 
de la dignidad de la persona en el proceso de la muerte de Andalucía. 

, Por Olro lado, dada la naturaleza de órgano colegiado de la Coml!.ión, deberla tambien citarse 
como nonllativa en la que se ampara este proyecto. tanto a la l ey 40/2015, de 1 de octubre, de Regímen 
Jundieo del Sector Publico -Subsección 1~ de la Sección 3' del Capllulo 11 del Titulo Preliminar, como a la 
ley 9/2007, de 22 de octubre, de Admmistración de la Junla de AndaluCla -Sección 1- del Capitulo 11 del 
Título IV· (en adelante,LAJA). 

7.2 Art ículo 2. Funciones 

,Por razones de seguridad jUrldica, debería inCOl'porarse el elenco de funciones de la Comisión que 
se aea. COnsiderando poco acertado, dada la importanCia de las mimas. que se reatice una mera remisión 
a los artieulos 10 y 18 de la ley Orgánica , En este sentido. en aras a evitar un mal uso del empleo de la 
tecnlca conocida como" lex repet lta~ , la reproducclóll de esta~ dlspo~iciones estatales debe Ir precedida 
de la expresión" de conformidad con Jo preVisto elllos artículos 10 y 18 de la ley orgániea ... ~ . encontrando 
su justi ficación en facilitar una Vlsion uni taria y una comprensión global de la materia regulada, 

- Por otro lado, podna valorarse el incluir ol ras funciones que se conSideren de in tereso de acuerdo 
con la habllitaeion que al efecto establece el articulo 18. letra f} ley Orgánica 

7,l.- Articulo l . Composicion. 

- RelatiVO al párrafO segundo. de su apartilldo 1 . Indicar que la garantía de que la ComisiÓn cuente, 
al menos. con la mitad de sus miembros con formaciÓn y e~periencia en bloética, ya se encuentra 
materializada en su apartado 2. referente a la composicion de esta comisión, ya que exige que entre sus 
trece mlenlbros • se nombre a cuatro personas utuladas en MediCina y tres personas tituladas en 
Enfermerta, con formacion en bioética y experiencia espeCifica en la materia. 
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A Consejeri. de l. Presldenci. , 
Administ ració n PubliciI!!' Interior 

Gabinete Juridico 

~rviclo1. Cen¡raln 

-Al hilo de esto último, aconsejamos por razones de seguridad jurídica que la eKpresión utilizada 
respecto a estos vocales ~ con formOClón en bJOerico y experiencia ('speciflco en lo materia· - ilrtículo 3.2 • 
letr. el, punto l · y 3° " se sustituta por la expresión empleada en su apartado primero ~ con formación y 
experienCia especifica en bloeNco" 

• Se echa en falta, una mínima regulación del proceso de designación de [as trece personas· 
Presidente, Vicepresidente y once vocales- ,que compondrán esta Comisión. El apartado 1 , señala que tales 
miembros se designarán y nombrarán por la persona titular de la Consejería competente. La norma solo 
preve, la previa consulta a sus respectivos Colegios Profesionales de tres de sus miembros - titulado en 
Medicina, en Derecho y en Enfermería-. 

Es por ello, que pOdría valorarse incluir una convocatoria, que incluyera cri terios de sele<:ción de 
acuerdo con los perfiles y cualificación exigidos. 

- Respecto a la Presidencia y Vicepresidencia, se ell:ige ell:periencia acreditada a un comité de ética 
asistencial, si bien, nada se dice del perlil profesional o cualificación que deban tener. Por otro lado, debería 
precisarse si la ell:igencia de pertenencia de estos miembros a un comité de ética asistencial, viene referido a 
los comités de ética asistencial de centros sanitarios, que se regulan en el Decreto 8/2020, de 30 de enero, 
por el que se regula los órganos de ética asistencial y de la investigación biomédica en Andatucia. 

- Relativo a las vocalias. en particular. a las cuatro personas tituladas en Medicina y tres personas 
titulddas en Enfermería, con formación en bioetica y e.periencill e,pecífiCll en la materia, al margen, de 1.:1 
consideración anterior, añadir que) por razones dt seguridad jurídica, debería precisarse lo que debe 
entenderse por · formación yexper;enc;a en b/Oér;co~ , partICularmente, qué es lo que se va a e.igir en aras a 
la acreditaclon de este e.trema. 

- Respecto a la Presidencia y persona titular de la Secretaría , debería identificarse las funciones 
que asumirán O bien, hacer una remisión genérica a las funciones que a tales órganos establece el articulo 
19 LRJSP y artículos 93 y 95 l AJA 

- En el apartado 7, se reitera como motivo de la pérdida de condición de miembro de esta comisión, 
la renuncia por escrito y renuncia voluntaria. Añadir , que el supuesto indicado al inicio de este apartado 
relat ivo al "transcurso del tiempo", debería aparecer relacionado con las restantes causas de perdida de la 
condición de miembro. 

7.4- En la Disposición Adicional Única . se :;eñala un plazo de 15 dlas para la constitución de la 
Comisión. Respecto a este plazo, si bien, a la vista de lo señalado en el articulo 30.2 lPACAP, debemos 
entender que son días hábiles, por razones de seguridad jurídica, recomendamos acometer esta pre<.i!.ión. 

7,5. El Decreto. debería integrar una disposición relativa al recurso jurisdiccional. que de acuerdo 
con lo señalado en la Disposición Adicional Quinta de la ley Orgánica, establezca que· los resoluciones 
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(onliejer;a de la Prnidenda, 
Admlni$tra<ión Publ ica e Interior 

Gabinetto Juridlco 
Servi<los (ton!1 ales 

dictados por lo Comisi6n de Garantía y Evaluación en ejerCIcio de 5US funciones deCIsorios pondrón fin o lo vio 
administrativa y padrón ser recurridos ante lo jurisdicción contenCIoso-administratIvo de conformidad con la 
dispOSICIón adiCIonal quimo de la Ley Orgónlco 3/2021. de 24 de marzo · 

OCTAVA.- En cuanto a las cuest iones en materia de técnica normativa, se realizan las siguientes: 

8.1.- PARTE EXPOSITIVA. 

De acuerdo con la Instruc(ion 4/1995, de 20 de abril, de la Secretaria General para la 
AdmirllStraclon, por la que se establecen criterios p¡¡ra la' redaccion de los proye<tos de dispOSiciones de 
<.aracter general de la Junta de Andalucía. la parte exposrtlva del decreto debe denominarse· PREÁMBUlO~ 

- la crta al Estatuto de Autonomia de Andaluda. debe ser completa, incorporando· LO 2/2007, de 19 
demorzo· 

8.l .-Artículo 3. 

- En su apartado 3. por error se repite dos veces ~ de Jefaturo de servicio-. 

8.3. En su apartado 4 , las norma que se citan deben aparecer completas en su denominación y 
fecna, esto es, ~Iey 12/2007, de 26 de noviembre, de PromOCIón de /0 Igua/dad de género en Andalucía y Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de Administración de lo Junta de Andalucía ". 

4 .4 . Aconsejamos separar la parte final de la parte dispositiva, baJO la rúbrica de· Parte Final ~ ,que 
en nuestro caso, integra por una Dispo$icióll Adicional Única y dos dispOSiciones finales 

Es cuanto me cumple someter a la consideración de V.I., sin perjuicio de que se cumplimente la 
debida tramitación procedimental y presupuestaria. 

A la fecha de la firma eleclrónlca 

la l etrado de la Junta de Andilllucíill. 

Beatriz Idigoras Malina 

~ 
12 n ti:} 
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A 
Junta de Andalucía 

ACUERDO DE INICIO 

Cons.eje rí~ de S,)lud V f .. mm .. s 

El Consejero 

Visto el proyecto de Decreto por el que se crea y regula el Registro de prOfesionales samtarios 
objetores de conciencia y la Comisión de Garan!la y Evaluación para la prestación de ayuda a morir de la 
Comunidad Autónoma de Andaluda, asl como la documentación que se acompaña remitida por la 
Vkeconsejerla, de conformidad con lo establecido en el articulo 45.1.a) de la Ley 6/2006. de 24 de 
octubre, del Gobierno de la ComUnidad Autónoma de Andaluda. esta Consejería de Salud y Familias, 

ACUERDA 

INICIAR el procedimiento de elaboración del proyecto de Decreto por el que se crea y regula el 
Registro de profeSionales sanitarios objetores de conciencia y 'a Comisión de Garantla y EvaluacIÓn para la 
prestación de ayuda a morir de la Comunidad Autónoma de Andaluda. 

Atendiendo a las razones expuestas en la memoria de la Secretaria General de Investigación, 
Desarrollo e Innovación en Salud de techa 2 de julIO de 202 1, la tramitación del proyecto se llevara a cabo 
con caracter de urgencia, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 45. l.c} de la l ey 6/2006, de 24 
de octubre, del Gobierno de la Comunidad AutÓfloma de Andaluda. 

El Consejero de Salud y Familias 

óe una 

.. 



A 
Junta de Andalucía 

Con~Jeri. de SlIlud y Famlllu 

Se<.euría General Tknic.a 

ACUERDO DE APERTURA TRÁMITE DE AUDIENCIA, INFORMACiÓN PUBLICA E 
INFORMES 

Visto el Acuerdo del Consejero de Salud y Familias de fecha 6 de julio de 2007. por el que se inicia 
con carac!er de urgencia, el procedimiento de elaboración del proyecto de Decreto por el que se crea y re
gula el Registro de profesionales sanitarIOS objetores de conciencia y la Comisión de Garantía y Evaluación 
para la prestación de ayuda a morir de la Comunidad Autónoma de Andalucia, esta Secretaria General Téc
nica, de conformidad con el artículo 45.l.cl de la Ley 6/ 2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu
nidad Autónoma, y el articulo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Publicas. 

ACUERDA 

PRIMERO. La apertura del trámite de audiencia e informes del proyecto de Decreto por el Que se crea y re· 
gula el Registro de profesionales sanrtarios objetores de concienCia y la Comisión de GarantIa '1 Evaluación 
para la prestación de ayuda a morir de la Comunidad Autórroma de Andalucia. 

SEGU NDO. Someter el proyecto de Decreto por el Que se crea y regula el Registro de profesionales sanita· 

rios objetores de conciencia y la Comisión de Garantia y Evaluación para la prestación de ayuda a morir de 

la Comunidad Autónoma de Andalucia, al trámite de infOfmaci6n publica en el plazo establecido en la reso
lución Que dictara esta Secretaria General Técnica para ello, Que se publicara en el Boletln Oficial de la Jun

ta de Andalucla. 

TERCERO. Conceder a las entidades Que se relacionan en el apartado I del Anexo del presente acuerdo un 
plazo de 7 dias hábiles, para Que puedan emitir su parecer en razonado informe. 

CUARTO. Solicitar a los organismos Que se relacionan en el apartado 11 del Anexo del presente 
acuerdo los informes Que se establecen en las disposiciones Que los regulan y en los plazos previstos en la 

normativa vigente. 

LA SECRETARIA GENERAL TtCNICA 

"vda. ~l.o InnovKiÓ<l $/n - Edil. "._ 1 
41011 SEVILLA 

". 



A 
ANEXO 

l. RELACiÓN DE ENTIDADES A LAS OUE SE LES CONCEDE AUDIENCIA 

1. Unión General de Trabajadores (UGn. 

2. Comisiones Obreras (Ce.oo.). 

3. Central Independiente de Funcionarios de Andalucia - CSIF. 

4. Confederación General del Trabajo (CGn. 

5. Sindicato de Enfermería de Andalucía (SATSEj. 

6. Sindicato Médico Andaluz (SMA). 

7. Unión Sindical y Técnicos Samtarios ( USAE). 

8. Sindicato de Trabajadoras y Trabajadores de la Sanidad Andaluza (ASTlSA). 

9. Iniciativa Sindical Andalllza (ISA). 

10. Unión Sindical Obrera (USO). 

11. Confederación de Empresarios de Andalucía (CEA). 

12. Consejo Andaluz de ColegiOS Oficiales de Méd coso 

13. Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Enfermería. 

14. Consejo Andaluz de Colegios de Abogados. 

15. Consejo Andaluz de ColegiOS Oficiales de Farmacéuticos. 

16. Colegio OfiCIal de Psicólogos de Andalucía Occidental. 

17. ColegIO Oficial de Psicólogos de Andalucia Oriental. 

18. Consejo Andaluz de ColegIOS Profesionales de TrabajO Social 



A 
11, RELACiÓN DE ORGANISMOS A lOS OUE SE SOLICITA INFORME 

l. Secretaria General para la Administración Pública (Consejeria de Presidencia, Administración Pública e Inte

rior) 

2. Dirección General de Presupuestos (Consejería de Hacienda, Industria y Energía). 

3. DireCCión Genera l de la Infancia (Consejería de Igualdad, Politlcas Sociales y Conci liación). 

4. Unidad de Igualdad de Género (Consejería de Salud y Familias). 

5. Consejo de Transparencia y Protección de Datos. 

6. DireccIÓn General de Estrategia Digital y Gobierno Abierto. 

7. Consejo de las Personas Consumidoras y Usuarias de Andalucía. 

8. DireCCión Gerencia del SetvlCIO Andaluz de Salud. 

9. Gabmete Jurídico. 

10. Consejo Consultivo 

1-9 
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3. Otras disposiciones 

CDNSEJ ERIA DE SALUD Y FAMILIAS 

Resolución de 7 de julio de 2021, de la Secretaria General Técnica, por la que 
se acuerda someter a información publica el proyecto de decreto por el que se 
crea y regula el Registro de profesionales sanitarios objetores de conciencia y 
la Comisión de Garantia y Evaluación para la prestación de ayuda a morir de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

En el procedimiento de elaboración del proyecto de decreto por el que se crea y regula el 
Registro de profesionales sanitarios objetores de conciencia y la Comisión de Garantía y 
Evaluación para la prestación de ayuda a morir de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
esta Secretaría General Técnica considera conveniente, por la naturaleza de la 
disposición y de los intereses afectados, someter el citado proyecto de decreto al tramite 
de información pública, con objeto de garantizar su conocimiento y la participación de la 
ciudadanía en su tramitación, y ello sin perjuicio de los dictámenes, informes y consultas 
que se considere preciso solicitar durante la tramitación del procedimiento de elaboración 
del proyecto de decreto mencionado. 

Conforme a lo dispuesto en el artrculo 133.2 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con 
el artículo 45.1 .c) de la ley 6/2006 , de 24 de octubre , del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, cuando el proyecto normativo afecte a los derechos e intereses 
legitimas de la ciudadanla y la naturaleza de la disposición lo aconseje, será sometido 
a información pública , durante un plazo razonable y no ¡nferior a quince dios hábiles, 
añadiendo que dicho plazo podrá ser abreviado hasta el mínimo de siete días hábiles 
cuando razones debidamente motivadas asf lo justifiquen. En el supuesto particular de la 
tramitación de esta norma, el acuerdo de inicio del expediente, dictado por el Consejero 
de Salud y Familias con fecha 6 de julio de 2021, declara la tramitación de urgencia del 
procedimiento atendiendo a las razones expuestas en la memoria justificativa de fecha 2 
de julio de 2021 . 

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el articulo 45.1.c) de la ley 6/2006. de 24 
de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el artículo 133 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones 
Publicas y en el artfculo 7.h) del Decreto 10512019, de 12 de febrero, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejeda de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud 

RES UELVO 

Primero. Someter a información pública el proyecto de decreto por el que se crea y 
regula el Registro de profesionales sanitarios objetores de conciencia y la Comisión de 
GaranUa y Evaluación para la prestación de ayuda a morir de la Comunidad Autónoma de 
Andalucla, durante un plazo de siete días hábiles, con la finalidad de que la ciudadania , 
los organismos, las entidades y los colectivos interesados formulen las alegaciones que 
estimen pertinentes. 

Segundo. Durante dicho plazo, el texto del proyecto de decreto por el que se crea y 
regula el Registro de profesionales sanitarios objetores de conciencia y la Comisión de 
Garanlla y Evaluación para la prestación de ayuda a morir de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, estará disponible en las dependencias de esta Secretaría General Técnica , 
sita en la Avenida de la Innovación, sIn, Edificio Arena, 1, de Sevilla, as! como en las 

Depósito legat: SE-410¡1919. ISSN : 2253 - 802X nttp:ffwww.juntadeandalucia.esfeboja 
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Delegaciones Territoriales competentes en materia de salud, en horario de 9:00 a 14:00 
horas, de lunes a viernes. 

Terce ro. Asimismo, durante dicho plazo, el texto del proyecto de decreto estará 
disponible en la siguiente dirección web del portal de la Junla de Andalucía: 
hltps:/lwww.junladeandalucia.es/servicios/partidpacionltodos-documentosldetallel223891.html 

Cuarto. Las alegaciones podrán formularse mediante escrito dirigido a la Secretaria 
General Técnica de la Consejerla de Salud y Familias. sita en la Avenida de la 
Innovación, sin, Edificio Arena , 1, de Sevilla, adjuntándose a las mismas, en el supuesto 
de organismos, entidades y colectivos interesados, la acreditación de la constitución y 
representación de los mismos. Dichas alegaciones pOdrán presentarse preferentemente 
en el Registro Electrónico Unico de la Administración de la Junta de Andalucfa, a través 
de la Presentación Electrónica General, y ello sin perjuicio de la posibilidad de hacerlo 
mediante cualquiera de las formas previstas en el el articulo 16.4 de la Ley 39/2015. de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Sevi lla, 7 de julio de 2021.- La Secretaria General Técnica , Asunción Alicia Lora López. 
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                          CONSEJERIA DE SALUD Y FAMILIAS 

                                             Viceconsejería 

 

 

El Responsable de la Unidad de Transparencia de la Consejería de Salud y Familias, manifiesta: 

 
Que tanto el texto como las memorias e informes que conforman el expediente del proyecto de Decreto 
por el que se crea y regula el Registro de profesionales sanitarios objetores de conciencia y la 

Comisión de Garantía y Evaluación para la prestación de ayuda para morir de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, han sido objeto de la publicidad establecida por el artículo 13.1.c) y d) 
de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 

Y para que conste, a los efectos oportunos, se expide esta diligencia, en Sevilla a la fecha de firma de la 
presente. 

 

El Responsable de la Unidad de Transparencia  
                  Enrique Fito Rodríguez 

 Código Seguro de Verificación:VH5DPS2JQ368BQMNUZFSRX87GPZ7GB. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

FIRMADO POR ENRIQUE FITO RODRIGUEZ FECHA 07/07/2021

ID. FIRMA VH5DPS2JQ368BQMNUZFSRX87GPZ7GB PÁGINA 1/1
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• JUT1T11 D[ IIT1DIILUCl1\ CONSEJEHÍA DE SALUD Y FAMILIAS 
SecreMríJ General Tétnlu 

Re!.: OFPE Fe/ MS R. s. / 21 

PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE CREA Y REGULA EL REGISTRO DE 
PROFESIONALES SANITARIOS OBJETORES DE CONCIENCIA Y LA COMISiÓN DE 
GARANTiA V EVALUACiÓN PARA LA PRESTACiÓN DE AYUDA PARA MORIR DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCíA 

l.. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACiÓN 

La propia introducción del proyecto de Decreto que se pretende aprobar recoge ya tos 
antecedentes y [a justificación de la necesidad de esta norma: La ley Orgánica 3/ 2021, de 24 de 
marzo, de regulación de la eutanasia que establece el derecho que corresponde a toda persona 
que cumpla las condiciones exigidas, a solicitar y recibir la ayuda necesaria para morir, el 
procedimiento Que ha de seguirse y las garantias que han de observarse en la aplicación de dicha 
prestación. 

Esta Ley regula y despenaliza la eutanasia en determinados supuestos, definidos claramente, y 
sujetos a garantías suficientes que salvaguarden la absoluta libertad de la decisión, descartando 
presión externa de cualquier índole. En este sentido, se pretende respetar la autonomía y voluntad 

de poner fin a la vida de quien est3 en una situación de padecimiento grave, ClÓnico e 
imposibililante o de enfermedad grave e incurable, padeciendo un sufrimiento insoportable que 
no puede ser aliviado en condiciones que considere aceptables. 

Asimismo, la ley, mediante la poSibilidad de objeción de conciencia, garantiza la seguridad 
jurídica y el respeto a la libertad de conciencia del personal sanitario llamado a colaborar en el 
acto de ayuda médica para morir. 

En este contexto, el articulo 16 de la Ley Orgánica, dedicado a la objeción de conciencia de los 
profesionales sanitarios, determina que los profesionales sanitarios directamente implicados en la 
prestación de ayuda para morir podrán ejercer su derecho a la objeCión de conciencia. De este 
modo, el citado precepto establece que las administraciones sanitarias crearán un registro de 
profesionales sanitarios Objetores de conciencia a realizar la ayuda para morir, en el que se 
inscribirán las declaraciones de objeción de conciencia para la realización de la misma, que 
tendrá por objeto facilitar la necesaria información a la administración sanitaria para que esta 
pueda garanl!zar una adecuada gestión de la prestación de ayuda para morir. 

;, 
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S«retdríd úenerdl Técnk" 

Por otra parle, la citada ley Orgánica regula también las Comisiones de Garantia y Evaluación , 
que habrán de ser creadas en cada Comunidad Au~noma por los respectivos gobiernos 
autonómicos, quienes determinaran su regimen juridico. 

En definitiva, la Ley Orgánica 3/2021, de 24 de marzo, Introduce. en el marco de la Ley 14/1986, 
de 25 de abril, General de Sanidad y de la ley 41/2020, de 14 de noviembre, básica reguladora 
de la autonomia del paCiente y de derecoos y obligaciones en materia de información y 
documentación clínica, un nuevo derecho indl"';dual como es la eutanasia. 

Por último, es necesario mencionar la Ley Organica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomla para Andalucfa, la cual atribuye a la Comunidad Au~noma, en su articulo 
55, la competencia compartida en materia de :.anidad interior y, en particular y sin perjuicio de la 
competencia exclusiva Que le atribuye el articulo 61, la ordenación, planificacfón, determinación, 
regulación y ejecución de los servicios y prestaciones sanitarias. 

Asimismo, el articulo 42.2.2" de dicha ley Orgánica establece Que en el ejerCicio de las 
competencias compartidas, la Comunidad Au~noma puede establecer politicas propias, los 
articulos 46 y 47 le atribuyen la competencia exclu.~¡va en la organización y estructura de sus 
instituciones de autogobierno y en relación al procedimiento adminislraliw derivado de las 
especialidades d ella organización propia de la Comunidad Alt~noma , respectivamente. 

En virtud de las citadas competencias, yen consonancia con lo previsto en la ley 2/1998, de 15 
de junio, de Salud de Andalucía Que regula las actuaciones Que permitan hacer efectivo el 
derecho a la protección d ella salud, la definicón, et respeto y el cumplimiento de los derechos y 
obligaciones de los ciudadanos respecto de los servicios sanitarios en Andalucla y la ordenación 
general de las actividades sanitarias de las entidades I>úbllcas y privadas en Andaluda, y de los 
previsto en la Ley 2/2010, de 8 de abril. de derechos y garantias de la dignidad de la persona en 
el proceso de muerte de Andalucia Que regula el ejercicio de los derechos de la persona durante 
el proceso de su muerte, los deberes del personal sanitario Que atiende a estos pacientes, asi 
como las garantlas Que las instituciones sanitarias estarclll obligadas a proporcionar con respecto 
a este proceso, el presente Decreto crea y regula, dos instrumentos fundamentales para 
garantizar la prestación de la ayuda para morir en la Comunidad Au~noma de Andalucia: el 
Registro de Profesionales Sanitarios objelores de conciencia a la prestación de ayuda a morir y la 
Comisión de Garantía y Evaluación. 
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El proyecto de Decreto que se informa se estructura en 14 articulos, distribuidos en tres 
capltulos. dos disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias y dos disposiciones finales. 

En su capitulo primero (articulos 1 y 2) se regulan las disposiciones generales referidas al 
objeto y ámbito de aplicación. En su capItulo segundo (arllculos del 3 al 9) se establece la 
creación y regulación del Registro de profesionales sanitarios objetores de conciencia a la 
prestación de la ayuda para morir y el capitulo tercero (articulos del 10 al 14) se dedica a la 
creación y regulación de la Comisión de Garantia y Evaluación para la prestación de ayuda para 
morir de la Comunidad Autlnoma de Andaluci1l, que se configura como un órgano colegiado en 
los ~rm;nos previstos de 111 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de ~gimen Juridico del Sector 
Publico. 

Como ya se ha mencionado, contiene además dos disposiciones adicionales referidas a 
la aplicación de lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Comun de las Administraciones Públicas y de la ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Comunidad Autlnoma de Andalucla (Disposición adicional primera) , y al 
ejercicio del recurso jurisdiccional previsto en la ley Orgánica 3/2001, de 24 de marzo 
(Disposición adicional segunda); dos disposiciones transitorias sobre la constitución de la 
Comisión de Garantía y Evaluación y aprobadón del reglamento de orden interno (Disposición 
transitoria primera), asr corno la modificación del Anexo 11 del Decreto 59/2020, de lB de mayo, 
por el que se regula el Regislro de Voluntades Vitales Anticipadas de Andalucia (Disposición 
transitoria segunda). Finalmente, termina con dos diSPOsiciones finales para su desarrollo y 
ejecución (Disposición final primera) y entrada en vigor (Disposición final segunda). 

111.- EVALUACiÓN ECONÓMICA 

Segun informa el Secretario General de Investigación, Desarrollo e Innovación en Salud, la 
presente memoria se elabora de conformidad con lo establecido en el articulo 3.1 del Decreto 
162/2006, de 12 de septiembre, por el que se regulan la memoria económica y el informe en las 
actuaciones con incidencia econÓmico-financiera. 

En relación a la creación, composición, organización y funcionamiento de la Comisión de Garantía 
y EvaluaCión para el ejercicio de las funciones de verificación previa y funciones a posteriori 
previstas en la Ley Orgánica 3/ 2021 de regulación de la eutanasia, el proyecto de Decreto 
contempla una composición de al menos trece miembros. La Comisión se adscribe, a efectos del 
apoyo administrativo y sin dependencia jerárquica, a la consejeria con competencias en materia 
de salud y concretamente, al centro directivo designado ¡x¡r el Servicio Andaluz de Salud y, como 
ya se ha comentado anteriormente, se regirá en lo no previsto en el Decreto. en cuanto a la 
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organización y funcionamiento como órgano colegiado, por lo establecido en la Ley 40/ 2015, de 
1 de octubre y en la ley 9/ 2007, de 22 de octubre. 

Con todo ello, resulla Que la aplicación de las previsiones contenidas en el proyecto de Decreto 
no implican, a priori, unas disminución de los ingresos públicos ni un aumento del gasto Que 
conforma el Presupuesto de la Comunidad Autlnoma de Andalucia. sino Que se producirá una 
generación de sinergias en la llevanza del registro de profesionales sanitarios con beneficios para 
la ciudadanla y en el desarrollo de las funciones de los miembros de la Comisión de Garantía y 
Evaluación. 

Por lanto, la aplicación de las previsiones contenidas en el proyecto de Decreto no implica 
aumento del gasto, ni en el presente ejercicio ni en ejercicios futuros, que afecte al Presupuesto 
de Gastos de la Consejería de Salud y Familias. 

Sevilla, 12 de juliO de 2021 

LA SECRETARIA GENERAL TECNICA 

Fdo.: Asunción Lora l ópez. 
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ANEXOS I A IV PARA AQUELLOS SUPUESTOS M PRO'I'rCTOS O PROPUESTAS lE 

ACruACIÓN CUYA INCIDENCIA e:ONÓMtCA-FINANCIERA SEA IGUAL A CERO 

De oonformidad ron lo establecido en el arUrulo 3.1 del Decreto 162/ 2006, de 12 de 

septiembre, por el que se regulan la memoria eronómica y el informe en las aduaciones oon incidencia 

eoonómico-financiera, y al objeto de que se emita el preceptivo informe eoonómico-financiero en 

referencia al "PRO'I'rCTO M DECRETO POR EL QUE SE CREA V REGULA EL REGISTRO lE 

PROFESIONALES SANITARIOS OBJETORES lE CONCIENCIA V LA COMISiÓN DE GARANTíA 

V EVALUACiÓN PARA LA PRESTACiÓN DE A'rlJDA A MORIR M LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE ANDALUcíA" , se oomunica lo siguiente: 

La evaluación de ta incidencia eoonÓmica·financiera del mencionado proyecto, tiene amo 

resultado un valor eoonómioo igual a cero en todos los apartados de los Anexos I a rv referidos en la 

DisposiCión Transitoria Segunda del Decreto 162/ 2006, de 12 de septiembre. 

Código 

Sevilla, 12 de julio de 2021 

LA SECRETARIA GENERAL TéCNICA 

Fdo.: Asundón Lora lópez. 
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MEMORIA ECONÓMICA COMPLEMENTARIA DElPRQYECTO DE DECRETO POR El QUE SE CREA Y REGULA 
El REGISTRO DE PROFESIONAlES SANITARIOS OBJETORES DE CONCIENCIA y LA COMISiÓN DE GARANTiA y 

EVALUACiÓN PARA LA PRESTACiÓN DE AYUDA PARA r.lORIR DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCiAEN 
RESPUESTA A REQUERIMIENTO IEF· 00250/ 2021 DE LA DIRECCiÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS 
DE FECHA 12/ 07/ 2021 

En relación a su requenmlento de referencIa IEF-00250j2021 re ferido a la memoria funcional y económica que 
acompaña al PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA Y REGULA El REGISTRO DE PROFESIONALES 
SANITARIOS OBJETORES DE CONCIENCIA Y LA COMISiÓN DE GARANTiA y EVALUACIÓN PARA LA PRESTACiÓN 
DE AYUDA PARA MORIR EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCiA, de fecha 12;07/2021, se responde a 
las observaciones planteadas mediante la presente memona complementana: 

Por lo Que se refiere a la pnmera observaCión en la Ql.e se dela constanCia del Informe emitido por la Dirección 
General de Presupuestos en el marco del expediente IEF /229/2021 relatIvo al proyecto de Decreto por el se crea 
la Comisión de Garantia y Evaluación para la prestacón de ayuda para monr en la Comunidad Aubnoma de 
Andalucia, señalar Que se trata de dos expedientes diferentes: si bien existe un primer expediente Que contemplaba 
los dos instrumentos ¡Registro y Comisión), con posterioridad se Inició un expediente nuevo tramitado con caracter 
de urgencia, Que contemplaba eKCluslvamente la ComlSjón 'J Que fue mformado por ese centro directiVO con fecha 
28/06/2021. Este último expediente, fmalmente, s~ cerró, suspendió su tramitación, si bien se han Ido 
incorporando al proyecto de Decreto completo Citado ~n el asunto de referenCia, objeto de la presente memona 
complementana, los resultados de los Informes que, sobre la creaCIón y regulación de la ComiSión de Garantía y 
Evaluación, llegaron en su momento. Se adjunta la vefS ón actual del proyecto de Decreto. 

En relación a la ComiSIón de Garantia y EvaluaCión: En el articulo 13 de la verSión actual del prC1jeCto de Decreto 
obleto del presente informe, btulado • MediOS y funCI0ll4mlento de M COlTlls¡(jn" se determma Que "en todo lo no 
pteVlsto en el presente Decreto, en cuanto a la org4mZIJC/l}n y funcionamiento de la ComlSlOn de GarantilJ y 
E valuación como órgano colegiado, se¡¡j de ap/!caclÓf1 lo estableCido en la SecCión 3- del Cap/tulo 11 del ti"tulo 
prellmmarde la ley40/2015, de I de octubre, yen la Seccld!11~del CaPlMo 11 del mulo IV de la ley 9/2007, de 
22de octubre», En ese sentido, resulta de aplicación a este órgano colegiado la celebraCión, con caracter general, 
de reuniones a distancia de conformidad con (o previsto en el articulo 17 de la Ley 40/2015 dedicado a las 
convocatorias y seSiones, determina que· 1. Todos los órganos colegiados se pod¡¡jn ConstitUir, convocar, celebrar 
sus seSIOnes, adoptar acuerdos y remillr actas tanto de fonna presencial como a distanCia, S4/vo que su reglamento 
mtemo recOja expreS4 y excepcionalmente lo COl/lrafI(J .... ". la celebración de las sesiones de lorma telematica no 
supondrían coste adICional alguno. 

En caso de celebraCión de reuniones presenciales, hemos de hacer menCión a lo prCVIsto en el articulo 12.7 del 
proyecto de Decreto tItulado Composición de la ComISión Que establece: ~la parllClpacli}n en la Comisión no 
supondm el derecho a relnbucidn alguna, excepto a las dietas e Indemnizaciones alas Que se pueda tener derecho 
confonne a lo dispuesto en la DISpoSición ad,cú)I/!l1 cual ta del Decreto 54/1989, de 21 de marzo, de 
Indemnizaciones por razd!¡ del selVlcio". Dichos gastos se sufragarian con cargo al presupuesto asignado en el 
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capitulo 2 al programa presupuestario 12 O de la Consejería de Salud y Familias a la que dicho órgano queda 
adscrito. 

Por lo que se refiere a la segunda observación que tiene que ver con la creación y regulación del Registro electrónico 
de profesionales sanitariOS obletores de conciencia a la prestación de ayuda para morir y de conformidad con lo 
previsto en el articulo 3 ~ Creacilj" del Registro"; aparlados 2 y 3 del proyecto normativo, el Registro se adscribe, 
orgánicamente, al órgano directivo con competencias en matena de personal del ServiCIO Andaluz de Salud, y 
contará con una persona responsable a nivel de la Comunidad Aubnoma de Andalucia, que será nombrada por este 
órgano competente. entre el personal funcionario o estatutario adscrito a dicho órgano. En caso de vacante, 
ausencia o enfermedad ejercerá las funciones vinculadas al Registro una persona que ocupe un puesto de cargo 
intermedio del ci tado órgano competente. 

Por tanto. al llevarse a cabo las funCiones propias del registro con los medros ~cnicos, humanos y materiales del 
Servicio Andaluz de Salud, resulta que la aplicación de las previsiones contenrdas en el proyecto de Decreto no 
implican, a priori, una disminución de los Ingresos públiCOS ni un aumento del gasto que conforma el Presupuesto 
del SAS, sino que se producirá una generación de sinergias en la llevanza del registro de profeSionales sanitarros y 
en el desarrollo de las funCiones de los miembros de la Comisión de Garantia y Evaluación con beneficios para la 
ciudadania. 

Por tanto, la aplicaCión de las preViSiones contenidas en el proyecto de Decreto no Implica aumento del gasto del 
presente ejerciciO ni de futuros que afecte al presupuesto de Gastos de la Consejeria de Salud y Familias. 

EL SECRETARIO GENERAL 
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Asunto: PROYECTO DE DECRETO POR El Que SE CREA 
Y REGULA El REGISTRO DE PROFESIONALES 
SANITARIOS OBJETORES DE CONCIENCIA V LA 
COMISiÓN DE GARANTIA V EVALUACiÓN PARA LA 
PRESTACiÓN OE AVUOA A MORIR DE LA COMUNIDAD 
AU TÓNOMA DE ANDA LucIA 

O~st i natario: 
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OW:COON GENlRAI. DE PRESUPUESTOS 

COt.lSLJ SAlU y 
fAMILIAS 

G T CO"lSEJEFUA DE 
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ENTRADA 

1,20211441 a 
2D21!S901t5711(l 

CONSEJERfA DE SALUD y FAMILIAS 
S.G.l. CONSEJERr" DE SALUD Y FAMILIAS 
A'I. De La Innovación 1 41020· SEVILLA 

De con form idad con lo establecido en el Decreto 162{2oo6, de 12 de septiembre, por el que se 
regulan la memoria económica y el informe en las ac tuaciones con Incidencia económica-nnanciera, la 
Consejería de Salud y Familias ha solici tado a la Di rección General de Presupuestos, la emisión del 
Informe económico-fina nciero relativo al Proyecto de Decreto por el que se creo y regulo el Regis tro de 
Profesionales $onilarios objefores de conciencio y lo Comisión de Garoll/ío y Evaluación poro lo 
prestación de ayudo o morir en lo Comunidod Autónoma de Ando/ocio. 

la solici tud, que ha tenido entrada en este centro directivo el dia 12 de julio de 2021 , se 
ilCompa~a del proyecto de Decreto objeto de este informe, una memoria económica, memoria de gasto 
cero en sustitución de los anexos I a IV para aquellos supuestos de proyectos o propuestas de actuación 
cuya incidencia económica-financiera sea igual a cero, así como de acuerdo de inicio con carácter de 
urgencia. 

Con fecha 13 de julio de 2021, se efectúa requerimiento por parte de este centro directivo con el 
objeto de que se aporte al expediente información relevante para la emisión del correspondiente 
informe. Con fecha 15 de julio de 2021 yen respuesta al mismo, se envia una memoria económica 
complementar ia con la información so licitada. 

Antecedentes y contenido de la propuesta. 

la ley Orgánica 3/2021, de 24 de mano, de regulación de la eutanasia, establece el derecho que 
corresponde a toda persona que cumpla las condidones exigidas, a sollcitary recibir la ayuda necesaria 
para morir, e l procedimiento que ha de seguirse y las garantías que han de observarse en la aplicación 
de dicha prestaciÓn. Asimismo, se recoge la posibilidad de objeción de conciencia del personal 
sanitario, garantizándose la seguridad jurídica )' el respeto a la libertad de conciencia del ci tado 
personal llamado a colaborar en el acto de ayuda médica para morir 

De este modo, el art ículo 16 de la citada l ey Orgánica señala que los profesionales sanitarios 
di reclameote implicados en la prestación de ayuda para morir, podrán ejercer su derecho a la objeción 
de conciencia. Además, se establece que las administraciones sani tarias crearán un registro de 
profesionales sanitarios objetores de conciencia a realizar la ayuda para morir, en el que se inscribirán 
las declaraciones de objeción de conciencia para la realización de la misma, teniendo por objeto 

'" 
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facilitar la ne<:esaria información a dicha administradón sanitaria, para que ésta pueda garantizar una 
adecuada gestión de la citada prestación. 

A w vez, ('11 el articulo 17 est"blece que existirá una Comisión de Garantía y Evaluación en cada 
Comunidad AutÓllOma, con una composición de carácter multidisciplinar. con un número m¡nimo de 
siete miembros, entre los que se incluirá personal médico, de enfermeria y juristas. El citado precepto 
dispone que las comisiones tendrán la naturaleza de órgano administrativo y seran creadas por los 
respectivos gobiernos autonómicos, quienes determinar;]n su régimen jurídico. Asimismo, determina 
que cada Comisión de Garantia y Evaluación deberá disponer de un reglamento de orden interno, que 
será elaborado por la propia Comisión y autorizado por el órgano COmpetente de la Administración 
autonómica. 

Con fecha 201 de junio de 2021, la Consejería de Salud y Familias solicitó a este centro directivo 
la emisión del informe económico· financiero del proyecto de Decreto por el Que se Cfea y regula la 
Comisión de Garantía y Evaluación de la Comunidad Autónoma de Andalucia para la prestación de 
ayuda a morir (IEF 229/ 202J), emi t iendose el informe favorable con fecha 28 de junio de 2021. 

En el expediente Que n.os ocupa, se vuelve a solicitar informe para la misma materia y con 
idénticos términos, si bien, se añade la regulaciór del Registro de Profesionales Sanitarios objetores de 
conciencia. En la memoria complementaria remitida como respuesta al requerimiento efectuado, la 
Consejería solicitante manifiesta que fut' suspendida la tramitación del texto n.ormativo ya informado, 
por lO que, de conformidad con la legislación vigente, ha considerado oportuno solicitar un informe 
e<onómico· financiero del nuevo proyecto de decreto por el que se crea y regula el Registro de 
Profesionales Sanitarios objetores de conciencia y la Comisión de Garantía y Evaluación para la 
prestación de ayuda a morir en la Comunidad Autónoma de Andalucia. 

En cuanto al texto normativo, se estructura en 14 artículos, 3 capítulos, 2 disposiciones 
adicionales, 2 disposiciones transitorias y 2 disposiciones finales, con el siguiente contenido: 

VERIFICACiÓN 

En el capítulo 1 (artículos 1 y 2) se regulan las disposiciones generales indicando el objeto así 
como el ámbito de aplicación del Decreto, siendo el objeto el de crear y regular el Registro de 
profesionales s.anitarios objetores de conciencia a realizar la prestación de ayuda para morir en 
Andaluda, ademas, crea y regula la Comisión de Garantía y Evaluación, para la prestación de 
ayuda I>ara morir, de la Comunidad AutÓl10ma de Andalucía, en 105 términos previstos en la ley 
Orgánica 3/2021, de 24 de marzo, de regulación de la eutanasia. 
En su callÍ!ulo segundo (artículos del 3 a19) se estable<e la creación y regulación del Registro 
de proreslonales sanitarios objetores de conciencia a la prestación de la ayuda para morir. 
El capítulo tercero (articulos del 10 al 14) se dedica a la creación y regulación de la Comisión de 
Garantía y Evaluación para la prestación de ayuda para morir de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 
En cuanto a las disposiciones adicionales, la I)rimera se refiere a la normativa aplicable en 
materia de procedimiento administrativo y la segunda esta dedicada al ejercicio del recurso 
jurisdiccional previsto en la disposición ¡didonal Quinta de la ley Orgánica 3/2021, de 24 de 
marzo, de regulación de la eutanasia. 
En cuanto a la disposición transitoria primera esta dedicada a la constituci6n de la Comisión de 
Garantía y Evaluadón y aprobación del reglamento de orden interno. 
li! disposición transitoria segunda regula la modificación del Anexo 11 del Oecreto 59/2012, de 
18 de mayo, por el Que se regula el Registro de Voluntades Vitales Anticipadas de Andalucía. 
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y por último, las disposiciones finales en las que se establece en la disposición fi nal primera SU 
desarrollo y ejecución yen a disposición final segunda la entrada en vigor, siendo ésta al dla 
siguiente de su publicación en Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Por otro lado, el proyecto de Decreto, objeto de informe, recoge una anexo con el modelo para 
realizarla dedaración de objedón de conciencia. 

Valor"ción de la inddenciil económica-financiera. 

En la memoria económica remitida se afirma, por un lado, que la Comisión de Garantía y 
Evalllación de la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación de la ayuda a morir se adscribe 
o efectos del apoyo administrativo y sin dependencia jerárquico, a la Consejería con competencias en 
mOlerio de solvd yola consejería con competencias en materia de solvd y concrelomellle, 01 centro 
direct ivo designado por el Servicio Ando/vz de Salud. 

Por otro lado, y segun se indica en la memoria complementaria aportada al e~pediente, resul ta 
de aplicación a este órgano colegiado la celebración, con carácter general, de reuniones a distancia de 
conformidad con lo previsto en el artículo 17 de la ley 40{2015. Por tanto, la celebración de las sesiones 
de forma telemática no supondrían coste adicional alguno. En caso de celebración de reuniones 
presenciales, se recoge en la propuesta normativa que la participación en la Comisión no supondrá el 
derecho a retribución alguna, excepto a las dietas e indemnizaciones a las Que se pueda tener derecho; 
si bien, dichos gastos se sufragarian con cargo al presupuesto asignado en el capitulo 2 al programa 
presupuestario 120 de la Consejería de adscripción. 

Además, en relación al Registro de Profesonales Sanitarios objetores de conciencia se recoge 
su adscripción orgánica al órgano directivo con competencias en materia de personal del 5A5, contando 
con una persona responsable nombrada entre el personal funcionario o estatutario adscrito a ese 
órgano. También se afirma que las funciones propias del registro se realizarán con los medios técnicos, 
humanos y materiales del SAS. 

Por todo lo anterior, en la documentación aportada se manifiesta que lo aplicación de los 
previsiolles contenidos en el proyecto de Decreto, no implicon o priori, uno dismirHlci6n de los ingresos 
públicos ni un aumelllO del gasto que conformo el Presupuesto del ServicioAndolulde SOlud. 

Conclusiones 

Por todo lo anterior, esta Dirección General de Presupuestos informa que, analizado el 
contenido de la documentación que acompaña al expediente, desde un punto de vis ta económico
presupuestario, el proyecto de Decreto parel que se creo y regula el Registro de Profesionales Sanitarios 
objetores de conciencia y lo Comisión de Garontío y Evo/uoción poro lo prestación de ayudo a marifen /0 
Comunidad Aut6nomo de Andalucía, no implica aumento del gasto que afecte al Pr6upuesto de la 
ConseJeria de Salud y Familias ni del Servicio Andaluz de Salud y, por tanto, no tendrá incidencia 
económica sobre el Presupuesto de la Comunidad AutÓnoma de Andalucía. 

Finalmente, se indica que, con carácter general, en caso de Que el teño de la propuesta de 
actuación fuera objeto de modificaciones o desarrollo posterior, Que afectasen a su contenido 

". 
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Konómico-fínanciero, y por tanto, a la memoria económica analizada anteriomlente, será necesario 
remitir una memoria económica complementaria que contemple el análisis económico-finandero de 
los cambios realizados. 

Lo que se informa a los ele<tos oportunos. 

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS 

". 
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Dirección General de Infancia 

INFORME OGI1812021 DE EVALUACiÓN Del ENFOQUE DE lOS OERECHOS DE LA INFANCIA 

DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA V REGULA EL REGISTRO DE 

PROFESIONALES SANITARIOS OBJETORES DE CONCIENCIA V LA COMISiÓN DE GARANTrA V 

EVALUACiÓN PARA LA PRESTACIÓN DE AYUDA A MORIR DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

ANDAlUCrA. 

l. IDENTifiCACIÓN DE LA NORMA 

Proyecto de Decreto por el que se crea y regula el Registro de profesionales sanitarios objetores de 
conciencia y la Comisión dI'! Garantía y Evaluación para la prestación de ayuda a morir de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

De acuerdo con su articulo 1, la norma tiene como objeto: 

- -Creor y regulor el Registro de profesionoles sanitarios objetores de conciencio o realizar la prestación de 
ayuda poro morir en Andalucía -, 

- ·Creor y regular la Comisión de Garantia y EvalUaCIón, pora la prestación de ayuda para morir, de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, en los términos previstos en la Ley Orgánico 3/ 2021, de 24 de marzo, de 
regulación de la eutanasia ~. 

2. IDENTIFICACiÓN DE LOS DERECHOS, LAS NECESIDADES Y LOS GRUPOS DE INFANCIA SOBRE LOS QUE LA 
NORMA PUEDE TENER ALGÚN EFECTO, 

El proyecto de Decreto por el que se crea y regula el Registro de profesionales sanitarios objetores de 
conciencia y la Comisión de Garantia y Evaluación para la prestación de ayuda a morir de la Comunidad 
Autónoma de Andalucia, en concreto, la regulación de la mencionada Comisión, se considera que puede 
tener impacto sobre determinados derechos de la infancia, como el derecho a la vida, el derecho a la salud, 
el derecho a ser oída, el derecho a la información, sin perder la perspectiva de actuar bajo el principio del 
interés superior del menor, 

3. ANÁLISIS DEL IMPACTO EN LA INFANCIA. 

La Ley Orgánica 3/ 2021, de 24 de mar.zo, de regulación de la eutanasia, establece el derecho que 
corresponde a toda persona que cumpla las condiciones exigidas, a solicitar y recibir la ayuda necesaria 
para morir, el procedimiento que ha de seguirse y las garantías que han de observarse en la aplicación de 
dicha prestación, 
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El art iculo 16 de esta ley Orgánica estipula que los profesionales sanitarios directamente implicados en la 
prestación de ayuda para morir podrán ejercer su derecho a la objeción de conciencia. El rechazo o la 
negativa a (ealitar la citada prestación por razones de conciencia es una decisión individual del profesional 
sanitario directamente implicado en su realización, la cual deberá manifestarse anticipadamente y por 
escrito. Por otro lado, las administraciones sanitarias crearán un registro de profesionales sanitarios 
objetores de conciencia a realizar la ayuda pa ra morir, en el que se inscribirán las dedaraciones de objeción 
de conciencia para la realización de la misma y que tendrá por objeto facilitar la necesaria información a la 
administración sanitaria para que esta pueda garantizar una adecuada gestión de la prestación de ayuda 
para morir. Dicho registro se someterá al principio de est ricta confidencialidad y a la normativa de 
protección de datos de carácter personal. 

El articulo 17 de la norma establece que existirá una Comisión de Garantía y Evaluación en cada una de las 
Comunidades Autónomas, asi como en las Ciudades de Ceuta y Melilla. La composición de cada una de ellas 
tendrá carácter multidlsciplinary deberá contar con un numero mínimo de siete miembros entre los que se 
incluirán personal médico, de enfermería y juristas. As mismo, determina que cada Comisión de Garantía y 
Evaluación deberá disponer de un reglamento de orden interno, que será elaborado por la citada Comisión 
y autorizado por el órgano competente de la administración autonómica. 

4. VALORACiÓN DEL IMPACTO EN LA INFANCIA. 

De conformid3d con el ;]rticulo 1 del Decreto 103/2005, de 19 de abril, por el que $e regula el Informe de 
evaluación del Enfoque de derechos de la Infancia en los Proyectos de Ley y Reglamentos que apruebe el 
Consejo de Gobierno, esta Dirección General de Infanda emite el preceptivo informe. cuya finalidad radica 
en garantizar la legalidad, acierto e incidencia de lo~ Proyectos de Ley y Reglamentos cuya aprobación 
corresponda al Consejo de Gobierno, en orden al pleno respeto de los derechos de los niños y niñas, segun 
la Convención sobre los Derechos del Niño de Naciones Unidas, de 20 de noviembre de 1989, y su 
concreción en el resto de la normativa internacional, e~ tatal y autonómica que son aplicables en materia de 
menores. 

Asimismo, el artículo 2 del Decreto 103J2005, de 19 de abril, dispone que el Informe de evaluación del 
Enfoque de derechos de la Infancia será de obligado cumplimiento en la tramitación de todos los Proyectos 
de Ley y Reglamentos cuya aprobación corresponda al Consejo de Gobierno y que sean susceptibles de 
repercutir sobre los derechos de la infancia. 

De este modo, tras el estudio del proyecto de Decreto por el que se crea y regula el Regist ro de profesionales 
sanitarios objetores de conciencia y la Comisión de Garantía y Evaluación para la prestación de ayuda a 
morir de la Comunidad Autónoma de Andalucía , se considera que el mismo tiene impacto positivo sobre los 
derechos de la infancia y la adolescencia, en especial (>1 derecho a la vida y el derecho a la salud, al regular 
las funciones, la composición y el funcionamiento de la Comisión de Garantía y Evaluación para la 
prestadón de ayuda a morir de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

~"" 
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NO obstante, reiteramos las observaciones emitidas en el informe anterior, de fecha de 29 de junio de 2021, 
relativo al proyecto de Decreto por el que se crea y regula la Comisión de Garantía y Evaluación de la 
Comunidad Autónoma de Andalucia para la prestación de ayuda a morir, y que advertimos no han sido 
tenidas en cuenta. 

S. MEDIDAS QUE CONTRIBUYEN A ALCANZAR UN IMPACTO POSITIVO. 

Tras el análisis yvaloración del texto sometido a informe se hacen las siguientes CONSIDERACIONES: 

Primera. ·Se considera oportuno, la alineación del presente proyecto de Decreto, con los principios 
recogidos en diferentes normativas internacionales, nacionales y autonómicas, tales como: el Extracto de la 
ResQlucjÓn A2·25186. de 13 de mayo de 1986 del parlamento Europeo sobre la Cana Europea de los Niños 
Hospitalizados, la Ley 4112002. reguladora de la autonpmía del padente, o la Ley 111998, de 20 de abril. de 
los Derechos y la Atención al Menor, que dispone que 'lo Administración sanitario andaluza garantizará uno 
especial atención o los menores w

, o la Ley 2/2010, de 8 de abril. de derechos y garantías de la dignidad de la 
persooa en el proceso de la muerte, que a lo largo de ~u articulado desarrolla los derechos de las personas 
menores de edad que se encuentren en proceso de muerte. 

Asimismo cabe señalar que el proyecto de ley de infanda y adolescencia de Andalucía qul" se I"sta 
tramitando en estos moml"ntos en el Parlamento dI" Andalucía, regula en su artículo 46, el derecho a la 
salud y a la atención sanitaria, y dispone su derecho (el de las personas menores) a recibir información: "Los 
niños, niños y adolescentes tienen derecho ° recibir información sobre su salud y los procesos asistenciales que 
se adopten de acuerdo con el diagnóstico y el tratamiento que conlleve lo potologra que padezco. Lo 
información se transmitirá en un lenguaje adecuado o su capacidad y teniendo en cuento su estado 
emocional ". 

Segunda.- En el articulo 12 del proyecto de Decreto, objeto de este informe se determina la composición de 
la Comisión que 51" crea, la cual "es taró integrado por trece personas designadas y nombrados parlo persono ' 
tirulor de lo Consejería competente en materia de salud" y se gafantiza que la misma Ucuente, 01 menos. con 
lo mitad de sus miembros con formación yexperiencio en bioérico H

• 

A este respecto cabe traer a coladón "El fina! de vida I"n lo infancia y lo odolescenciQ. Aspectos éticos y 
iurídicos en lo atenCIÓn sanitoria~dl" esa Consejería de Salud 'J Familias donde señala al comienzo del 
capítulo 01 que, ·si lo tomo de decisialles sonitorio$ en relación el final de la vida sall complicados, desde el 
punto de visto ético y jurídico, cuando los personas enfermos son adultos, más lo son cuando hablamos de 
infancia y adolescencia ". Así lo Indicábamos en el informe fechado el 29 de junio de 2021, al que antes nos 
referíamos 'J que nuevamente se reitera. 
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Es porelloy al hi lo de lo anterior que se sugiere se valore que al menos una de las personas integrantes de la 
comisión cuente con formación en materia de infancia y adolescencia, a fin de garantizar que la persona 
rnenorva poder tomar su decisión con mayores garantías, al ser como se ha dicho una decisión complicada. 

Finalmente, tras el estudio del proyecto de Decreto por el que se crea y regula el Registro de profesionales 
sanitarios objetores de conciencia y la Comisión de Garantía y Evaluación para la prestación de ayuda a 
morir de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se considera que tiene un impacto positivo en tos derechos 
de la infancia y de la adolescencia, en especial sobre el derecho a la vida, el derecho a la salud, el derecho a 
ser oído y el derecho a la información. 

-"'" Url o. VIIrifIcKI6n 

En Sevilla, en el dia de la fecha que la firma electrónica de este documento acredita 

LA DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA 

• 
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OBSERVAOONES DE LA UNIDAD DE IGUALDAD DE GtNERO DE LA CONSEJERfA DE SALUD Y FAMILIAS Al 
INFORME DE EVALUACiÓN DEl IMPACTO DE GtNERO DEL PROYECTO DE DECRETO, POR El QUE SE 
CREA Y REGULA El REGISTRO DE PROFESIONALES SANITARIOS OBJETORES DE CONCIENCIA Y LA 
COMISiÓN DE GARANTIA Y EVALUACIÓN PARA LA PRESTACiÓN DE AYUDA PARA MORIR DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDAlUcfA 

1. FUNDAMENTACIÓN Y OBJETO DEL INFORME 

1.1. Contexto lellslattvo 

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 11/ 2012, de 7 de febrero, por el que se regula la elaboración 
del Informe de Evaluación del Impacto de Género, es el centro directivo emisor de la norma el órgano 
responsable de la elaboración de un informe que de cuenta del impacto que, previsiblemente, liI mismil 
pudieril cilusilr por razón de género. Por otra parte, segun estipula dicho decreto, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 4 del Decreto 275/2010, de 27 de abril, por el que se regulan las Unidades de 
Igualdad de Género en la Administración de la Junta de Andalucía, corresponde a éstas el asesoramiento 
a los órganos competentes de la Consejerfa en la elaboración de los Informes de evaluación del impacto 
de género de las d isposiciones normativas, formulando las observaciones a tos mismos V valorando su 
contenido. 

En función de estos requer imientos, la Unidad de Igualdad de Género de la Consejería de Salud y Familias 
elabora el presente informe de observaciones V recomendaciones al Informe de Evaluación del Impacto 
de Género, emitido por la Secretaría General de Investigación, Desarrollo e Innovación en Salud, sobre el 
PROVECfO DE DECRETO, POR EL QUE SE CREA V REGULA El REGISTRO DE PROFESIONALES SANITARIOS 
OBJETORES DE CONCI ENCIA Y LA COMISIÓN DE GARANTrA y EVALUACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE 
AYUDA PARA MORIR DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCrA. 

1.2. Objeto del presente Informe 

El objeto del informe que se presenta es realizar observaciones al Informe de EvalUilción del Impacto de 
Género emitido por la Secretaría General de Investigación, Desarrollo e Innovación en Salud, para su 
posterior traslado a la misma, con la fina lidad de Incorporar las recomendaciones realizadas V 
modificaciones del teleto normativo -si fuera el caso' antes de su aprobaCión, para garantizar un impacto 
positivo de la norma en la igualdad de género. 
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2. OBSERVACIONES SOBRE LA PERTINENCIA DE GtNERO DE LA NORMA 

Coro~Jería de Salud y Familias 

Sec:retana G@rol'ralTkroka 

2.1. Tras analizar el provecto de decreto, la Unidad de Igualdad de Género de la Consejería de Salud V 
Familias estima que es pertinente al análisis desde la perspectiva de lém! ro, puesto que el grupo 
destinatario serán hombres V mujeres afectados por el contenido V objeto del mismo, consistente en 
ucrear y regular el Registro de profesionales sanitarios objetores de conciencia a realizar la prestación de 
ayuda para morir en Andalucfa», V ula Comisión de Garantia V Evaluación, para la prestación de ayuda 
para morir, de la Comunidad Autónoma de Andalucfa, en los términos previstos en la Lev Orgánica 
3/2021, de 24 de marzo, de regulación de la eutanasia~, pudiendo tener consecuencias en su situación V 
posición social. 

3. OBSERVACIONES SOBRE lAS DESIGUALDADES DETECTA DAS 

3.1. Justificación normativa: La Ley 12/2007 de 26 de IlOviembre para la promoción de la igualdad de 
género en Andalucia (90JA núm. 247 de 18 de diciembre de 2007) en su arto 6.2 dispone la obligatoriedad 
de presentar un informe de evaluación del impacto de género en todos los proyectos de ley, 
disposiciones reglamentarias y planes que apruebe el Consejo de Gobierno. V en el apartado 3 del citado 
articulo, señala que deberá ir acompañado de indicadores pertinentes al género, que IlOS permitan 
analizar la situación real existente, V valorar si lo previsto en la nOfma en cuestión, atiende de forma 
igualitaria (que no igual) a las mujeres V hombres a los que van destinadas las medidas que se pretenden 
regular. 

3.2. Con relación a este requisito normativo se constata que el Informe objeto de análisis no muestra los 
datos desagregados por sexo e Indicadores de género, relevantes para conocer la situación de mujeres y 
hombres en el contexto de Intervención de la norma, puesto que el provecto de decreto trata de la 
creación de un nuevo órgano colegiado V un registro, que, obviamente, carecen de los mismos, por no 
existir previamente. 

SI no es posible incluir dicho contenido, se recomienda mencionar expresamente en el informe que se ha 
r~isado la norma para asegurar el cumplimiento de los mandatos transversales de la legislación vigente, 
respecto a la desagregación por sexo, de la información relacionada con su aplicación; y que el centro 
emisor ha realizado las gestiones correspondientes para asegurar la disponibilidad de esta información en 
el futuro. i 
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4 . TRANSVERSAlIDAD DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD E INCLUSiÓN EN OBJETO 

4.1. Justlfl caclón normativa: El articulo S de la ley 12/2007. de 26 de noviembre, para la promoción de la 
igualdad de género en AndalucJa (BOJA núm. 247 de 18 de diciembre de 2007) prescribe que en todos los 
reglamentos se tiene que tener en cuenta la transversafidad de género tanto en la elaboración como en la 
ejecución V seguimiento de las disposiciones normativas. 

4.2. Respecto a ello, se observil que en el preámbulo de la norma no se hace mención expresiI del 
principio de Igualdad V su integración transversal, ni se citan normas básicas al respecto, en dicha 
introducción, aunque si se nombra en su parte dispositiva . Se recomienda, por tanto, incorporar el 
contenido mencionado al preámbulo del provecto de decreto, acompañando al resto de principios 
referidos en la norma. 

S. INCORPORACiÓN DE MEDIDAS COMPENSATORIAS Y QUE FAVOREZCAN LA IGUALDAD 

5.1. JustificaciÓn normativa: Por otra parte, de acuerdo con lo dispuesto en el arto 6 de la Lev lZ/2007, de 
26 de noviembre, para la promoción de la Igualdad de género en Andalucía, en el Informe de Evaluación 
del Impacto de Género se deberán mencionar los mecanismos y medidas dirigidas a paliar V neutralizar 
los posibles impactos negativos que la norma pudiera causar. 

5.2. En este sentido, en el provecto de decreto se mencionan mecanismos V medidas concretas 
destinadas a paliar y neutralizar impactos negativos que pudieran ser originados por la norma; 
concretamente en el art. 12 cl 5, cuando se afirma que NEn la composición de la Comisión se garantizará 
la representación equilibrada de hombres V mujeres, de conformidad con lo establecido en la Ley 
12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucla V en la Lev 
9/2007, de 22 de octubre". 

6. REVISiÓN DEL l ENGUAJE 

6.1. Justificación normativa: De acuerdo con el art. 4 y el arto 9 sobre lenguaje no seKlsta e imagen 
publica de la Ley lZ/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucia, 
V de acuerdo con la Instrucción de 16 de marzo de 2005, de la Comisión General de Vlceconsejeros, se 
deberá evitar un uso seKista del lenguaje en las disposiciones de carácter general de la Junta de 
Andalucia. 
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6.2. Se constata que se ha redactado el proyecto de decreto utilizando un lenguaje inclusivo, 
contribuyendo asl al fomento de la igualdad entre mujeres y hombres, usando palabras neutras o 
genéricas que no están ligadas a un seJ(O concreto, o evitando el uso de términos relacionados con un 
género para referirse a ambos. Sin embargo, tras revisar el telrto se recomienda modificar, siempre que 
sea posible, las siguientes expresiones, en cursiva, que se relacionan a continuación, por número de 
página: 

Pág. 6, en el apartado 1 del articulo 4: ~ los profeslonlJles sanitarios". 

Pág. 7, en el apartado 1 del articulo S: "El profesional son/torio" y en el apartado 3 del mismo articulo: 
"del profesional son/torio". 

Para realizar los cambios expresivos se sugiere tener en cuenta las recomendaciones del documento de la 
Real Academia Española sobre el uso del lenguaje inclusivo en la Constitución Española, de 16 de enero 
de 2020, que "con el fin de evitar los llamados estragos del masculino genérico" plantea alternativas de 
uso, procurando no "violentar otros postulados discursivos o pragmáticos, como los de equivalencia, 
adecuación, conveniencia, estética y, en especial, el principio de economía. Por ello, al examinar cada 
propuesta de solución para eliminar el masculino genériCO del uso, es necesario realizar una serie de 
preguntas sobre su adecuación, su eficacia, su rendimiento ...... Respecto a los términos anteriores, se 
puede recurrir a la "eliminación del articulo", siempre que "no cause errores de interpretación", aplicable 
a la palabra profesionales, o reemplazar "masculinos genériCOS por colectivos", como sustituir "el 
profesional son/torio· por el personal son/torio. 

Consejera Técnica 

Cristina Hurtado Gandul 

'" S' 

la Secretaria General Técnica 

Fdo. Asunción l ora lópez 
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INFORME CPCUA N° 46/2021 

A LA CONSEJERíA DE SALUD Y FAMILIAS 

Sevi lla . 15 de julio de 2021 

INFORME DEL CONSEJO DE LAS PERSONAS CONSUMIOORAS y USUARIAS 
DE ANDALucíA A LA PROPUESTA DE DECRETO POR EL QUE SE CREA Y 

REGULA EL REGISTRO DE PROFESIONALES SANITARIOS OBJETORES DE 
CONCIENCIA Y LA COMISiÓN DE GARANTíA Y EVALUACiÓN PARA LA 

PRESTACiÓN DE AYUDA PARA MORIR DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
ANDALUcíA 

El Consejo de las Personas Consumidoras y Usuarias de Andalucia , en ejercicio de 
la función que le reconoce el Decreto 58/2006 de 14 de marzo de 2006, ante la 
Consejería de Igualdad , Pollticas Sociales y Conciliación , comparece y como mejor 
proceda, 

EXPONE 

Que por med io del presente escrito procedemos a evacuar informe respecto a la 
PROPUESTA DE DECRETO POR EL QUE SE CREA Y REGULA EL REGISTRO 
DE PROFESIONALES SANITARIOS OBJETORES DE CONCIENCIA Y LA 
COMISiÓN DE GARANTjA Y EVALUACiÓN PARA LA PRESTACiÓN DE AYUDA 
PARA MORIR DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUcíA, y ello en base 
a las siguientes: 

ALEGACIONES 

PRIMERA. - Consideración General. Igualdad de Genero. 

la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de 
Género en Andalucía , establece la obligatoriedad de que se incorpore de manera 
efectiva el objetivo de la igualdad por razón de género en todos los proyectos de ley, 
reglamentos y planes que apruebe el Consejo de Gobierno. disponiendo que, a tal 
fin . en el proceso de tramitación de esas disposiciones deberá emitirse un informe 
de evaluación de impacto de género del contenido de las mismas. 

Consejo de las Personas Consumidoras y Usuarias de Andalucía 
C/ Castelar nO 22 la planta . 41071 SEVILLA. Tfnos: 671S63285~671564130 
www.consejoconsumidoresandalucia.esccu.csalud@juntadeandalucia.es 
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Al respecto, este Consejo considera que el texto objeto de informe resulta 
adecuado a la normativa vigente en materia de igualdad, utiliza un lenguaje neutro y 
no sexista, que permite la identificación de ambos sexos en igualdad de trato y 
consideración , con alguna pequena excepción que quedará puesta de manifiesto en 
el presente informe. 

SEGUNDA. - Consideración General. Participación. 

La Exposición de Motivos del borrador de Decreto no menciona el trámite de 
audiencia seguido con el Consejo de las Personas Consumidoras y Usuarias de 
Andalucía (CPCUA). 

Entendemos que más allá de la técnica normativa elegida con expresión del 
trámite seguido para la elaboración de la norma, tratándose de un asunto que tiene 
relación con las personas consumidoras de Andalucia resulta particularmente 
pertinente citar expresamente en la Exposición de Motivos del Decreto y la 
exposición del Plan propiamente dicha la participación en el trámite de audiencia de 
este Consejo. 

La participación social es , además, un pr inCipio constitucional que informa 
todo el ordenamiento jurídico. 

En concreto, en lo que aquí interesa , este Consejo ha estudiado con 
detenimiento el borrador de Decreto y formula un conjunto de alegaciones 
suficientemente detalladas. Alegaciones que nacen de la misión del CPCUA de velar 
por los derechos de las personas consumidoras y usuarias y la preservación de sus 
legitimas intereses económicos, pero también en esta materia muy enlazados por la 
prestación de un servicio público de indudable relevancia social . 

Por todo ello, consideramos que el CPCUA debe ser citado como órgano 
consultivo que ha recibido encargo de rea lizar Informe y lo ha llevado a cabo en los 
términos que ahora se dirán. 

TERCERA. - Al arto 3 apdo. 3. Creación del Registro. Definición categoria 
funcionarial persona sustituta . 
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En relación con la persona responsable a cargo del Registro, el apartado 3 in 
fine del precepto determina que en caso de ausencia, vacante o enfermedad 
ejercerá sus func iones "una persona que ocupe un puesto de cargo intermedio del 
citado órgano competente". 

Considera este Consejo que la especial sensibilidad de la cuestión que nos 
trae aqui exige un mayor grado de concreción del personal funcionario que habrá de 
sustituir en cada caso a la persona responsable del servicio y no basta con 
mencionar que sea ~ca rgo intermedio", sino definir con precisión el modo en que 
haya de producirse la sustitución, e incluso, a mayores , junto a la designación del 
personal funcionario que va a asumir esa responsabilidad efectuar igualmente 
nombramiento de suplente concreto. 

CUARTA. - Al artículo 6. Procedimiento de inscripción en el Registro. 
Consideración genérica sobre acceso de la persona usuaria al Registro para 
constatar la inscripción de la persona profesiona l que le esté atendiendo en su 
sol ic itud. 

En relación con la inscripción en el Registro. este Consejo muestra sus dudas 
con respecto a la manera en que la persona usuaria del servicio o sus familiares 
autorizados podrían poder obtener información cierta sobre la inscripción del 
profesional en tal Registro, más allá de las propias manifestaciones verbales de la 
persona profesional. 

En su consecuencia , est imamos que procedería arbitrar algún mecanismo 
para que la persona usuaria del servicio o los familiares o persona autorizada a 
cargo, puedan acceder y verificar la inscripción de la persona profesional en el 
Registro, más allá de tener que fiarse de la buena fe de ésta y la veracidad de sus 
manifestaciones. 

QUINTA. - Al articulo 6 apartado 2. Creación del Registro. Concreción del 
modo en que haya de realizarse el requerimiento para subsanación . 

Para la subsanación de la declaración efectuada por el profesional sanitario, 
la norma indica que "se requerirá" a la persona sol icitante, pero no expresa 
concretamente si tal requerimiento se efectuará por escrito o a través de medios 
tecnológicos verificables (correo electrónico certificado, buromail o similar). 
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Consideramos por consiguiente que resultaría de interés explicitar el modo en 
que se producirá el requerimiento. 

SEXTA. - Al artículo 6. Creación del Registro. Consideración genérica sobre 
inclusión en el precepto de previsiones en relación con el " proc edimiento de 
urgencia" establec ido ex. arto 5.3 párrafo 2°, 

En términos generales. el precepto establece una serie de plazos que parecen 
apropiados al sentido y circunstancias conforme a las cuales se determinan. 

No obstante lo cual, el Consejo considera que no queda determinado con 
claridad qué ha de suceder cuando la inscripción se realice atendiendo al 
procedimiento de "urgencia" que viene establecido ex. arto 5.3 párrafo segundo. 

Es decir, conforme al tenor del indicado precepto, una vez comunicada al 
profesional sanitario la fecha planificada para la prestación del servicio, éste podrá 
rea lizar la declaración de objeción de conciencia y presentarla con una antelación 
mínima de cinco días a la fecha prevista para la intervención de la prestación de la 
ayuda para monr. 

De manera tal que entiende este Consejo que para cohonestar todos los 
derechos que están en juego parece necesario que el articulo 6 dedicado al 
procedimiento de inscripción en el Registro determine con claridad qué sucedería en 
el caso de requerirse ese procedimiento de ~urgencia ", de modo y manera que, ni se 
obstaculice la prestación del serv icio ni se Impida tampoco el pleno ejercicio de la 
objeción de la conciencia , puesto que pésima atención se estaria prestando si en 
una decisión tan dificil como la que nos ocupa hubiera que suspender la fecha 
indicada tan soto por una cuestión burocrática sobre la inscripción o no en el 
Registro y la sustitución o no del profesional en cuestión. 

SÉPTIMA. - Al artículo 9 Apartado 1. Consulta del Registro. Concreción del 
rango y categoría funcionarial de la persona que pueda acceder a los datos . 

En relación con las consultas al Registro. tratándose de datos 
extremadamente sensibles, como los que nos ocupan, parece muy ampl ia la 
catalogación que se hace de "cargo intermedio" al definir al personal funcionario que 



podrá solicitar al Registro la información relativa al numero de profesionales de cada 
perfil que han declarado la objeción de conciencia. 

Entendemos que procede concretar el rango y categoría profesional del 
personal que pueda realizar la solicitud y acceder a los datos. 

De otra parte, tratándose como se reitera de datos reservados, parece 
necesario motivar adecuadamente tal acceso y no dejarlo meramente en la mención 
de "garantizar la adecuada prestación del servicio de ayuda a morirH

, puesto que en 
todo caso parece que las estadísticas que se obtengan pueden tener más que otra 
cosa un carácter de análisis o evaluación , pero igualmente podrían ser utilizadas con 
fines espurios. 

OCTAVA. - Al Articulo 9. Consulta del Registro. Consideración genérica sobre 
la información a suministrar a los pacientes sobre los datos conten idos en el 
Registro. 

Como ya se mencionó anteriormente, parece pertinente asegurar que el 
paciente o sus familiares autorizados puedan tener constancia escrita de que la 
persona profesional ha ejercido su derecho, por lo que el Consejo considera que en 
este articulo podrfa detallarse el modo de acceso a las personas usuarias del 
servicio estableciendo las garantias de confidencialidad que procedan. 

NOVENA. - Al artícu lo 9 Apartado 1. Consulta del Registro. Aclarac ión del 
concepto "información imprescindible". 

Atendiendo a la especial sensibilidad de los datos en juego, este Consejo considera 
necesario que se defina con claridad el concepto Minformación imprescindible" al que 
se hace mención en el apartado 1 in fine del precepto. 

En tal sentido, la cita que se hace al numero de profesionales que han declarado la 
objeción conciencia parece a todas luces acertada, pero el añadido que se vincula 
para la planificación de los recursos humanos del sistema no acabamos de atinar a 
conocer a qué se refiere exactamente, por lo que parece pertinente que sea 
aclarado. 
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DECIMA. - Al Artículo 9.4 . Consulta del Registro. Incorporar como dato que 
quede recogido en el Registro la adecuada justificación de la solicitud de datos 
al Registro. 

En coherencia con la redacción que mantiene el articulo 9, apartado 3. 
referido a la justificación de la solicitud, o en términos del precepto "Ia necesidad que 
justifica el acceso a la información". el Consejo estima que procede igualmente 
detallar en el subsiguiente apartado la pertinencia de que en el Registro quede 
constancia no sólo de la anformación consultada, sino de las razones que han 
motivado tal solicitud. 

UNDÉCIMA. - Al artículo 11 apartado 1, Funciones. Expresa definición de las 
funciones atribuidas a la Comisión de Garantía y Evaluación para la prestación 
de ayuda para morir de la Comunidad Autónoma de Andalucia. 

Con el fin de lograr hacer efectivo el principio de transparencia y buen 
gobierno que marca el trabajo normativo. parece necesario no limitarse a hacer una 
remisión a la Ley Orgánica, sino hacer expresa mención en el Decreto de las 
funciones que a la Comisión realiza esa norma legal. 

Esa expresa definición ayudará a las personas usuarias a conocer de primera 
mano tales funciones y poder adoptar las decisiones que estimen con pleno 
conocimiento de los canales de funcionamiento de la Comisión. 

En ta l sentido, el Consejo entiende que procede efectuar una relación por 
epígrafes separados del conjunto de funciones que vienen atribuidas a la Comisión 
ex. arto 18 de la LO 3/2021 , y. particularmente, su separación entre funciones de 
resolución de reclamaciones. verificación de la puesta en practica de los derechos 
fundamentales recog idos en la propia Ley Orgánica y la conceptuación como órgano 
consultivo e Interpretativo en el ámbito de la Comunidad Autónoma. 

DUOOECIMA. - Al artículo 11 apartados 1 y 2. Funciones. Plazos. 

Precisamente. en orden a lo anterior. se vuelve a plantear la duda a este 
Consejo acerca de cómo cohonestar las funciones y plazos que establece la Ley 
Orgán ica con el antes llamado "procedimiento de urgencia" regulado ex. art. 5 del 
Decreto. 
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Es decir, los plazos indicados en la LO de 2 dias, más 7 dias, más 20 dias y 
resto de plazos fijados, parecen chocar con la efectividad del derecho regulado en la 
norma legal. por lo que habrá de procederse a una revisión exhaustiva del 
procedimiento de urgencia para ajustarlo a las previsiones de la superior regu lación. 

DECIMOTERCERA. - Al articulo 12. Composición de la Comisión. 

Atendiendo a las importantes funciones que la Comisión tiene encomendadas, 
pero también a la imperiosa necesidad de hacer presente y efectivo el derecho de 
los pacientes regulado en la Ley Orgánica, el Consejo considera que resulta 
pertinente incluir entre los miembros de la Comisión a una representación (que 
podría ser de dos personas para hacer numero impar) de las organizaciones de 
personas usuarias más representativas de Andalucía integradas en el CPCUA. 

El articulo 17.1 de la Ley Orgánica determina que la composición de la 
Comisión tendrá un carácter multidisciplinar incluyendo personal médico, de 
enfermeria y juristas. 

En este sentido, la participación de las personas designadas por las 
organizaciones de personas usuarias de Andalucia integradas en el CPCUA puede 
constreni rse a perfiles de juristas de tales organizaciones. 

No se agota además la necesaria participación de estas organizaciones en la 
Comisión en su carácter de más representativas en el ámbito de las personas 
usuarias del servicio publico, sino que, además, ha de tenerse en consideración la 
caracterización de la Comisión como órgano administrativo resolutorio de las 
reclamaciones efectuadas por los pacientes, por lo que, resultando estas 
federaciones piezas claves en la resolución alternativa de litigios en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma, no cabe duda de que su papel se presenta como crucial para 
un más adecuado trabajo de ponderación y motivación de la resolución de tales 
reclamaciones. 

Por todo lo expuesto, procede y 

SOLICITA A LA CONSEJERiA DE SALUD Y FAMILIAS: Que teniendo por 
presentado este escrito, se digne admitirlo, y tenga por emitido informe sobre 
la PROPUESTA DE DECRETO POR EL QUE SE CREA Y REGULA EL 
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REGISTRO DE PROFESIONALES SANITARIOS OBJETORES DE 
CONCIENCIA Y LA COMISiÓN DE GARANTiA Y EVALUACiÓN PARA LA 
PRESTACiÓN DE AYUDA PARA MORIR DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUcíA, y, si asi lo tiene a bien , proceda a incorporar las 
modificaciones resultantes de las alegaciones expuestas en el presente 
informe. Por ser todo ello de Justicia que se pide en lugar y fecha arriba 
indicados 

8 



A 
Junta de Andalucía 

5'.01S.1011 

Consejeria de lit Presidend a, Administradón 
PubliciI e Interior 

Secretaria Genera l para la Adm;!1Istracióll 
Publica 

INFORME Al PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE CREA V REGULA EL REGISTRO DE 
PROFESIONALES SANITARIOS OBJETORES DE CONCIENCIA V LA COMISIÓN DE GARANTfA 

V EVALUACIÓN PARA LA PRESTACiÓN DE AYUDA PARA MORIR DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE ANDAlUciA. 

Se informa el proyecto de Decreto arriba referenCtado a petición de la Secretaría General Técnica de 
la Consejería de Salud y familias. 

J.. COMPETENCIA. 

El presente informe se emite en cumplimiento de lo establecido en el artículo 33 de la ley 9/2001, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y en el articulo 8 del Decreto 622/2019, de 
27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de procedimientos y raCionalización 
orga nizativa de la Junta de Andalucía, en relación con el artículo 5.3.n) del Decreto 114/2020, de B de 
septiembre. por el que se establece la estructura organica de la Consejería de la Presidencia, Admll1istración 
Publica e Interior. 

11 .- CONSIDERACIONES GENERALES. 

Primera.- Sobre el contenido del proyecto y su marco jurídico, 

El proyecto desarrolla varios artículos de la Ley Orgánica 3/2021, de 24 de marzo, de regu lación de 
la eutanasia (en adelante, Ley Orgánica 3/2021). 

Consta de 14 artículos, estructurados en tres capítulos, dos disposiciones adicionales, dos 
transitorias, dos finales y un anexo. El borrador está identificado como ~Texto sometido a tramite de 
informes, audiencia e información publica~ . La petiCión de II1forme vino acompañada de las memorias de 
valoración de cargas administrativas, justificativa y de adecuación a los principios de buena regulación, 
todas suscritas el 28 de mayo de 2021 por el Secretario General de Investigación, Desarrollo e Innovación en 
Salud. 

Se observa que las memorias se realizaron para un texto distinto del sometido a informe, tanto por 
el titulo del proyecto que analizan, como por su contenido, especialmente en lo que respecta al 
"procedimiento de declaración de objeción de conciencia~, cuya descripción no guarda relación con el 
regulado en el proyecto que se informa. 

Segu nda.- Sobre la objeción de conciencia a practicar la eutanasia y el Registro de 
profesionales sa nitarios objetores. 

El artículo 16 de la Ley Organica 3/2021 regula la objeción de conciencia de los profesionales 
sanitarios a la prestación de la ayuda para morir. 

I'IRMADOPOR ANA MARIA VIELBA GOMEZ 

RAOUEL GALLEGO TORRES 
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El apartado 1 de este articulo configura el derecho a la objeción limitándola a los profesionales 
sanitarios directamente implicados en la prestación de esta ayuda y condicionándola unicamenle a que se 
manifieste el rechazo o la negativa de manera anticipada y por escri to. 

El apartado 2 establece la obligación para las administraciones sanitarias de crear un regis tro de 
profesionales sanitarios objetores de conciencia en esta materia en el que se inscribirán las declaraciones 
de objeción de conciencia y cuyo objeto es facilitar a la administración sanitaria infOnllación para garantizar 
una adecuada gestión de la prestación de ayuda para momo 

De este articulo se deduce que nos encontramos ante un procedimiento que se inicia de oficio, 
dado que, por un lado, el derecho a la objeción de cOllciencia sólo está sujeto a una mani festación previa y 
por escrito y, por otro lado, las inscripciones en el Registro sólo tienen efectos informativos y su finalidad es 
unicamente facilitar la gestión sanitaria en materia de eutanasia. Por tanto. deberá establecerse con 
claridad que la inscripción en el Registro no condiciona, limita o retrasa el ejercicio del derecho a la objeción 
de conciencia, una vez que la declaración se ha presentado. 

Tercera.- Sobre las referencias a tos órganos directivos. 

En el texto articulado se emplea en diversas ocasiones referencias a la Viceconsejería de Salud y 
Familias (articulaS 10.3 y 13.1). En cuanto a las referencias genéricas, se hace un uso indistinto de los 
términos "órgano directjvo~ y "centro directivoM

• 

Dada la vocación de permanencia del proyecto y a fin de evitar situaciones de desajustes en 
cuanto a las remisiones a las consejerías y órganos implicados, se recomienda susti tu ir las referencias 
conc retas por unas más genéricas sustentadas sobre la competencia, de forma que futuras modificaciones 
de reestructuración o de estructu ra orgá nica no afecten a la norma. 

En cuanto a [as referencias genéricas, deberá seguirse la denominación acuñada en la clasificación 
de los órganos administrativos del artículo 16 de la ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía (en adelante, LAJA). 

111.- CONSIDERACIONES PARTICU LAR ES. 

Preámbulo del proyecto. 

1) En el párrafo noveno, debera tenerse en cuenla que los órganos colegiados se regulan con 
carácter básico en la Ley 40/2015, de 1 de octubre. de Régimen Jurídico del Sector Público (en adelanle, Ley 
40/2015) y, en el ámbito autonómico, por la ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía (en adelante, LAJA). 

2) En relación a los principios de buena regulación, debería hacerse referencia no sólo al artículo 129 de la 
l ey 39/2015, sino también al a rtículo 1 del Decreto 622/2019, de 27 de diciem bre. de ad ministración 
electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junla de Andalucía (en 
adelante, Decreto 622/2019). 

FIRMAOO POR 
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Articulo 2. Ámbito de aplicación. 

Se establece el mismo ámbito de aplicación que el de la Ley Orgánica 3/2021, sin tener en cuenta 
que el proyecto no regula el derecho a la eutanasia, sino a la objeción de conciencia de los profesiollales 
sanitarios a realizar la prestación de ayuda para morir, así como la regulación de un órgano colegiado, por 
lo que el ámbi to de aplicacIón del proyecto es más restringido que el de la ley. 

Articulo 3. Creación del Registro. 

El artículo crea el Registro de profesionales sanitarios objetores de conciencia a realizar la 
prestación de ayuda para morir y regula algunos aspectos básicos como su (M,icter, adscripción y fines. 

En el resto de articulos de este capítulo dediCado al Registro no se hace alusión a 10$ efectos de las 
inscripciones, materia que podria regularse en este articulo. A este respecto, nos remitimos a lo 
manifestado en la consideración generalsegullda. 

Apartado 3. 

El apartado dispone que "el Registro contara can una persallo resQonSQb/e o nivel de lo Comunidad 
Autónomo de Andalucía, que ser6 nombrada por el órgano compelente en lIloteria de personal del Servicio 
Andaluz de Solud, entre el personal funcionario o eSfQwrorio adscrito a dicho órgano. En caso de vacante, 
ausencia o enfermedad eJerceró los funciones vinculadas 01 Registro una persono que O<lIpe un puesto de 
cama tntermed!o del ellodo órgano competente-o 

1) Debería establecerse los requisitos mínimos que ha de reunir la persona funcionaria o estatutaria 
que asuma la responsabilidad del Registro, especialmente si se reselVa a personal fiJO. grupo de 
clasificación y, en su caso, si debe contar con una titulación específica u ocupar un nivel minimo del puesto 
de tr~b<ljo. 

2) En cuanto a la suplencia, deberá regularse la designación y nombramiento de la persona que 
pueda suplir a la persona responsable. 

3) En cuanto a los requisitos de la persona suplente, la redacción actual parece reservar la suplenCia 
a personal estatutario, al restringirlo a 8 puesto de cargo i ntermedio~ , denominación de puestos propia de 
este tipo de personal. 

Articulo 4. Contenido del Registro. 

Apartado 1. 

Se dispone que ~se inscribirÓII en el Registro /os datos de identificación de profeSionales sallltarias 
que presenten declaración de objeción de conciencio as; como lo documeQCoÓÓn acreditativa que presenten 
los profesionales sanitarios de centros y eslob/ecimiellfOs mnitarios privados conforme a lo dIspuesto en el 
Oft/CllIo s.S~. 

1) Por motivos de seguridad juridica, deberá concretarse cada Ul10 de los datos que será objeto de 
inscripción en el Registro. 

2) Deberá especi ficarse la documentación que se exige a los profesionales sanitarios de centros y 
estableCImiento sanitarios privados o reahzarse remisión al precepto en que se establece. 
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3) El artículo 5.5 se remite al anexo (modelo de declaración de objeción de conciencia). A este 
respeClo, nos remitimos a lo expresado en el mencionado articulo en lo relativo a la información contenida 
en los formularios. 

Art ículo S. Solicitud de inscripción en el Registro. 

Deberá modificarse el título de este art ículo, puesto que lo que se regula es la oresenlaClÓn de la 
declaración de objeciÓn de conciencia, cuya inscripción se realiza de oficio y no a solicitud de persona 
interesadi'l (artículo 6.1 del proyecto). A este respecto nos remitimos a lo manifestado en la consideración 
general segu nda. 

Apartado 3. 

Se observa que no se aprueba modelo para la revocación de la declaración de objeción de 
conciencia. Tampoco se regula la revocación que, en cualquier caso, se considera que no debería ser objeto 
de este artículo. 

Apartado 5. 

Regula la obligación de presentación de documentación a los profesionales sanitarios de centros y 
establecimientos privados en los siguientes términos: "En el supuesto de profesionales sanitarios de cen /ras 
y establecimientos sanitarios privados, junto o lo declamción de objeción de conciencio que se recoge en el 
Anexo, deberón presentar lo dowmentaciÓn ocreditattvq de lo in formaciÓn o que se refiere el cUodo Anexo y, 
en particu lar, /o docUmetlfOCiÓn rela tiva a lo ,iWlocjÓtl académica. al centro o establecimiento saDltaria 
privado en el que Dresra servicios V a los funciones que deSfmpe,jo~. 

1) En relación con la remisión al Anexo. debe tenerse en cuenta que los formularios son meras 
herramientas para una mejor aclUación de las personas interesadas y t ramitación de los procedimientos, 
careciendo por sí mismos de sustant ividad propia para exigir documentos o datos no previstos en la norma 
reguladora del procedimiento. 

Por tanto, todos y cada tillO de los datos, requisitos y documentos que se exijan en los formularios 
deberán encontrarse regulados en el articulado del proyecto. 

2} En este caso concreto, además, el anexo no relaciona documentación alguna, remitiéndose al 
articulo 5.5 del proyecto, por lo que no se está estableciendo una relación concreta de estos documentos. 

3) El art ículo 5.5 menciona unos documentos, aunque parece que no se tra ta de una re lación 
completa a juzgar por la expresión "en particular". 

Teniendo en cuenta todo todo lo anterior y por motivos de seguridad juridica, debera estab lecerse 
en el proyecto: 

Todos y cada uno de los documentos que deben presentarse para acreditar el cumplimiento de los 
requisitos y otros datos necesarios para la inscripción de la declaración. 

Tipo de documentos que se considera n válidos para acreditar la información que se precisa. 

Requisitos que deben cumplir los documentos para su validez. 

Para una mejor identificación, comprensión y aplicación, debería establecerse una relació n c.on 
cada uno de los documentos que se exigen. 
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Artículo 6. Procedimiento de inscripción en el Registro. 

Apartado 1. 

El apartado dispone: "Recibido la declaración de objeción de conciencia y una vez comprobado que 
se cumplen todos los requisitos legales, la persono mulor del centro directivo competente en materio de 
personal del servicio Andaluz de Solud, ordenoró de arIC.o lo inscripción correspondiente ~. 

1) $(o, configura como un procedimiento iniciado de oficio por conocimiento de la circunstancia 
objeto del procedimiento (presentación de la declar~c.iÓn de objedón de conciencia). Ello determma los 
trámites y otros aspectos de su regulación. 

2) El apartado resume todo el procedimiento en uno de sus supuestos: cuando la declaración es 
presentada por una persona que cumple los requisitos y, en el caso de exigírsele documentación, que esta 
es completa yválida, resolviendose favorab lemente mediante la inscripción. 

Dado que 105 procedimientos se desarrollan básicamente en tres fases (illlciaClón, instrucción y 
fi nalizadón), debería regularse en este apartado sólo la fase de iniciación, dejando para los apartados 2 y 3 
la regulación de la instrucción y la finalización, respectivamente. De esta forma, el artículo resultará mellos 
reiterativo, más coherente y resu ltará más fácil de intefpretar y aplicar. 

3) En este apartado debería hacerse mención al acuerdo de inicio y su notlricación a la persona 
interesada, de conformidad con el artículo 21.4. 

Apartado 2 . 

Este apartado regula la subsanación en los ternlinos del artículo 68.1 de la ley 39/2015. 

1) Teniendo en cuenta que se trata de un procedimiento Iniciado de oricio, la aplicación del 
menCionado artículo resulla improcedente, pues el art iculo 68 está reservado a los procedi mientos 
Iniciados a solicitud de persona Interesada. 

Si podría aplicarse el artículo 73.2 de la ley 3912015. En este supuesto, el artículo 73.3 no 
contempla el desistimiento por falta de respuesta al requerimiento. 

2) Se echa en falta la regulaCión del trámite ele audiencia en los terminos del articulo 82 de la ley 
39/2015. 

Apartado 3. 

Se establece que el plazo para resolver y notificar el procedimiento de inscripdólI en el Registro 
será de un mes. 

Por motivos de segundad jurídica deberá establecerse con claridad que la fa lta de Inscripción de la 
declaración no condiciona el ejercido del derecho a la objeción de conciencia durante el penodo que media 
entre la presentación de la declaración y la inscripción en el Registro. A este respecto, nos remitimos a la 
consideradón general segunda de este inforlne. 

Apartado 5. 

El apartado establece que ·Si las declaraciones /JO cumplen /os requisitos legales o hubiera sido 
presentoda por profesio/lales que no estén direc(QlI1eme imolicados en una intervención de la prestación de 
ayuda para lIIorir, la persona tilUlar del centro directivo competente, emitirÓ resolución mot¡Yl'do deneqQCO"º 
de la mSCflpcióll e/l el F1egistro. Contra esta resolución, el personal profesional interesado podro I/Iterponer 
recurso de alzada ante e/órgano competente". 
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Deberá el(pre~arse cuáles son los restantes requIsitos legales, pues uno de eHos es precisamente el 
estar directamente implicado el\ una ¡nteNención de eutanasia. 

la determinación de estos requisitos es fundamental para poder dictar resolución denegatoria, por 
lo que deben regularse de manera clara y elCpresa, bien en este artículo o en otro al que debe realizarse 
remisión normativa concreta. 

Apartado 7. 

Se regula la aportación de documentos conforme al articulo 28.2 de la Ley 39/2015. 

1) Nos reiteramos en lo manifestado para el articulo 5.5 sobre la necesidad de detallar los 
documentos cuya presentación se establece como ob ¡gataria. 

2) En relación con la exigencia de documento acreditativo de la identidad, y teniendo en cuenta que 
la presentación ha de realizarse l1ecesariamente por medios electrÓnicos, se recuerda que el artículo 10.5 de 
la ley 39/2015 establece que ~cuando los interesados utilicen un sistema de firmo de los previstos en este 
artículo, su identidad se entendera yo acreditado mediante el propio oero de lo firmo", 

3) No debe olvidarse la dispuesto en el artículo 2B.3 de la ley 39/2015. 

Artículo 7. Procedimiento de modificación de inscripción en el Registro. 

1) Se observa que el artículo no se encuentra estructurado en apartados numerados, lo que 
dificulta su aplicación, 

2) El título del articulo y la redacciÓn del primer párrafo debería ampliarse inclyvendo lambién la 
cancelaciÓn de inscripciÓn, puesto que el artículo 3.4.b) del proyecto recoge como fin del Registro 
"aeruo/izor los datos registro/es y, en su caso, /o revocqqÓn dl' los mismos", 

En este sentido, [as causas previstas en este artículo pueden ser motivo de modificación y de 
cancelación de inscripciones: 

a) Por voluntad de la persona inscrita: entre ellos, la revocación de la declaración de objeCión de 
conciencia, que se menciona (aunque no se regula), en el artículo S del proyecto, así como en el artículo 3.4 

'l. 
b) Por fallecimiento: causa clara de cancelación de una inscripción, 

cl Por constatación de inexactitudes: que en algunos casos podría suponer la canceladón de la 
inscnpción. 

3) Se plantea la duda de la vigencia de las inscripciones, especialmente en el caso de que una 
persona que haya presentado la declaración de objeción de conciencia deje de cumplir alguno de los 
requisitos por los que se ~rocede a la inscripción como, por ejemplo, cuando deje_de estar ~irectamente 1 
Implicada en la prestaClon de la ayuda para mOrir O cuando deje de desempenar su actiVidad en la 
Comunidad Autónoma. 

4) El primer inciso del párrafo tercero está dedicado a la instrucción del procedimiento iniciado de 
afielo en los siguientes terminas: "Cuando /0 Administració" constate alguna inl'xactilud COll rl'spl'cto a los 
datos inscritos l'1l l'/ Rl'gisrro, se podrá proceder a la modificación de oficio dl' los rn¡smos, notificondo a la 
pl'rsono i/lleresodo para que l'fectue olegacionl's y presente /0$ documentas qUl' esriml' pertmentl's·, 

Se aprecian carencias en el diseño de este procedimiento, destacándose las siguientes: 

, 
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NO se hace mención a la notificación del acuerdo de iniciación de oficio de conformidad con el 

artículo 21.4 de la Ley 39{2015. 

Deberá regularse con claridad el tramite de audie.lcia, con mdicadón del plazo para su realización. 

Plazo para dtctar y notificar la resolución y electos del silencio administrativo. 

5) El segundo inciso del tercer párrafo del artículo regula el procedimiento iniciado a solicitud de 
persona interesada en los siguientes terminas: -ASimismo, las pt>fSOflOS mteresados pueden modificar los 
dOlOS inscritos aportando lo correspondjente documentación aCledilativo mediante lo correspondiente 
soliciflld~. 

Se plantean las siguientes consideraciones: 

No se prevé un modelo nonnalizado para este tipo de actuaciones, por lo que las personas 
interesadas habrán de emplear el modelo de presentación electrónica genera1. A fin de facilitar su 
cumplimentación, debería Indicarse el código de identificación del órgano, centro o unidad 
administrativa a la que debe dirigirse la solicitud, al tratarse de uno de los datos imprescindibles tal 
como dispone el articulo 66.U) de la l ey 39/2015, y que en este caso no se encuentra 

preestablecido. 

Previsión del trámi te de audiencia con indicación del plazo para su realización. 

Deberá establecerse el plazo para dictar y notificar la resolución y el sentido del silencio 
administrativo. 

Articu lo 9. Consulto de l Registro. 

1) Deberá establecerse el modo y medio de presentaciól\ de las solicitudes de irl formación del 

Registro. 

2) Deber~ detallarse los datos que deben incluirse en las solicitudes de información a fin de 

concretar O delimitar las consultas al Registro. 

Apartado 3. 

Se dispone que "Lo comunicoción de /0 solicitud recogeró lo necesidod que justifico e/ occeso o lo 
informoción que se so/icito". 

1) No deben confundirse los conceptos de ·comunicaciÓn" y ·solicitud". Resultaría suficiente con 
e)(presar "la solicitud recogera ... M . 

2) Por motivos de seguridad jurídica. deberá establecerse las causas o motivos que pueden 
amparar la solicitud de mformacion a fin de que las personas que soliCiten los conozcan previamente y los 
justifiquen adecuadamente. De la misma manera, la determinación de estas causas con claridad facilitará la 
motivación de la resolución en el caso de que resulte denegatoria por esta causa. 

Articulo 11. Funciones. 

1) Para una mejor identificación de las funciones de la Comisión, se recomienda estable<:erlas 
mediante una relación. 
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2} En cuanto a "los fundones propias de un órgano consultivo en Andalucia en esta materja~, habría 
que delim¡tar si esta fundón está restringida de alguna manera o cualquier persona puede plantear 
consultas a la Comisión. 

l} En relación con -'o elaboración del informe on/lal de evaluación acerca de lo aplicación de la Ley 
Orgónlca de regulación de lo eutanasia en Andolucia", se observa ralta de regulación del mencionado 
informe. 

Artículo 12. Composición de lo Comisión. 

Apartado 2.b). 

NO se regula la suplencia de la Vicepresidencia 

Apartado 2.c). 

Se recomienda identificar los subapartados de la letra c) de manera distinta a los apartados del 
articulo para no inducir a error. De he<:ho, el que figura como ~ l.· podría confundirse con el apartado 3 del 
artículo que, por cierto. no eKiste. 

Apartado 2. Último párrafo. 

Este párrafo regula el mecanismo de suplenCias de las vocalias: "La persona tltl/lar de la Consejería 
con competencia en materia de salud Ilombraró a seis pf'rsonas suplentes, dos por cado uno de los grupos 
profesionales que integran la Comisión. para los casos de vacante, al/sencia. enfermedad o cualquier otra 
causa legal". 

Debería mencionarse los requisitos que han de cumplir las personas suplentes, especialmente en 
tos casos en que se prevén requisitos específicos de titulación, como sucede en el apartddo 2.c).I). 

IV.- OTRAS CONSIDERACIONES. 

FIRMADO POR 

VERIFICACICN 

l. Se observa inexaclltudes en algunas referencias a la Ley Orgánica 3/202 1 como, por ejemplo. en el 
artículo 11.2. 

2. Se observa inexacti tudes en algunas referencias a la Ley 9/2007 como, por ejemplo, en el articulo 
12.2 al. 

3. El articulo 12 carece de apartado 3, pues se salta del aparlado 2 a14. 

LA SECRETARIA GENERAL PARA LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Ana María Vielba GÓmez. 
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A CONSEJ:RiA OE SALUD r FAMIUIIS 
~ ~ «~ Des.YKiIo rll'r'lOv.W:lál en SoJII.ItI 

Junta de Andalucía 

INFORME DE VALORAC iÓN DE LA SECRETARfA GENERAL DE INVESTIGACiÓN, DESARROllO E 
INNOVACiÓN EN SALUD SOBRE El RESULTADO DE INFORMES PRECEPTIVOS AL PROYECTO DE 
DECRETO POR El QUE SE CREA Y REGULA El REGISTRO DE PROFESIONALES SANITARIOS 
OBJETORES DE CONCIENCIA Y LA COMISiÓN DE GARANTfA Y EVALUACiÓN PARA LA PRESTACIÓN 
DE AYUDA PARA MORIR DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCfA 

El servicIo de legislación de la Secretaria General TéCnica remite a esta Secretaria General los Siguientes Informes: 

1. Informe de la Secretaria General para la Administrac ón Publica 
2. Informe de la DireCCión General de Infancia 
3. Informe Unidad de Igualdad de ~nero de la Consejeria de Salud '1 Familias 
4. Informe de la Dirección General de Presupuestos 

Las alegaciooes y observaciones expresadas en los citados informes se han tenido en cuenta en la redacción de 
la nueva versión del proyecto de Decreto. 

En relación a la alegaCión formulada por la DireCCIón General de la InfanCia en el sentido de que una de las 
personas que cooforma la ComiSión de Garantia y Evaluación tenga formación en matena de infancia y 
adolescenCia, este centro directn,oQ coosidera que los perfiles propuestos en el Decreto satisfacen la adecuada 
prestación de las funciones encomendadas. Debe tenerse en cuenta que esta Comisión ejerced! sus funciones 
en un amblto muy especifico y singular, para el que se requiere especiales conocimientos y experienCia: la 
actlllidad aSistencial. Se coosldera que la composición de la ComiSión de Garantia y Evaluación, con personal 
médico, jurista y de enfermeria, garantiza que los intereses de la Infancia y de la adolescenCia ser.in tenidas en 
cuenta en la valoración de las solicitudes. 

No obstante, en su reglamento de légimen intemo, la ComiSión podrá establecer la posibilidad de petiCión de 
Informes a expertos de otras disciplinas que pudieran resultar de Interes. 

EL SECRETARIO GENERAL 
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A CONSEJERiA DE SALUD Y FAMILIAS 
Seuetw Genel iI cIIl_i~.xlin. OHltl'oIIo II~ ... $11_ 

Junta de Andalucía 

INFORME DE VALORACiÓN SOBRE EL RESULTADO DE lOS TRAMITES DE INFORMACiÓN 
PÚBLICA Y AUDIENCIA AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA Y REGULA EL 
REGISTRO DE PROFESIONALES SANITARIOS OBJETORES DE CONCIENCIA Y LA 
COMISiÓN DE GARANTíA Y EVALUACiÓN PARA LA PRESTACiÓN DE AYUDA PARA MORIR 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUcíA 

Mediante Resolución de 7 de Julio de 2021, se acuerda por parle de la Secretaria General Técnica. 
someter a Información pública el proyecto de decreto por el Que se crea y regula el Registro de 
profesionales sanitarios objetores de conciencia y la Comisión de Garantia y Evaluación para la 
prestación de ayuda a mOrir de la Comunidad AUDnoma de Andaluda. (BOJA extraordinario N.O 62 de 
07/07/ 2021). 

De conformidad con la misma, el serviCIO de legislación de la Secretaria General Técmca remite a esta 
Secretaria General las siguientes ALEGACIONES: 

1. Asociación Federal Derecho a Morir Dignamente 
2. Real e Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Sevlla 
3. Conseja Andaluz de Colegios OfiCiales de FarmacéutiCOS 
4. Ilustre Colegio OfiCial de Pslcologia de Andalucla Oriental 
5. Sindicato Médico-FederaClón 
6. Confederación Sindical de Comisiones Obreras de Andalucia 
7. Consejo de la Personas Consumidoras y Usuarias de Andaluda 
8. Consejo Andaluz del TrabajO Social 

1. ASOCIACiÓN FEDERAL DERECHO A MORIR DIGNAMENTE 

ALEGACiÓN 1: "De la lectura del borrador, se desprende más la Intencl6n de preservar el 
derecho a la objeción de conciencia que a nlvaguardar la Igualdad y la calidad asistencial 
en el derecho que toda la ciudadanía ha ganJldo". 

Es la Ley Orgánica 3/ 2021, de 24 de marzo, de regulación de la eutanasia la Que regula el derecho que 
corresponde a toda persona que cumpla las condiciones exigidas a soliCitar y recibir la ayuda necesaria 
para morir, el procedimiento que ha de seguirse y las garantfas Que han de observarse y los deberes del 
persooal sanitarios que atiendan a esas personas En ese sentido, la citada Ley dedica el Capitulo 11 a 
regular el Derecho de las personas a solicitar la prestación de ayuda para morir y los requiSitos para su 
ejerCICIO. El Capitulo 111 lo dedica a establecer el procedimiento para la realizaCión de la prestación de 
ayuda para mOrir. En el Capitulo IV se regula la Garantia en el acceso a la prestación de ayuda para 
morir. 
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Asimismo la ley Orgánica regula las obligaciones de las Administraciones concernidas para asegurar el 
correcto ejercicio del derecho reconocido en esta Ley. Y establece Que las Administraciones sani tarias 
crearán un registro de profesionales sanitarios objetores de conciencia a realizar la ayuda para morir. Y 
Que los Gobiernos Autonómicos crearan una Comisión de Garantía y Evaluación con la naturaleza de 
órgano administrativo. Pues bien, este es el ámbito objetivo del Proyecto de Decreto sometido a tramite 
de información pública. 

Por 10 tanto el objeto del proyecto de Decreto se centra en el desarrollo de estos dos instrumentos Que 
contribuyen a garantizar la prestación del servicio de ayuda para morir, instrumentos sin los cuales no 
podría hacerse efectivo ese derecho. 

NO SE ACEPTA. 

ALEGACiÓN 2: "Se ha producido IJna errata al nombrar la Ley 41/ 2002, de 14 de 
noviembre, básica reguladora de la autonomia del paciente y de derechos y obligaciones 
en materia de información y documentación clinican• 

Efectivamente. Existe una errata en el texto consistente en citar la Ley 41 /2020 en vez de citar la Ley 
41 (2002. 

SE ACEPTA 

ALEGACiÓN 3: "Referida a la presentación del modelo de la primera solicitud para solicitar 
la ayuda para morir a las Unidades de atención a la ciudadania» 

Esta alegación se refiere a un párrafo Que no eslá incluido en el proyecto de Decreto sometido a 
información pública. Parece Que figura en el Manual de buenas practicas. Por lo tanto, no procede su 
atención puesto Que no influye en el texto del proyecto de decreto. 

NO SE ACEPTA 

ALEGACiÓN 4: "La antelación para presentar el modelo de declaración de objeción de 
conciencIa no puede ser de 5 dlas antes de la prestación, cuya fecha ni siquiera conoce 
la persona solicitante" 

La dicción del apartada 3 del articulo 5 Solicitud de inscripción en el Registro del proyecto de Decreto 
establece una antelación minima de cinco dias a la fecha preVista para la Intervención, una vez 
comunicada al profesional sanitario la fecha planificada para la prestación del servicio. Por tanto, la 
fecha a partir de la cual se establece el plazo es, precisamente, la fecha en la Que se le comunica al 
equIpo asistencial. 

Aún asi, Quizás proceda mejorar la expresión del párrafo: 

Articulo 5 

3. "A fin de posibilitar las medidas organizativas precisas por parte de los centros y establecimientos 
sanitarios, una vez comunicada al profesional sanitario la fecha planifrcada para la prestación del servicio, .' 
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este podlá realizar la declaración de objeción de conciencia '1, en su caso, su revocación, Que deberá 
presentar con una antelación mimma de cinco dias a la fecha prevista para la Intervención de la 
prestación de la ayuda para morir" 

Que se sustituye por la siguiente dicción: 

MA fin de posibilitar las medidas organizatIvas precisas por parte de los centros y establecimientos 
saOllarios, y una vez que el medico responsable comumca al eqUipo asistencial el deseo del paciente 
de contmuar con el procedirmento de ayuda para morir manifestado en la segunda solicitud, este podrá 
realizar la declaración de objeción de conciencia y, en su caso, su revocación, Que deberá presentar con 
una antelación mínima de cinco dias a la fecha pre"';sta para la IntervenCión de la presta~ión de la aYl.lda 
para mOrir" 

SE ACEPTA PARCIALMENTE 

ALEGACiÓN 5: "En el artículo 9, al hablar de las personas habilitadas para acceder al 
contenido del Registro de objeción de concIencIa se utilIza la expresIón "las personas que 
podrAn acceder al Registro". Este acceso parece opcIonal en lugar de ser obligatorio" 

TIenen razón. Deberiamos haber utilizado un verbo de car.kter Imperativo, 

SE ACEPTA LA ALEGACiÓN. 

Se procede a la modificación del apartado 1 del articulo 9 Consulta del Registro 

Articulo 9. Consulta del Registro 

1. A fin de garantizar la adecuada prestación del servicio de ayuda para morir, el personal Que ostente un 
cargo intermedio cuyo puesto de trabajo esté relacionado con la prestación de ayuda para morir en el 
Sistema Sanitario Publico de Andalucla, podra soliCitar al centro directIVO responsable del Registro la 
Información referida al número de profesionales de cada perfil que han declarado la objeción de conciencia 
as! como la información Imprescindible para la adecuada planificación de los recursos humanos. 

Que se sustituye por la siguiente dicción: 

1. A fin de garantizar la adecuada prestación del servicio de ayuda para morir, el personal Que ostente 
un cargo intermedio cuyo puesto de trabaja esté relacionado con la prestación de ayuda para mOrir en 
el Sistema Sanitario Público de Andalucia, solicitara al centro directiVO responsable del Registro la 
información referida al numero de profeSionales de cada perfil que han declarado la objeción de 
conCienCia así como la InformaCión imprescindible para la adecuada planificación de los recursos 
humanos. 

ALEGACiÓN 6: .. Se propone, como mejor forma de que el RelÍstro sirva para la 
planificación, que cada inscripción se comunique de oficio por un cauce suficientemente 
discreto a la persona responsable de los dispositivos en que desempeñe su trabajo cada 
persona inscritaH
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Este centro directivo considera Que la tlrmula pre'/lsta en el apartado 1 del articulo 9 salvaguarda la 
planificación de la organización de los recursos humanos necesaria para la prestación del servicio de 
ayuda para morir al mismo tiempo que garantiza el derecho a la confidencial idad y protección de datos 
contenidos en el Registro. Trata de conciliar el ejercicio de la objeción de conciencia y los requisitos de 
confidencialidad y protección de dalos con la garantía del acceso a la prestación del servicio de ayuda 
para morir. Se pretende, con la creación del Registro, garantizar Que el derecho se ha ejercido en la 
debida forma salvaguardando la confidencialidad, pues los datos contenidos en el mismo están 
protegidos por la Ley Orgánica de protección de datos de carácter personal (lOPO) y son necesarios 
para que los responsables del servicio público de salud puedan organizar debidamente la prestación de 
la ayuda para morir con los requisitos legalmente previstos. 

y eHo, porque el derecho a la protección de los datos de carácter personal, que se deriva del arto 18.4 CE, 
garantiza a los individuos un poder de disposición sobre sus datos personales "que impone a los poderes 
públicos la prohibición de Que se conviertan en fuentes de esa información sin las debidas garantias; y 
también el deber de prevenir los riesgos que puedan derivarse del acceso o divulgación indebidas de dicha 
información" (STC 292/2000, FJ 6), siendo elementos caracteristicos de la definición constitucional del 
derecho fundamental a la protección de datos personales los derechos del afectado a consentir sobre la 
reCOgida y uso de sus datos personales y a saber de los mismos, "y resultan indispensables para hacer 
efectivo ese contenido el reconocimiento del derecho a ser informado de Quién posee sus datos personales 
y con qué fin, y el derecho a poder oponerse a esa posesión y uso reqUiriendo a Quien corresponda Que 
ponga fin a la posesión y empleo de los datos. Es decir, eXigiendo del titular del fichero que le informe de 
Qué datos posee sobre su persona , accediendo a sus oportunos registros y asientos, y Qué destino han 
tenido, lo que alcanza también a posibles cesionarios (STC 292/ 2000, FJ 6). 

Por último, deben adoptarse las medidas necesarias para garantizar la confidencialidad de la información, 
asl como su utilización con fines exclusivamente organizativos. estadisticos, cientificos o sanitarios, de 
conformidad con lo previsto en la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter 
personal", 

NO SE ACEPTA 

ALEGACIÓN 7: Aspectos no contemplados en el Decreto: "Llama la atención que no se les 
advierta a los objetores de conciencia que sólo deben realizar/a en caso de que hayan 
recibido una solicitud formal de ayuda para morir, pues hasta ese momento el profesional 
no estaría directamente implicado en la prestación de la ayuda". 

El articulo 16 de la Ley Orgánica 3/ 2021 de regulaCión de la eutanasia determina quienes pueden 
ejercer la objeCión de conciencia, en su apartado primero: "los profesionales sanitarios directamente 
implicados en la prestación de ayuda para morir po::lrán ejercer su derecho a la objeción de conciencia", 

NO SE ACEPTA 

ALEGACIÓN 8 : "La inscripción en el Registro debería conllevar la entrega, a la persona 
objetora, de un documento en el que se especifiquen sus obligaciones: la de comunicar 
esta condición a la persona solicitante en el mismo momento de recibir una solicitud de 
ayuda para morir, la obligación de apartarse de todas las tareas relacionadas con la 
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prestación de ayuda para morir o de rel/ocar su declaración de objeción y la obligación de 
canalizar la solicitud presentada por el paciente" . 

La finalidad de la inscripción registral es faci litar la información necesaria a la administración sanitaria 
para que se pueda garanti2ar una adecuada gestión de la prestación de la ayuda para morir, tal y como 
pre\é la l.O 3/2021 en su articulo 16. 

Esas obligaciones que se proponen no están recogidas en la Ley Orgánica, que pre\é mecanismos de 
verificación de! procedimiento, para su garantía, a tra..es de la Comisión de Garantia y Evaluación. 

NO SE ACEPTA 

ALEGACIÓN 9: En relación a la Comisión de Garantía y Evaluación, ula diccIón del artículo 
11 Funciones no contempla la resolución de dudas o cuestiones que puedan surgir durante 
la aplicación de la ley". 

Se trata de no copiar la literalidad del artículo 18 de la Ley Orgánica 3/2021, de 24 de marzo, de 
regulación de la eutanasia, sino de resumir las funciones en el Decreto citando el articulo 18. Y se ha 
considerado Que la función de resolución de dudas o cuestiones Que puedan surgir durante la aplicación 
de la Ley, es" contemplada en las funciones propias de órgano consultivo. Aún asl, para mayor visibilidad 
de la función, procede la incorporación te:d.ual, por lo Que procedemos a la modificación del segundo 
párrafo del apartado segundo del articulo 11. 

Articulo 1 L Funciones 

"Asimismo, le corresponde la deteCCión de problemas en el cumplimiento de las obligaciones 
previstas en la Ley Orgánica 3/2021, de 24 de mano, las propuestas de mejora para su 
incorporación a los manuales de buenas ptácticas y protocolos, las funciones propias de un 
órgano consultivo en Andalucia en esta materia y las correspondientes a la elaboración del 
informe anual de evaluación acerca de la aplicación de la Ley Orgánica de regulación de la 
eutanasia en Andalucia" . 

Que se modifica con la siguiente literalidad: 

Articulo 11. f unciones 

"Asimismo, le corresponde la detección de prOblemas en el cumplimiento de las obligaciones 
previstas en la Ley Orgánica 3/2021, de 24 de marzo, las propuestas de mejora para su 
incorporación a las manuales de buenas practicas y protocolos, la resolución de dudas o 
cuestiones Que puedan surgir durante la aplicación de la Ley, sirviendo de órgano consuhivo en 
Andalucia y las correspondientes a la elaboraCión del informe anual de evaluación acerca de 
la aplicación de la Ley Orgánica de regulación de la eutanasia en Andalucla" . 

SE ACEPTA 

ALEGACiÓN 10: "En relación a la composición de la Comisión, se considera que el número 
de miembros establecido en el proyecto de Decreto no l/a a ser suficiente para que se 
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pueda asumir con holgura la carga de trabajo aproximada sin generar demoras en las 
demandas. Se estima la llegada de 12 solicitudes semanales en los primeros años (el 1 % 
de los fallecimientos según 10$ perfiles evolutivos de 10$ dalos facilitados por paises con 
legislación consolidada)" 

Si bien el número de solicitudes a atender tiene su base en meras estimaciones, al igual Que el numero 
de profesionales sanitarios que ejercerán su derecho a la objeción de conciencia, al objeto de evitar una 
desatención en la prestación del servicio, este centro directivo atiende la alegación y procede a 
incrementar el número de personas Que forman la Comisión. 

En la redacción actual del proyecto de Decreto, el articulo 12 denominado "Composición de la Comisión" 
se establece que estará integrada por trece personas: Presidencia, Vicepresidencia, cuatro personas 
tituladas en Medicina, cuatro tituladas en Derecho y tres tituladas en enfermería . 

Dadas las funciones de verificación previa a realizar por la Comisión para las cuales el presidente de la 
misma designatá, en el plazo de dos dlas, a dos miembros de la misma. un profesional médico y un 
jurista. se considera oportuno incrementar en una persona el número de profesionales médicos y en 
una persona el número de profesionales juristas. 
2 

la dicción del articulo 12 quedada como sigue: 

"Arlículo 12. CompoSición de la Comisión 

1. La ComIsIón estad integrada por quince personas designadas y nombradas por la persona 
Mular de la Consejeria competente en materia de salud. Se garantizata Que la Comisión cuente, 
a/ menos, con la mitad de sus miembros con formación y experiencia en bioetica. 

2. La Comisión estata compuesta por la persona titular de la PresIdencia, de la Vicepresidencia 
y once vocal/as, en los siguientes erminos: 

a) La Presidencia, con formación y experienCia especifica en bioetica, ejercera /as funciones 
estableCidas en el articulo 19 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de fegimen Jurídico del 
Sector Público y en el arlículo 93 de la Ley de Administración de /a Junta de Andalvela. 

b) La Vicepresidencia, con formación y experiencia especifica en bioetica. La persona que 
desempene la vicepresidencia sustitwra a la presidencia en los casos de ausenCia, vacante, 
enfermedad u otra causa legal. 

c) Trece vocallas con la siguiente composición: 

1. Cinco personas tituladas en Medicina, con formaCIón y experiencia especifica en bloe!ica de 
al menos dos anos asl como con experiencia mínima de cuatro anos en los Servicios Samtarios. 
Al menos una de ellas debed estar en posesión de la litulaclón de especialisla en Psiquiatria y 
aIra en Medicina de Familia y Comunitaria. Una de ellas sera nombrada previa consulta al 
Consejo Andaluz de Colegios de MMicos. 
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2. Cinco personas tituladas en Derecho con experiencIa mi filma de cuatro años en materia de 
derecho sanitario. Una de ellas sera nombrada PfeVh3 consulta al ConseJO Andaluz de Colegios 
de Abogados. 

3 Tres personas htuladas en Enfermetia con formacIÓn y expenencia especifica en bIoe[1Ca de 
al menos dos años asi como con experienCI!J minima de cuatro años en /os Servicios Sanllados. 
Una de ellas sera nombrada prevti1 consuha al Consejo Andaluz de Colegios de Enfermería. 

La persona /!tular de la Consejená con competencia en materia de Si3lud, nombrafá a seis 
personas suplentes, dos para cada uno de los grupos profeSionales Que integran la Comisión, 
para /os casos de vacante, ausencia, enfermedad o cualqUier olra causa legal 

SE ACEPTA 

ALEGACiÓN ll: "Da la impresi6n de que el nombramiento de los miembros de la Comisión 
responde a crherlos de representación cuando no tiene ninguna funcl6n en la que deba 
tenerse en cuenta opiniones de ningún sector. EstA configurada como un órgano técnico. 
Se precisan conocimientos en medicina y tramitaci6n de procedimientos administrativos 
en el ámbito sanitario". 

Efectivamente, es una Impresión no respaldada por el texto del proyecto de Decreto que promueve la 
constitución de una Comisión de Garantia 'J Evalu2Ción de car.kter eminentemente ~nlCo a juzgar por 
los reQuerimientos de los perfiles descritos. Se han establecidos perfiles en los que, además de tener 
la titulación, se les requiere formación 'J experiencia en bioética 'J expenencia mfnima en los Servicios 
Sanitarios por lo que se cumple la exigencia de conocimiento de procedimientos administratiVOs. La 
presencia de titulados en PsiQUlatria 'J Medicina de Familia, enriquece la compoSICIÓn de la Comisión, 
dada la naturaleza de sus funciones. 

Por lo Que se refiere a la previa consulta a los Colegios de Médicos, Abogados y de Enfermeria. este 
centro directM) conSidera de mucho intelés la contribución de dichos organismos en aras de 
salvaguardar los valores fundamentales de las profesiones: la deontología y el código ético '1 por su 
conlribuclI~n al derecho a la protección de la salud de la ciudadania a la promoción de la salud, a la 
prevención 'J asistencia sanitaria, ya conseguir una eficiente, justa y eQuitativa regulaCión de la asistencia 
sanitaria 'J del ejercicio de las profesiones. 

NO SE ACEPTA. 

ALEGACiÓN 12: "Entre los requisitos (de ItJS miembros de la Comisi6n), deberia incluirse 
el de no haber ejercidO la Objeción de conciencia y el de no haberse pronunciado 
públicamente en contra del derecho a la eutanasia, pues la faha de objetividad por 
cuestiones de conciencia, Impedirían e cumplimiento de la LORE". Asimismo, se alega la 
necesaria coherencia de las actuaciones del objetor en relaci6n con sus valores y 
creencias" 

El apartado 2 del articulo 13 titulado Medios 'J funCionamiento de la Comisión establece: 
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2 Quienes formen parte de la ComIsión deberan realizar, con cameler prevro al Ingreso en la Comisión, 
una declaracion responsable de intereses, sm perjuicio de la Iormulacidn de la abstención Que 
pudiera surg¡r en el desarrollo de sus IunClOfIes. Se abslendtan de tomar parte en deliberaciones y en 
las ..otaciones en las Que tengan inle,es directo o indirecto en el asunto exammado o en otro en cuya 
resolución pudIera mRU/r la de aquel, conforme a lo establecido en el articulo 23 de la Ley 40/2015, de 
J de octubre. 

Por tanto, este centro directivo considera contemplada esta cuestión. En el modelo de dicha declaración 
responsable figuralán las cuestiones indicadas. 

NO SE ACEPTA 

2. REAL E ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE MÉDICOS DE SEVILLA 

ALEGACiÓN 1: .. La Objeci6n de Conciencia a la ley Orgánica de la Eutanasia, y de acuerdo 
con el contenido de esta, no debe limitarse a las acciones eutanásicas directas 
(administración del fármaco letal o prescripción de este), sino que debe poder realizarse 
en cualquier momento del proceso eutanásico, por el médico directamente implicado". 

"Se debe recoler el supuesto de objeción de conclencillll lo IlirIO de todo el proceso, y 
no sólo en las fases finales (administración de fármacos, o prescripción de los mismos)". 

"Incluir. en el formulario-anexo, además dlll.s dos opciones <lctullles, una tercera opción 
de objeción que seria "A continuar con el proceso dirilido 11111 eutanllsillj suicldio asistido 
solicitado "] 

Este dentro directivo, a tenor de la jurisprudenCia existente, considera que los derechos fundamentales 
reconOCidos por la Constitución sólo pueden ceder ante los limites que la propia Constitución 
expresamente Imponga, o ante los que de manera mediata o indirecta se infieran de la misma al resultar 
justificados por la necesidad de preservar otros derechos o bienes jurldicamente protegidos ! STC 
11/ 1981 , FJ 7, Y 1/1982, FJ 5, entre otras)", y que, "en todo caso, las limitaciones que se establezcan 
no pueden obstrUIr el derecho fundamental más allá de lo razonable! STC 53/ 1986, FJ 3)". 

De lo expuesto se desprende, segun afirman las menoonadas Sentencias, que todo acto o resolución que 
limite derechos fundamentales ha de asegurar que las medidas limitadoras sean necesarias para 
conseguir el fin perseguida (SSTC 69/1982, FJ 5, Y 1311985, FJ 2), ha de atender a la proporcionalidad 
entre el sacnflcio del derecho y la situaCión en la que se halla aquél a quien se le impone ( STC 37/ 1989 , 
FJ 7), y, en todo caso, ha de respetar su contenido esencial (SSTC 11 / 1981,FJ 10; 196/ 1987, FFJJ 4 a 
6 ; 12/ 1990, FJ 8 , y 1371 1990 , FJ 6)". 

Resulta ImpoSible poder predeterminar el alcance subJetl\'() que para cada profeSional sanllano 
dlrectamenle Implicado en la prestación de ayuda ~ra monr supondrá en relaCión con sus creencias 
religiosas o ideológicas, por ejemplo, el hecho de tener Que segUIr el procedimiento para la realizaCión de 
la prestación de ayuda para monr establecido en a leol Orgánica 3/2021 de regulación de la eutanaSia, y 
ello partiendo de la base de que en ningún caso se puede ofender a qUien está en contra de la eutanasia 
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y debe seguir el proceso deliberativo sobre diagnóstico, posibilidades terapéuticas y resultados esperables, 
posibles cuidados paliativos .... entre otros. 

No se puede considerar el derecho a la objeción de conciencia como un derecho absoluto frente a 
cualQUier otro derecho, incluso sobre el derecho a solicitar y recibir la ayuda necesaria para morir. la 
determinación del contenido del derecho es Individual y es el indMduo qUien debe afrootar su posición 
frente a la norma y desde esa posiCión confrontar su libertad con la obligación legal que se le impone. 

El derecho a la objeción de conCiencia en relación a la ayuda para morir no es un derecho fundamental 
que quepa incardinarlo en el art 16.1 de la Constitución que, PQr el contrario es objeto de una regulaCión 
legalordinana, (la disposición final tercera de la Ley 3/2021 de regulación de la eutanasia establece el 
caJácter ordina rio de determinadas disposiciones entre las que se encuentra al artIculo 16.1 Nlos 
profeSIonales sanitanos directamente implicadas en la prestación de ayuda para monr podléin ejercer su 
derecho a la objeción de conciencia. El rechazo o negativa a realizar la citada prestación por razones de 
conciencia es una decisión individual del profeSional sanitario directamente implicado en su realización, 
la cual debeJá manifestarse anticipadamente y por escritd') a la que ellllteresado debe sujetarse en cada 
caso concreto y entendiendo Que está excluida de la misma la atención médica anterior y posterior a la 
intervención propia de la prestación de ayuda para morir, 

Este derecho ha de hacerse compatible con lo dispuesto en el art, en el articulo 13 de la misma Ley 
"Articu/o 13, Garanh'a del accestJ a la prestacidn de ayuda para modr. 1. U prestacidn de ayuda para 
morir es/aJá incluida en la cartera comun de servicIOS del Sistema Nacional de Salud y setá de ffnanciacidn 
pUblica. 2. Los 5eMCios pUbliCOS de salud, en el ambito de SllS respectivas competencias, apliCatán /as 
medidas precisas para garantizar el derecho a la Plestación de ayuda para monr en los supuestos y con 
los reQUISItoS establecidos en esta Ley" que pretende garantizar la prestación de ayuda para morir. 

Por tanto, este centro directivo conSidera que las poSibilidades de ejercitar el derecho a la obJeCIÓn de 
conciencia, en las dos opciones planteadas en elln<Xlelo de declaración del anexo del proyecto de decreto, 
se ajusta a las bases establecidas en la Ley Orgánica 3/2021 de regulación de la eutanasia '1 no limitan 
desproporcionadamente el ejercicio del derecho a la objeción de concienCia, siendo acordes con la 
conciliación que debe concurrir entre el ejercicio de tal derecho y la prestación sanitaria vinculada al 
ejerciCIO de la prestación de ayuda para morir, Que forma parte de las prestaciones sanitarias asumidas 
por la ComUnidad Auhnoma de Andalucia. 

NO SE ACEPTA 

ALEGACiÓN 2: " A,nrente contradicción entre los siguientes párrafos del apartado 3 del 
artículo 5 Solicitud de inscripción en el Registro. 

5.3 "La declaraCIón de objecldn de conciencia, asi como su revocaCIón, se podrá presentar en cualqUIer 
momento de la vida laboral del profesional san¡taflO '~ 

M A ffn de pos/Mitar las medidas Ofgafllzativas preCIsas por parte de /os centros y establecImientos 
sanitarios, una vez comunICada al profesional sanitano la fecha plamlicada para la prestacidn del 
5eMe/O, este podrá realIZar la declaración de obJeción de conclencliJ JI, en su caso, su revocación, Que 
deberá presentar con una antelacIÓn minima de CInco dias a la fecha preVIsta para la mtervención de la 
prestacIÓn de la ayuda pare mon"r. " 
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Este centro directivo no visualiza contradicción alguna entre la dicción de los dos párrafos enunciados 
anteriormente. 

El profesional afectado puede hacer la declaración de objeCión de conciencia para ser inscrita en el 
registro, SI procede, sin esperar a que se presente una concreta petición de prestación de ayuda para 
morir en la que tenga que participar; es decir, puede hacerla una sola vez, con carácter general y para 
todos los supuestos que se puedan presentar en el futuro. El espiritu de la redacción del primer párrafo, 
va dirigido a profesionales sanitarios que, por el puesto de trabajo que desempeñan, tienen asignadas 
funciones habituales directa e inmediatamente relacionadas con la prestación de ayuda para morir. Este 
párrafo les habilita a la presentación de declaración de objeCión y/o su revocación en cualquier momento 
de su vida laboral. 

Aún aSi, podrían presentarse casos de pacientes concretos Que deben ser atendidos por profesionales 
con funciones relacionadas con la eutanasia de carácter habitual, o profeSionales para los Que las 
funciones relacionadas con la eutanasia no son sus funciones habituales, inmediatas y directas, a los 
que al objeto de formular la declaración anticipadamente y por escrito como dicta la Ley 3/ 2021 de 
regulación de la eutanasia, les podria resultar de aplicación lo previsto en el párrafo segundo: una vez 
se les comunica al equipo asistencial el deseo del paciente de continuar con el procedimiento de ayuda 
para morir manifestado en la segunda solicitud, este podlá realizar la declaración de objeción de 
conciencia y, en su caso, su revocación, que deberá presentar con una antelación mínima de cinco días 
a la fecha prevista para la intervención de la prestación de la ayuda para morir. 

No se puede calificar este requisito de antelación minima de cinco días como desproporcionado pues el 
ejercicio del derecho Implica la exoneración de un deber jurídico vinculado a la prestación sanitaria de 
la prestación de ayuda para morir en los supuestos legalmente previstos, por lo que no resulta 
irrazonable ni desproporcionada Que la Administración autonómica prevea en el proyecto de decreto la 
necesidad de conocer, al menos con cinco días de antelación, con qué personal especializado cuenta 
para realizar la prestación del servicio en los casos legalmente previstos, con la finalidad de planificar y 
organizar los recursos humanos y sanitarios necesarios para cumplir con la prestación a la Que es~ 
obligada con fines meramente organizativa y procedimental de cara a la planificación de la prestación 
del servicio. 

NO SE ACEPTA. 

3. CONSEJO ANDALUZ DE COLEGIOS OFICIALES DE FARMACEUTICOS 

ALEGACiÓN 1: Composición de la Comisión de Garantia y Evaluación: 

"Se estima que de existir cuatro titulados en materia de Sanidad no solo deben ser 
médicos, sino que deben ser también farmacéuticos, quimicos y biólogos que tengan la 
formación y experiencia en materia de Bioética exigida, y as;' la información que pueda 
obtenerse comprenda un ámbito sanitario diferente y mas amplio" 
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El proyecto de Decreto de la Comunidad AUDnoma de AndalljCia pretende la constitución de una 
Comisión de Garantla y Evaluación de carácter eminentemente IécnlCO y multidisciphnar Que pueda 
hacer frente a las funciones previstas en la ley Orgánica 3/ 2021, de regulación de la eutanasia: 

Articulo JO. Verific¡¡ción previa por parle de la ComISIÓn de Garanb"a y Evaluación. 1. Una vez recibida la 
comunicación medica a Que se refiere el artículo 8.5, el presidente de la ComIsión de Garan/fa y 
Evaluación designará, en el plazo maximo de do5 dias, a dos miembros de la misma, un profesional 
médico y un wriga, para Que ven1k¡uen si, a, su JUicio, concurren 105 requisitos y condiciones 
establecidos para el correcto ejercicio del derecho a soliCItar y recibir la prestación de ayuda para morir 

El citado articulo reQuiere equipos de profesionales médicos y juristas expresamente. De ahl Que para 
la conformación de ese equipo, el proyecto de Decreto prevea igual número de profeSionales médiCOS y 
juristas. 

Se considera, asimismo, Que la naturaleza de las funciones para la prestación del servicio de ayuda para 
morir relacionadas con las titulaciones de Farmacia, Qulmlca o Biología serían de carácter genérico y 
transversal a todos los casos de prestación de servicios de eutanasia por lo Que la Viceconseleria de 
Salud y Familias, órgano al Que se adscribe [a Comisión de Garantla y Evaluación podria solicitar informe 
genérico relacionado con algún aspecto concreto de la citada prestación a profesionales de estos 
ambitos. 

NO SE ACEPTA 

"Sil consid~ra qu~ bastaría con solo uno o dos juristas con la ~xp~ri~ncia demostrada en 
mateda de 8ioética~ no simplemente en el denominado Dtlrecho Sanitario~ para asi estar 
a la par de formación que los titulados anteriores. H 

El articulo la de la ley Orgánica 3/ 2021 de regulación de la eutanasia requiere equipos de profesionales 
médiCOS y juristas expresamente. De ahi Que para la conformación de ese equ ipo. el proyecto de Decreto 
prevea igual número de profesionales médiCOS y juristas. Asimismo, se considera Que la especialización 
de estos profesionales sea en Derecho sanitario expresamente, más propio del profesional jurista . Ya 
existen expertos en bioética en otras profesiones Que conforman la Comisión de Garantía y Evaluación. 

NO SE ACEPTA 

UPor razones evidentes de formación, se estima que bastada con un enfermero/ a con la 
formación requerida" 

Dada la relevanCia del profeSional en enfermeria en la prestación del serviCIO de ayuda para mom, este 
centro dlrectiw conSidera importante la existenCia de tres personas tl luladas en enfermería. 

NO SE ACEPTA 

"De esta manera, se ganada en la reducción de número de miembros y muy pOSiblemente 
en la eficacia de los dictámenes de esa Comisi6n" 
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El fin perseguido en el proyecto de Decreto no es conformar una Comisión de número reducido, sino 
que sea capaz de atender las funciones de verificación previa y de carácter posterior que se presenten 
en la Comunidad Aubnoma de Andalucía, teniendo en cuenta, además, que hay que prever la existencia 
de profesionales objetores de conciencia y salvaguardar la prestación del derecho a la eutanasia. La 
necesaria compatibilidad de estos derechos nos lleva a conformar un número de componentes que 
permita ga rantizar la prestación del servicio a las personas que lo soliciten y cumplan los requisitos 
expresados en le Ley Orgánica 3/ 2021 de regulación de la eutanasia. Y bien organizada, con un 
reglamento de régimen interior ajustado a los procedimientos internos existentes en !a Dirección General 
de Asistencia Sanitaria y Resultados en Salud, la existencia de un número de personas elevado no 
restaria eficacia en su funcionamiento, antes bien permitida atender el posible numero elevado de 
solicitudes de pacientes que se presenten bajo el pnncipio de eficiencia en la gestión del servicio. 

NO SE ACEPTA. 

4. ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE PSICOLOGíA DE ANDALUciA ORIENTAL 

ALEGACiÓN 1: Respecto del alcance de la objeción de conCienCia: "El modelo de declaración de 
objeción de conciencia solo recoge la objecion a los actos de preparacion de la sustancia 
o de su administracion. El término medica implicito en el acto de ayuda medica para morir 
se entiende en un sentido generico que comprende el conjunto de prestaciones y auxilios 
asistenciales que el personal sanitario debe prestar, en el ámbito de su competencia, a los 
pacientes que soliciten la ayuda necesaria para morir. " 

Este dentro directivo, a tenor de la jurisprudencia existente, considera que los derechos fundamentales 
reconocidos por la Constitución sólo pueden ceder ante los limites que la propia Constitución 
expresamente imponga, o ante los que de manera mediata o indirecta se infieran de la misma al resultar 
justificados por la necesidad de preservar otros derechos o bienes jurídicamente protegidos ( STC 
11 /1981 , FJ 7, Y 1/ 1982 , FJ 5, entre otras)" , y que, "en todo caso, las limitaciones que se establezcan 
no pueden obstruir el derecho fundamental más allá de lo razonable {STC 53/1986 , FJ 3)". 

De lo expuesto se desprende, según afirman las mencionadas Sentencias, que todo acto o resolución que 
limite derechos fundamentales ha de asegurar que las medidas limitadoras sean necesarias para 
conseguir el fin perseguido (SSTC 69/ 1982, FJ 5, Y 13/ 1985 , FJ 2). ha de atender a la proporcionalidad 
entre el sacrificio del derecho y la situación en la que se halla aquél a quien se le impone ( STC 37/ 1989 , 
FJ 7), y, en todo caso, ha de respetar su contenido e~encial (SSTC 1l/ 1981,FJ 10; 196/1987, FFJJ 4 a 
6 : 12/1990, FJ 8, y 137/1990 , fJ 6)" . 

Resulta Imposible poder predeterminar el alcance subjetivo Que para cada profesional sanitario 
directamente implicado en la prestación de ayuda para morir supondrá en relación con sus creencias 
rel igiosas o ideológicas, por ejemplo, el hecho de tener que seguir el procedimiento para la real ización de 
la prestación de ayuda para morir establecido en a Ley Orgánica 3/ 2021 de regulación de la eutanasia, y 
ello partiendo de la base de que en ningún caso se puede ofender a quien está en contra de la eutanasia 
y debe seguir el proceso deliberativo sobre diagnóstico, posibilidades terapéuticas y resultados esperables, 
posibles cuidados paliatiVOS ... , entre otros. 
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No se puede considerar el derecho a la objeción de conciencia como un derecho absoluto frente a 
cualquier otro derecho, incluso sobre el derecho a solicitar y recibir la ayuda necesaria para morir. la 
determinación del contenido del derecho es individual y es el Individuo Quien debe afrontar su posición 
frente a la norma y desde esa posición confrontar su libertad con la obligación legal Que se le impone. 

El derecho a la objeción de conciencia en relación a la ayuda para morir no es un derecho fundamental 
Que Quepa incardinarlo en el art. 16.1 de la Constitución Que, por el contrario es objeto de una regulación 
legal ordinaria, (la disposición final tercera de la Ley 3/2021 de regulación de la eutanasia establece el 
carácter ordinario de determinadas disposiciones entre las Que se encuentra al articulo 16.1 "los 
profesionales sanitarios directamente implicados en la prestación de ayuda para morir podRin ejercer su 
derecho a la objeción de conciencia. El rechazo o negativa a realizar la cllada prestación por razones de 
conciencia es una deciSlon individual del profesional sanitario directamente implicado en su realización, 
la cual debera manifestarse anticipadamente y por estritd') a la Que el interesado debe sujetarse en cada 
caso concreto y entendiendo Que est3 excluida de la misma la atención médica anterior y posterior a la 
intervención propia de la prestación de aytJda para morir. 

Este derecho ha de hacerse compa\Jble con lo dispuesto en el art. en el articulo 13 de la misma Ley 
"Articulo 13. Garanda del acceso a la prestación de ayuda para morir. L la prestación de ayuda para 
morir estara incluida en la cartera comun de servicios del Sistema Nacional de Salud y seta de linanciacidn 
publica. 2. los servicios públicos de salud. en el ambito de sus respectivas competencias, aplicaRin las 
medidas precisas para garantizar el derecho a la prestación de ayuda para morir en los supuestos y con 
los requisitos establecidos en esta ley" Que pretende garantizar la prestación de ayuda para morir. 

Por tanto, este centro directivo considera Que las poSibilidades de ejercitar el derecho a la objeción de 
conciencia, en las dos opciones planteadas en el modelo de declaración del anexo del proyecto de decreto, 
se ajusta a las bases establecidas en la Ley Orgánica 3/ 2021 de regulación de la eutanasia y no limitan 
desproporcionada mente el ejercicio del derecho a la objeción de conciencia, siendo acordes con la 
conciliación que debe concurrir entre el ejercicio de tal derecho y la prestaciÓn sanitaria villculada al 
ejercicio de la prestación de ayuda para morir, Que forma parte de las prestaciones sanitarias asumidas 
por la Comunidad Au~noma de Andalucia. 

NO SE ACEPTA 

ALEGACiÓN 2: "Que se posibilite el derecho de inscripción de profesionales de la 
PsiCOlogía en et registro de objetores de conciencia" 

La Ley Orgánica reserva la poSibilidad de objeción de conciencia a tos profesionales sanitarios 
directamente imolicados en la prestación del servicio. la dicción del proyecto de Decreto no limita en 
absoluto la posibilidad de efectuar la declaración de Objeción de conciencia y su inscripción en el registro, 
del profeSional sanitario directamente implicado. 

Arlfculo 3. Creación del Registro: "1. Se crea, como reg1stro electrónico, el Registro de profeSionales 
sanitarios objetores de conciencia a realizar la prestación de ayuda para morir, en el Que se inscribirtln 
las declaraciones de objeciÓn de conciencia para la real ización de la citada prestación . 

Articulo 5. SoliCitud de inscnpclón en el Registro: 1. El profeSional sanitario directamente implicado/ a 
en la prestación de ayuda para monr, tanto del sector público como pflvado, Que desempeñe su actividad 
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en el terntono de la Comunidad Aubnoma de Andaluc!a podlá ejercer, mediante declaración, su derecho 
a la objeciÓn de conciencia a la prestación de esta ayuda en los ~rmlnOS legalmente establecidos. 

NO SE ACEPTA 

ALEGACiÓN 3: uComposición de la Comisi6n de Derechos y Garantías: uPresencia de, al 
menos, un/ a miembro profesional de la Psicologia en la Comisión" 

La Ley Orgánica 3/2021. de regulación de la eutanasia regula en su capitulo V las Comisiones de 
Garantía y Evaluación. En ese ámbito, el articulo 17 titulado Creación '1 composición, establece: 1. 
Existirá una Comisión de Garan/Ia y Evaluación en cada una de las Comunidades AutJnomas, así como 
en las Ciudades de Ceuta y Me/illa. La composición de cada una de ellas tendrá CiJtácter multidisciplinar 
y debera contar con un número m{nimo de siete miembros entre los que se mcluiJán oersqnal médico. 
de enfermeria viuristas. 

Por tanto, la Ley Orgánica no pre\é la presencia de profesionales de la Psicologla en la Comisión, solo 
personal médico, de enfermeria y juristas. 

El proyecto de Decreto de la Comunidad Autlnoma de Andalucia pretende la constitución de una 
Comisión de GaranUa y Evaluación de carácter eminentemente !écnico y multidisciphnar Que pueda 
hacer frente a las funciones previstas en la Ley Organica 3/ 2021, de regulación de la eutanasia: 

Articu/o JO. Ve,,!icdción pte\lla por parte de la ComúlÓfl de Garantia y EvaluaclÓf/. J. Una Iot!.l recibida la 
comunicacldn médfc¿J a Que se refiere el articulo 8.5, el presidente de la Comisión de Garantía y 
EvaluaclÓfl deSignara, en el plazo maximo de dos dias, a dos miembros de la mIsma, un orolesional 
médico y un IIlnsta, para Que verifiquen si, a SlJ JUICio, concurren /os requisitos y condicIOnes 
establecidos para el correcto ejercicio del derecho a solicitar y recIbir la prestación de ayuda para morir 

El Citado articulo requiere equipos de profeSionales médicos y juristas expresamente. En este contexto, 
la Comunidad Aut>noma de Andalucia determina la compoSición de las vocafias del profesional médico: 

u 1. CtJéltro personas tituladas en Medicina, con formación y experiencia especifica en blDética de al 
menos dos al/os asi como con experiencia minima de cuatro años en los Servicios San/larios. Al menos 
una de e/las debe"; estar en posesión de la !I1ulación de especialista en Psiquiatría y otra en Medicina 
de Familia y Comunitaria. Una de ellas sera nombrada previa consulta al Consejo Anda//.IZ de Colegios 
de MédICOS ". 

NO SE ACEPTA 

5. SINDICATO MÉDICO ANDALUZ FEDERACiÓN 

ALEGACiÓN 1: "De conformidad con lo previsto en el articulo 5.3 "111 solicitud de objecíon 
pueda ser presentada por el profesional en cualquier momento con la limitación de, al 
menos 5 días preflios a la intel'Vencion en la prestaci6n. Sin embargo, en el artículo 6.3 
(procedimiento de inscripcion) dice que la inscripción en el registro se resoltterá y 
notificará en el plazo máximo de 1 mes desde la entrada de la solicitud en el registro. 
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Puede darse el caso que un profesional haya solicitado la inscripción como objetor y sin 
estar resuelta haya sido designado como médico responsable". 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 Procedimiento de inscripción en el Registro, apartado 4 
"Se considerará, como fecha de inscripción, la fecha de presentación de la declaración de objeción de 
conc¡encia~ por [o que tal caso no puede producir~e. 

NO SE ACEPTA 

ALEGACiÓN 2: "En la ley se recoge que se ofertará formación continuada especifica sobre 
la ayuda a morir en el plazo de 1 año desde su enlrada en "igor, por lo que deja el primer 
año como procedimiento, sobre el que, la propia Administración asume que no habrá 
formación de los profesionales que Intervienen en el procedimiento". 

Esta alegación no afecta al contenido del proyecto de Decreto, sino a lo previsto en la Disposición adicional 
séptima de la Ley Orgánica 3/2021 de regulación de la eutanasia. 

NO SE ACEPTA 

ALEGACIÓN 3: Se cuestionan las repercusiones juridicas cuando el procedimiento afecte a 
personas no nacionalizadas en España, y esta normatilla en su país no se contemple. 

Esta alegación no afecta al contenido del proyecto de Decreto, sino al ámbito de aplicación regulado en el 
articulo 2 de la Ley Orgánica 3/ 2021 de regulación de la eutanasia. 

ALEGACiÓN 4: "En el artículo 6.1, deben especificarse cuáles son los requisitos legales". 

Aunque de manera implícita se sobreentienden los requisitos legales, descritos en el articulo 5, es cierto 
Que deberían especificarse en este apartado. 

Se añade al articulo 6 del texto, el siguiente párrafo: 

"Si las declaraciones no se presentan en los plazos reglamentariamente establecidos o no se 
cumplimentan debidamente toda la información referida en el ANEXO o hubiera sido presentada por 
profesionales que no es~n directamente implicados en una intervenCión de la prestación de ayuda para 
morir, la persona titular del centro directivo competente, emitirá resolución motivada denegatoria de la 
inscripción en el Registro. Contra esta resolución, el personal profesional interesado podrá interponer 
recurso de alzada ante el órgano competente" . 

SE ACEPTA 

ALEGACiÓN 5: " En el artículo 6.5, debe establecerse el plazo temporal del que se dispone 
para interponer el recurso". 



Si Es verdad. Aunque el recurso de alzada es de caBeter general y esf¡j regulado en los articulas 121 y 
122 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Admmistra!iw Común de las Administraciones PUblicas, debe 
figurar el órgano anle el Que puede interponerse y el plazo de interposición. 

~EI recurso pod,a interponerse ante el órgano Que dicti el acto que se impugna o ante el competente para 
resolverlo. 

E/ plazo para la interposición del recurso de alzada 5eJ¡j de un mes, si el acto fuera expreso. Transcumao 
dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución sera firme a lodos los efectos. Si el acto no 
fuera expreso el solicitante y otros posibles interesados podt<in interponer recurso de alzada en cualquier 
momento a partir del dfa siguiente a aquel en Que, de acuerdo con su normativa especifica, se produzcan 
los efectos del silencio adminislrafivo~. 

SE ACEPTA 

ALEGACiÓN 6: Comisión de Garantías. Modificación en la redacción del artículo 12.2.c.l 
para los vocales de la Comisión, se solicita formación y experíencia profesional en bíoética 
de al menos 2 años, así como experiencia mínima de 4 años en los Servicios Sanitarios en 
AtencIón Primaría y/ o en planta de hospitalización de Medicina Interna. 

Se pretende la modificación de! articulo reseñado añadiendo, a la dicción del articulo 12.2.c.1 Que 
establece "una experiencia minima de cuatro años en los Servicios Sanitarios '; la sigUiente literalidad: 
una experienCia minima de cuatro años en los ServiCIOS Sanitarios en Atención Primaria y/o en planta de 
hospdalización de Medicina Intema~. 

Este centro directivo establece una experiencia minima de cuatro años en los Servicios SanitariOS con 
carácter general. Se considera Que no debe excluirse ninguna especialidad ni ámbito de trabajo Que 
pudieran resultar afectadas por la prestación de ayuda para morir. 

NO SE ACEPTA. 

6. CONFEDERACiÓN SINDICAL DE COMISIONES OBRERAS DE ANDALUciA 

ALEGACiÓN 1: "-Es fundamental conocer a que personal se refiere cuando dice por 
"personal sanitario directamente implicado en la prestación de ayuda para morir". 
Consideran que deberla especificarse, "ya sea personal médico o pel'Sonalde enfermería" 

Esta alegación va más dirigida a la literalidad del articulo 16.1 de la Ley Orgánica 3/ 2021 de regulaCión 
de la eutanasia establece "Los profesionales sanitarios directamente implicados en la prestación de 
ayuda para morir podran ejercer su derecho a la ob/eción de conciencia~, Que al conten ido del proyecto 
de Decreto. 

El articulo 5.1 del proyecto de decreto no excfuye a ningún profesional sanitario Que pudiera resultar 
directamente implicado en la prestación del servicio de ayuda pa ra morir. 

NO SE ACEPTA 
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ALEGACiÓN 2: Vacio legal desde el momento en que se solicita la inscripcidn en el registro 
hasta que se obtiene la resolución de inscripcidn. 

De conformidad con lo previsto en el articulo 6 Procedimiento de inscripción en el Registro, apartado 4 
"Se considerad, como fecha de inscripción, la fecha de presentación de la declaración de objeción de 
conciencia ", 

NO SE ACEPTA 

ALEGACiÓN 3: Composición de la Comisión 

"Oada la especial trascendencia de los temas que va a tratar esta comisidn, entendemos 
que es fundamental que las personas que rmn a velar por el cumplimiento de la norma lo 
hagan sin ideas o prejuicios previos por lo que consideramos fundamental que las mismas 
no sean objetoras de conciencia JI' además, que se encuentren desarrollando actividad 
asistencial, lo que les proporcionarA una mejor perspectiva para la resolución de 
conflictos. Por esta razdn, proponemos mDdificar el punto 2 del artículo, de modo que 
donde dice "la Comisión estará compuesta por la persona titular de la Presidencia, de la 
Vicepresidencia y once vocalías, en los siguientes términos ... '~ diga: "La Comisión estará 
compuesta por la persona titular de la Presidencia, de la Vicepresidencia y once vocalías, 
que se encontrarán desarrollando funciones asistenciales y no pOdrán estar inscritas en 
el Registro, en los siguientes términos ... " 

El apartado 2 del articulo 13 dice: "Quienes formen parte de la Comisión deberan realizar, COII caracler 
previo al ingreso en la Comisión, una declaración responsable de mlereses, sin perjuiciO de la 
formulaCIón de la abstenCión Que pudiera surgir en el desarrollo de sus funciones. Se abstendmn de 
tomar parte en deliberaciones y en las votaciones en las Que tengan intelés directo o indirecto en el 
asunto exami"ado o en aIro en cuya resolución pudiela ¡¡¡({ui,. la de aquel. conforme a lo estableCido en 
el articulo 23 de la Ley 4012015, de 1 de octubre. 

Por lo Que se refiere al desarrollo de la actividad asistencial. se requiere en relación a las once vocalias, 
una experiencia minima de cuatro años en los Servicios Sanitarios. 

Este centro directivo considera que el proyecto de Decreto contempla los dos aspectos de la alegación . 

NO SE ACEPTA 

ALEGACiÓN 4: "Respecto a los puntos c. I, c.2 y c.3 del artículo 12, para CCOO de 
Andalucía los colegios profesionales no son los más idóneos para esta consulta o 
propuesta. Aunque los colegios profesionales tienen sus comités deontoldgicos, M 
intef'llienen en los comités de bioetica de los centros sanitarios, mientras que si lo hacen 
todas las sociedades cientificas, que suelen trabajar el tema de la bioetica con 
profesionales de prestigio que publican multitud de trabajos e investigaciones". "Estos 
dos miembros serán propuestos por sociedades científicas de medicos y enfermería, de 
reconocido prestigio e inscritas en el ministerio correspondiente. H 
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Esta alegacIÓn parte de la base de Que los miembros de la Comisión deben InleNemr en los comiES de 
blOétlca de los centros sanitarios. La redacción del articulo 12 exige formación y experiencia especifica 
en bloétlca a la PreSidencia, a la VicepreSIdencia, a las cuatro vocalias tituladas en Medicina de al menos 
dos años y a las tres tituladas en enlermeria de al menos dos anos. 

Se conSIdera Que se ha tenido en cuenta el requISIto Que Sirve de base a esta alegaCión. 

NO SE ACEPTA. 

ALEGACiÓN 5: (¿El Art. 12.2.c.3 d/ce, en su segundo pá"afo, que (¿La persona titular de 
la Consejerla con competencia en materia de salud, nombrará a ssls personas suplentes, 
dos para cada uno de los grupos profesionales qus Intsgran la Comlsl6n, para los casos 
de vacante, ausencia, enfermedad o cualquier otra causa legal. " Proponemos añadir (¿que 
deberán cumplir los mismos requisitos que las personas titulares". 

SE ACEPTA LA ALEGACiÓN. 

Donde pone H La persona tifular de la Consejeria con competencia en materia de salud, nombrafli a seis 
personas suplentes, dos para cada uno de los gfllpoS profesionales que mtegran la Comisión, para los 
casos de vacante, ausencia, enfermedad o cualqUier o/ra causa /ega/~ 

debe poner 

.. liJ persona titular de la Consejeria con competencia en materia de salud, nombrafli a seIS personas 
suplentes, dos para cada uno de los grupos profesonales Que integran la Comisión, para los casos de 
vacante, ausencia, enfermedad o cua/QUlero/fa CiJusa legar 0tJe c!eQeran cvmo/.'r 105 mIsmos reqUISItos 
Que las oersonas (¡fulares H 

ALEGACiÓN 6: "Consideramos que no es conveniente la renovaci6n continuada de estas 
personas (que forman parte de la ComisI6n). Por esta raz6n proponemos añadir "pero no 
de forma consecutiva" a/ final del apartado, de modo que diga: "Las personas integrantes 
de la Comlsldn serán nombradas por un periOdO de cuatro años renovabtes, pudiendo ser 
elegidos o designados nuevamente para períodos posteriores, pero no de forma 
consecutiva. " 

Este centro directivo conSidera Que la especialización Que se adquiere en el ámbito de trabajo de Ja 
Comisión de Garantla y Evaluación redunda en una mayor eficiencia en la prestación del servicio de 
ayuda para morir. Aún aSI, se pre\én siete causas para el cese en la condiCión de miembro de la comiSión 
entre las Que figura la a) Renuncia voluntana, b) Imposibilidad para el ejerciCIO de sus funciones. cl 
Incompatibilidad sobrevenida para el ejerciCIO de sus funciones. dl Incumplimiento grave de sus 
obligaciones el Por deCISión motivada de la persora t¡tular de la Consejeria competente en materia de 
salud f) Por transcurso del tiempo g) Por cualqUier otra causa Que Impida o incapacite para el normal 
ejerciciO de su funCión. 

NO SE ACEPTA 
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ALEGACiÓN 7: "El artículo 12.8. recoge las causas por las que una persona miembro de la 
comisión puede perder su condición. Consideramos que falta por incluir entre las causas 
de pérdida de la condición de miembro de la comisión el solicitar o estar inscrito como 
objetor u objetora de conciencia~ circunstancia que, como ya se ha explicado, entendemos 
que es incompatible con la toma de decisiones que va a llevar a cabo la comisión. Por esto, 
proponemos añadir un nuevo punto "h) Por estar inscrito o haber solicitado la inscripción 
en el registro como objetor u objetora de conciencia. 11 

El articulo 13.2 determina: 2. Quienes formen parte de la Comisión debeRin realizar. con caRic/er previo 
al ingreso en la Comisión, una declaración responsable de intereses, sin perjuicio de la formulación de 
la abstención Que pudiera surgir en el desarrollo de sus funCIones. Se abslenden de tomar parte en 
deliberaciones y en las votaciones en las Que tengan ¡nlelés directo o indirecto en el asunto examinado 
o en otro en cuya resolución pudiera influir la de aquel, conforme a lo establecido en el artículo 23 de 
la ley 40/2015, de 1 de octubre. 

Por tanto, no se considera necesario incluir ese apartado h) porque no entrarían a formar parte de la 
Comisión por conflicto de intereses. 

NO SE ACEPTA 

7. CONSEJO DE LAS PERSONAS CONSUMIDORAS Y USUARIAS DE ANDALUcíA 

ALEGACiÓN 1. Definición categoría funcionarial persona sustituta: Mayor concreción de 
las características que debe reunir. 

Se acepta la alegación y se procede a modificar el articulo 3. 

Artículo 3.3. "El Registro contalá con una persona responsable a nivel de la Comunidad Aut'moma de 
Andalucia. que será nombrada por el órgano competente en materia de personal del Servicio Andaluz 
de Salud, entre el personal funcionario o estatutario adscrito a dicho órgano del Grupo Al , con 
licenciatura o grado en Derecho y nivel minimo de jefatura de servicio. En caso de vacante, ausencia o 
enfermedad ejercerá las funciones vinculadas al Registro una persona del citado órgano competente 
funcionaria o estatutaria que cumpla los mismos requisitos que se exigen a su titular" 

ALEGACiÓN 2. Acceso a la persona usuaria al Registro. 

El proyecto de Decreto determina quienes pueden obtener información del Registro con la finalidad de 
garantizar la prestación del servicio. Es imprescindible salvaguardar la protección de datos y la 
confidencialidad de la información. 

NO SE ACEPTA 

ALEGACiÓN 3. Procedimiento de subsanación de dalas registrales. No se especifica cÓmo se realizara 
la subsanación si por escrito o a tra\és de medios electrónicos. 
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Se entiende Que se realizará por cualqUIera de los medios previstos en los articulos Articulo 40. 
NollficaClÓn. Articulo 41. Condiciones generales para la práctica de las notificaciones. Articulo 42. 
Pláctlca de las notificaciones en papel y Articulo 43. Pláctica de las notificaciones a tra\és de medios 
elechónicos de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

NO SE ACEPTA 

ALEGACiÓN 4. Sobre el "procedimiento de urgencia" pretlisto en el articulo 5.3 a la hora 
de formular la declaración de objeción de conciencia". Es necesario compatibilizar el 
ejercicio de la objeción de conciencia con la prestación del servicios. 

Este centro directivo esta totalmente de acuerdo ccn el fondo de la alegación. A tal fin, se han previsto 
en el proyecto de decreto las disposiciones necesarias para compatibilizar ambos derechos: el de la 
prestación del servicio y el de la objeción de conciencia. 

Por ejemplo, y en relación a su observación sable Que la inscripción en el registro no puede suponer 
un obsláculo para la prestación del servicio, el articulo 6 apartado 4 dice use considerará, como fecha 
de inscripcIÓn, la fecha de presentación de la declaración de objeción de conciencia ": 

NO SE ACEPTA 

AlEGACiÓN 5: Concreción de rango y categoda profesional del personal que pueda 
realizar la solicitud de información al Registro y acceder a los datos. 

La diCCIÓn del articulo 9 -A fin de garantizar la adecuada prestación del seJ'\l1cio de ayuda para mom, el 
personal Que ostente un cargo intermedio cuyo puesto de trabajo eSE relacionado con la prestación de 
ayuda para moflt en el Sistema Sanitario Publico de Andalucia, podrci solicitar al centro directivo 
responsable del Registro la información referida al numero de profeSionales de cada perfil Que han 
declarado la objeción de conciencia asl como la informaCión Imprescindible para la adecuada 
planificación de los recursos humanos" 

Yel Decreto 132/ 2021. de6deatri. ¡xrel QJese ~elSI!.1er'nade poAsiCfIde¡:uestosdiredMlsyc:atg:lSi1termedc.s 
de los ce1tros !a'lilar'os del SeMcb Ardah..Jz de SakJd reaiza el Sg.iente defl'llCÜ1: 

"Se considerarcin cargos intermedios aquellos cuyas funciones, además de las propias de su cate goda 
profesional asistencial o de gestión y servicios, investigadora y docente, son la planificación, ejecución 
y control de la actuación de los equipos de trabajo de car.kter multiprofeslonal, para Que desarrollen las 
actuaCIones necesarias conducentes a la consecución de las metas, objetivos y resultados establecidos 
por la Consejeda competente en materia de Salud, aSignados al Servicio Andaluz de Salud a tra\és del 
contrato programa previsto en las leyes del presupuesto de la Comunidad Autlnoma. o por los 
instrumentos Que en cada momento lo sustituyan. Los puestos correspondientes a cargos Intermedios 
de los centros sanitarios del ServiCIO Andaluz de Salud se relacionan en el Anexo 11. " 

NO SE ACEPTA 
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ALEGACiÓN 6: '~cceso al Registro de las personas usuarias estableciendo las garantías 
de confidencialidad que procedan" 

El proyecto de Decreto determina Quienes pueden obtener información del Registro con la finalidad de 
garantizar la prestación del sef'VIcio. Es imprescindible salvaguardar la protección de datos y la 
confidencialidad de la información. La ley asegura la prestación del servicio a los pacientes que cumplan 
los requisitos. 

NO SE ACEPTA 

ALEGACiÓN 7: "ConcrecIón de la "Información imprescindible" citada en el articulo 9 .1 " 

El cargo Intermedio debe planificar los recursos humanos para ga rantizar la prestación del servicio. A 
tal fin, requerilá información sobre el numero de profesionales de cada perfil Que han declarado la 
objeción de conciencia asl como la información imprescindible para la adecuada planificación de los 
recursos humanos. 

El fin ultimo es salvaguardar la prestación del serviCIO. De ahí la dicción de este articulo. Y para proteger 
la confidencialidad de los datos del Registro, se pre~ la justificación de la necesidad del acceso a la 
información Que se solicita (articulo 9.3) y la constancia electlÓnica de la información consultada 
(articulo 9.4). 

NO SE ACEPTA 

ALEGACiÓN 8: Artículo 9.4 Incorporar como datos en el Registro, la adecuada 
justificación de la solicitud de los datos 

El articulo 9.4 pre\é Que en el Registro quedalá constancia de la información consultada. 

NO SE ACEPTA 

ALEGACiÓN 9: Expresa definición de las funciones de la Comisión de Garantía y Evaluación 

Si. Se procede a la modificación del articulo 11 Que quedada asl: 

"Articulo 11. Funciones 

1. De conformidad con lo previsto en el articulo 10 de la Ley Orgánica 3/ 2021, de 24 de marzo, le 
corresponden a la Comisión las actuaciones de verificación previa relacionadas con la prestación de ayuda 
para morir. 

2. Conforme a lo establecido en el articulo 18 de la Ley Orgánica 3/ 2021, de 24 de marzo, corresponden 
a la ComiSión las funciones relativas a la resolución de las reclamaciones presentadas y de las solicitudes 
pendientes de verificaCión por disparidad de criteriOS Que Impidan la formulaCión de informe favorable o 
desfavorable asi como las funCiones de verificaCión de cumplimiento del procedimiento previsto para la 
prestación de ayuda para morir. 
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AsImismo, le corresponde la deteccIón de problemas en el cumplimIento de las obligaciones previstas en 
la Ley Or~nka 3/2021. de 24 de marzo, las propuestas de mejora para su incorporaCión a los manuales 
de buenas prácticas y protocolos, la resolución de dudas o cuesflones que puedan surgir durante la 
aplicación de la Ley, sirviendo de órgano consultivo en Anda/ucla y las correspondientes a la elaboración 
del informe anual de evaluación acerca de la aplicación de la Ley Or~nica de regulación de la eutanasia 
en Andaluda" . 

SE ACEPTA 

ALEGACiÓN 10: Articulo ll, apartados 1 y 2. Funciones y plazos. Los plazos del 
"procedimiento de urgencia" para la declaración de la objeción de conciencia no son 
compatibles con los plazos previstos para e l ejercicio de las funciones de la Comisión de 
Garantía y Evaluación . 

Este centro directivo entiende que son procedimientos diferentes no incompatibles entre si. la fecha 
prevista para la prestación del servicio de ayuda para morir debe contemplar los plazos para la emisión 
de informes de la Comisión de Garantia y Evaluación. Y esa misma fecha prevista para la intervención 
es la que determina la antelación mínima para formular la declaración de objeción, 

NO SE ACEPTA 

ALEGACiÓN ll : Articulo 12 Composición de la Comisión. Inclusión de una representación 
de las organizaciones de personas usuarias más representativas de Andalucfa integradas 
en el CPCUA. 

Este centro directivo considera que los perliles propuestos en el Decreto satisfacen la adecuada 
prestación de las funCiones encomendadas. Debe lenerse en cuenta que esta Comisión ejercerá sus 
funciones en un ámbito muy especifico para el Que se requiere especiales conOCimientos y experiencia: 
la actividad asistencial. Y Que va dirigida a un publico muy concreto: los pacientes. Se considera que 
este ámbito es muy diferente al del consumo y las personas consumidoras. 

NO SE ACEPTA 

B. CONSEJO ANDALUZ DEl TRABAJO SOCIAL 

ALEGACiÓN 1: Se solicita la incorporación a la Comisión de una persona trabajadora 
social. 

Este centro directivo considera Que los perfiles pt"opuestos en el Decreto satisfacen la adecuada 
prestaCIón de las funCiones encomendadas. Debe tenerse en cuenta que esta Comisión elercerá sus 
funciones en un ámbito muy especifico para el Que se requiere espeCiales conOCimientos y experiencia: 
la aclMdad aSIstenciaL Y Que va dirigida a un público muy concreto: los pacientes. 

En su reglamento de regimen intemo, la Comisión podra establecer la petición de informes a expertos 
de otras disciplinas que pudieran resultar de intereso 

EL SECRETARO GENERAL 
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Junta de Andalucía 

Consejería de Salud y Familias 

SKretaria General Técnica 

Expediente: 104/ 2021 

INFORME QUE EMITE LA SECRETARiA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERiA DE SALUD Y 
FAMILIAS A LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL ARTíCULO 45.2 DE LA LEY 6 / 2006, DE 24 DE 
OCTUBRE, DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUcIA. 

Asunto: Proyecto de Decreto por el que se crea y regula el Registro de profesionales sanita
rios objetores de conciencia y la Comisión de Garantia y Evaluación para la prestación de ayu
da a morir de la Comunidad Autónoma de Andalucia. 

ANTECEDENTES 

El presente Informe es preceptivo segun el artículo 45.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre. del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Que dispone Que en todo caso, los proyectos de regla
mentos deberán ser informados por la Secretaria General Técnica, aunque no tiene carifleler vinculante, de 
acuerdo con lo previsto en el articulo 80.1 de la ley 39/ 2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis· 
trativo Común de las Admmistraclones Públicas (en adelante. ley 39/20151. El informe se emite de confor· 
mldad con el articulo 29.1 de la ley 9/2007, de 22 de octubre. de la Administración de la Junta de Andalu· 
cla, Que atribuye a la Secretaria General Técnica, entre otras funciones, la de asistencia lurídica a los órga· 
nos directivos de la Conseleria, en relación con el articulo 7.l.h) del Decreto 105/ 2019, de 12 de febrero, 
por el Que se establece la estructura orgamca de la ConseJeria de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de 
Salud Que determina que es competencia de la Secretaria General Técnica la elaboración, tramitación e In· 
forme de las disposiciones generales de la Consejería. Asimismo, el presente informe resulta acorde al con· 
temdo de la instrucción cuarta apartado 3.c) la Instrucción N° 1/ 2017, de la Viceconsejeria de Salud, sobre 
el procedimiento a seguir en la tramitación de disposiciones de carácter general. 

El proyecto de Decreto se acompaña del Visto bueno de fecha 1 de junio de 2021 para la tramita· 
clón del proyecto de Decreto emitido por la Viceconsejera de la Consejeria de Salud y Familias. 

Analizado el texto remitido, se estima conveniente hacer las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Primera.- Objeto y f inalidad del proyecto normativo,-

El proyecto objeto de Informe tiene por objeto dar cumplimento a las previsiones estableCidas en la 
ley Orgánica 3 / 2021, de 24 de marzo, de regulación de la eutanasia , tanto por lo Que respecta 
al mandato establecido en el articulo 17 de la mencDnada ley Orgán ica, sobre la creación por parte de las 
Comunidades Autónomas de una Comisión de Garantia y Evaluación, como en relación a la creación de un 
Registro de profesionales sanitarios objetores de conCienCia a realizar la ayuda para monf a Que se refiere la 
cllada l ey Orgánica en su articulo 16. 
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En este sentido, los articulos 17 y 16 de la LeyOrganica establecen lo siguiente: 

~Articulo 17. CreacIÓn y compoSICIÓn. 

l . Exlstlrá una ComISIón de Garantla y EvaluacIÓn en cada una de las Comunidades Autónomas. asl como en las Ciuda

des de Ceuta y Memla la CompoSICión de cada una de ellas tendrá carácter multldlSClphnar y deberá con tar con un nV

mero mlOlmo de sltte mltmbr05 entre los Que se loclUlran personal medICO. de enlermerla y iUllstas. 

2. En el caso de las Comunidades Aulónomas, dIChas comiSiones, Que tendrán la naMaleza de órgano admmlsllatlVO. 

serán creadas por los respectIVOs IIOblernos autonómicos, quienes de termlnar~n su régimen iurldico. En el caso de las 

Ciudades de Ceuta y Mehlla, será el MIOIsteno de Sanld~d quien cree las comiSiones para cada una de las Ciudades y 

delelmine sus regimenes jurldicos. 

3. Cada ConllSIÓfl de Garantia y Evaluación deberá crearse y constltuirse en el plazo de tres meses a contar desde la 

enOada en Vigor de este articulo. 

4. Cada ComlslÓIl de Garantia y EvaluatlÓll deberá disponel de un reglamento de orden Interno, que será elaborado poi' 

la citada ComiSión y autonzado por el Ólgaoo compelenle de la administración autooómlCa En el caso de las Ciudades 

de Ceuta y Melilla, la citada autonzaciÓll corresponder~ al Mmisterio de Sanidad. 

5. El Ministerio de Sanidad y los presidentes de las Comslones de Garantia y Evaluación de las Comunidades Autóno

mas se reunirán anualmenle, baio la coordinaCión del MlIllsleflo, para homogeneizar Cfllenos e intercambiar buenas 

prácticas en el desarrollo de la prestaCión de eutanasia en el Sistema Nacional de Salud." 

~ArIiI::ulo 16. QbjeclÓfl de conciencia de los profeslOl1ales saManos. 

1. los profeSIOnales sanrtanos dll'l~ctamente ImplICados en la prestacIón de ayuda pafa mom pocIran e¡ercel su derecho 

a la ob¡ec1Óll de cOtlCltncla. 

El rechazo o la negahva a rea!,zar la Citada prestacIÓn por razones de condencla es una deciSión Individual del profesio

nal sanltaflo directamente imphcado en Sll realización, I~ cual deberá manifestarse anticipadamente y por escnlO. 

2. Las adnllfllstraciones sanitarias creanjn un registro de profesionales sanilaflos obletores de conciencia a reallzal la 

ayuda para monr, en el que se Inscnblrán las declaraclCnes de obleclÓn de conciencia para la realizaCión de la misma y 

Que lendrá por objeto facilitar la necesana II'lformac,ón a la admlfllslraclÓll sanitana para Que esta pueda garantizar una 

acle<:uada ges!Jón de la prestacJÓll de ayuda para momo El regiSlro se someterá al PllflClpiO de estncta confidenCialidad 

ya la normallva de protecClÓll de datos de carkler per$Ollal." 

En dicho contexto, el proyecto de Decreto objeto de informe tiene por obieto la creación y regula
Ción, en el ambito de la Comunidad Autónoma de Andalucia, el Registro de profesionales sanitanos objeto
res de conCiencia y la Comisión de Garantia y Evaluación para la prestación de ayuda para morir. 
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Segunda.- Competencia.-

Se considera Que las competencias de la Comunidad Autónoma para el dictado del proyecto de De
creto se fundamenta en los artículos 55. 46 Y 47 del Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

Conforme a lo dispuesto en el articulo 55, " l. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competen
cia exclusiva sobre organización, funcionamiento interno, evaluación, inspección y control de centros, servi· 
cios y establecimientos sanitarios, así como en el marco del articulo 149.1.16." de la Constitución la orde
nación farmacéutica ( ... ) 2. Corresponde a la ComUnidad Autónoma de Andalucía la competencia comparti
da en materia de sanidad interior y, en particular y sin perjuiCiO de la competencia exclusiva que le atribuye 
el articulo 61. la ordenación, planificación. determinación, regulación y ejecución de los servicios y presta
ciones sanitarias, sociosanitarias y de salud mental de caracter públicO en todos los niveles y para toda la 
población, la ordenación y la eJecuCión de las medidas destinadas a preservar. proteger y promover la salud 
pública en lodos los ambitos ( ... ) así como la formación sanitaria especializada y la investigación cienlifica 
en materia sanitaria. 3. Corresponde a Andalucía la ejecución de la legislación estatal en materia de produc
tos farmacéuticos ( ... ) ". 

Por su parte, el articulo 46 del Estatuto de Autonomía, establece que "Son competencia exclusiva 
de la Comunidad Autónoma: \. " La organización y estructura de sus instituciones de autogobierno", y de 
conformidad con lo establecido en el articulo 47.1.1. ' es igualmente competencia exclusiva de la Comuni
dad Autónoma. "El procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la organización propia 
de la ComUnidad Autónoma { .. . )". 

En cuanto a la competencia de autoorganlzaclón de la propia Administración autonómica, ha Sido 
reconocida por el Tribunal Constitucional, cuya doctrina al respecto ha sido recogida en numerosas senten
Cias, entre otras, STC 77/ 2017, FJ 4, según la cual: RLa Rpotestad de 8utoorganizaciófl» de la ComUnidad 
Autónoma (STC 204/1992, de 26 de noviembre (RTe 1992, 204), FJ 5) supone la potestad para crear, 
modificar y suprimir los órganos, umdades administrativas o entidades Que configuran la respectiva Admi
nistración autonómica o dependen de ella lSTC 55/ 1999, de 6 de abril (RTC 1999, 55). FJ 3, Y las Que alli 
se citan) Que nuestra doctrma ha identificado con la competencia autonómica en materia de regimen de or
ganización de su autogobierno, esto es. de deCidir cómo organizar el desempeño de sus propias competen
cias. Resulta de lo anterior Que la Comumdad Autónoma puede <conformar libremenle la estructura organi
ca de su aparato administrativo» (STC 165/ 1986, de 18 de diciembre (RTC 1986, 165), FJ 6), creando los 
departamentos o unidades Que estime convenientes en orden al adecuado ejercicio de las competencias 
Que le han SIdo atribUIdas, siempre y cuando con ello no interfiera en las Que son propias del Estado». 

En relación allilulo competenclal que regula el presente proyecto, resulta clave tomar en considera
ción el pronunciamiento del Tribunal ConstitUCional, en su Sentencia 151/ 2014, de 25 de septiembre. pu
blicada en el BOE de 28 de diciembre de 201 4, relativa a la constitucionalidad de la Ley Foral de Navarra 
16/ 2010, de 8 de noviembre, por la Que crea el registro de profeSionales en relación con la interrupción vo
luntaría del embarazo. Por lo Que respecta al titulo competencial, en la citada sentencia el Tribunal Consti
tucional considera "Que no existe ningLin Impedimento constitucional para Que podamos afirmar, con carac
ter general y antes de entrar a analizar el contellldo concreto de la ley Foral impugnada, Que la Comumdad 
Foral de Navarra tiene competencias para establecer medIdas legales de naturaleza organizativa y procedi· 
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mental, con la finalidad de garantizar tanlo la prestación sam/ana de la interrupCIón voluntaria del 

embarazo en los supuestos legalmente previstos. como el e/eme/o del derecho a fa objecIÓn de conciencia 
de 105 sanitarios afectados. pues, Uf/a vez respetadas /as bases fijadas cnla Ley Orgánica 2/2010, de 3 de 
marzo, forma parle de la competencia de la Comunidad Foral la plan;ticaclÓn y orgamzaclÓn de sus serv;
CIOS 5amlanos con en/enes de racionalIzaCIón de los recursos. de acuerdo con lo dlsPlJesto en los arlículos 
149.J.J6y 148.1.21 CE. .. ". 

En efecto, temendo en cuenta el titulo competenclal al amparo del Que se dicta la Ley Orgánica 
3/2021. de 24 de marzo, a saber, los articulas 149.1.1 ' '1 149.1.l6" CE, lo argumentado por el Tribunal 
Constitucional en la mencionada sentencia resulta extrapolable al proyecto Que se informa, de forma Que 
cabe concluir Que la Comunidad Autónoma de Andaluc'a tiene competencia para establecer medidas de na· 
turaleza organizativa y procedimental con la finalidad de garantizar tanto la prestación sanitaria de ayuda 
para mOrir como el ejercido del derecho a la objeción de concienCia de los sanitariOS afectados. 

Tercera.- Rango normativo y naturaleza jurídica.-

Respecto al rango normativo. procede tomar en conSideración Que el proyecto plantea la regulación 
reglamentaria del Registro de profeSionales sanitarios objetores de concienCia a realizar la ayuda para morir 
y de la Comisión de Garantla y EvaluaCión. ambos órganos previstos, segun se ha indicado, en la Ley Orga· 
nica 3/202 1. La Comunidad Autónoma de Andalucia opta, por tanto, por regular, mediante norma regla· 
mentaria las medidas orgarmahvas y procedlmentales necesarias para la aplicación de lo dispuesto en la ci· 
tada Ley Organlca. Se conSidera Que dicha opción resulta conforme a derecho en tanto no incluya contenido 
con reserva de ley. 

En este sentido, procede tomar en cuenla Que el articulo 128.1 de la Ley 39/ 20 15 dispone Que el 
ejerciCIO de la potestad reglamentaria corresponde a los órganos de Gobierno de las Comunidades Autóno
mas, de conformidad con lo establecido en sus respectivos estatutos. Por su parte , el artículo Estatuto de 
Autonomia dispone que, en el ámbito de las competenCias de la ComUnidad Autónoma, corresponde al 
Consejo de Gobierno y a cada uno de sus miembros el ejerCIcIo de la potestad reglamentaria (art iculo 
119.3). La Ley 6/ 2006, de 24 de octubre. del Gobierno de la ComUnidad Autónoma de Andalucía, estable
ce que a propuesta de las personas titulares de las Consejerias (art iculo 21.3). corresponde al Consejo de 
Gobierno aprobar los reglamentos para el desarrollo y ejecución de las leyes y demás disposiciones regla· 
mentarias Que procedan (articulo 27.91. Asimismo, la ci tada Ley 6/ 2006 dispone que el ejercicio de la po
testad reglamentaria corresponde al Consejo de Gobierno de acuerdo con la Constitución, el Estatuto de Au· 
tOl1omia y las leyes (articulo 44.1) , y Que adoptarán la forma de decreto acordados en Consejo de Gobierno, 
las deCISiones que aprueben normas reglamentanas de la competencia de este (artículo 46.2). 

Conforme al Citado marco normatIVO, cabe conclUir Que el Consejo de Gobierno está legitimado 
para adoptar, a propuesta de la persona titular de la Consejería de Salud y Familias una norma reglamenta· 
ria por la Que, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/ 2021, de 24 de marzo, de re· 
gulación de la eutanasia. se cree y regule el Registro de profesionales sanitarios objetores de conCiencia y la 
Comisión Andaluza de Garantia y Evaluación. 
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Cuarta.- Regulación sustantiva . 

Respecto al contemdo del decreto proyectado, se estima que en su conJunto respeta la normativa 
de general aplicación. el Estatuto de Autonomia para Andalucía. la ley 40/ 2015. de 1 de octubre, de Régi
men Jurídico del Sector Público asl como la Ley 9/ 2007, de 22 de octubre de Administración de la Junta 

de Andalucia. 

Quinta .- Procedimiento de elaboración . 

Respecto del procedimiento de elaboración, deberán seguirse los tramites aplicables a los proyectos 
que tengan naturaleza reglamentaria, Que se establecen en los articulos 44 y 45 de la Ley 6/2006, de 24 
de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andaluda , yen sus n()(mas complementarias y de 
desarrollo. Dichos trámites procedlmentales se prevén, además, en la Instrucción W 1/ 20 17, de la Vicecon
sejeria de Salud, sobre el procedimiento a seguir en la tramitación de disposIciones de caracter general an
teriormente citada. 

Consta en el expediente la documentación relativa a las aportaciones al tramite de consulta previa 
realizado en el mes de abril de 2021 en relaCión a una propuesta de tramitación del un proyecto de Decreto 
relativo a la Comisión de Garantía y Evaluación y a la regulación del Registro Profesionales sanitarios objeto
res de conCiencia. 

Consta aSIlTlismo el visto bueno para la tramitación del proyecto emitido con fecha 1 de JuniO de 
2021, j)Of' la ViceconseJera de la Consejeria de Salud y Familias, al que se adjunta texto del proyecto Junio 
con los Informes y memonas de la Secretaria General de Investigación, Desarrollo e Innovación en Salud, en 
su condición de cenlro directivo proponente, a saber: i) informe sobre el resultada de la consulta publica 
previa realizada al amparo del articulo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre; ii) memoria de evaluación 
competencia del proyecto de decreto; iii) memOl'"ia Justificativa ; iv) memoria económica; v) informe sobre po
Slbles restncciones a la libertad de estableCimiento; vi) Informe de evaluaciÓfl del enfoque derechos de la in
fanCia; Vii) informe sobre el impacto por razón de género; vi ii) informe de la adecuación a los prinCipiOS de 
buena regulación; IX) informe de valoración de ca rgas administrativas para la ciudadanía y empresas; xl 
propuesta sobre organizaciones y asociaciones reconOCidas por ley Que agrupen o representen a las perso
nas cuyos derechos o intereses legítimos se Vieren afectados. Cabe destacar que con fecha 2 de juliO de 
202 1 se emite memoria de la Secretaria General de Investigación, Desarrollo e Innovación en Salud, sobre 
las razones que justifican la tramitaCión de urgencia del proyecto 

Por otra parte , segun resulta de la Diligencia emitida por el Servicio de Legislación de esta Secreta
ria General Técnica de fecha 5 de Julio de 2021, se Incorpora al expediente el Informe SSCC2021 / 86 del 
Gabinete Jurídico, de fecha 2 de Julio de 202 1. con relación a otro proyecto Decreto rpor el que se crea y 
regula la ComiSión de Garantia y Evaluación de la Comunidad Autónoma de Andalucia para la prestación de 
ayuda a morir"), correspondiente al eKpediente 112/ 202 1 del Servicio de Legislación de esta Secretaria Ge
neral Técnica. Segun se indica en la citada Diligencia, conforme a las conSideraciones del mencionada Infor
me del Gabinete Juridico, procede iniciar una nueva tramitación de proyecto de Decreto que unifique la 
creación y regulación de la ComiSión de Garantia y EvaluaCión y del Registro de profeSionales samtarlos ob
¡etores sanitarios, y en el que se articule el tramite de audiencia y de información publica. 
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En dicho contexto, se ha dictado Acuerdo de InicIo del titular de la Consejería de Salud y familias 
de fecha 6 de julio de 2021, en el Que, conforme a lo dispuesto en el articulo S.l.c) de la Ley 6/ 2006, de 
24 de octubre, atendiendo a las razones expuestas en la memoria de la Secretaria General de Investigación, 
Desarrollo e Innovación en Salud, de fecha 2 de julio::le 2021, se dispone Que la tramitación del proyecto 
se ha de llevar a cabo con carácter de urgencia, 

Mediante Acuerdo de la Secretaria General Técnica de 7 de lulio de 2021 se acordó la apertura de 
tramite de audiencia e InformaCión pública, durante un periodo de siete días hábiles al amparo de lo dis
puesto en el articulo 45.1c) y atendiendo a las razones de urgencia concurrentes. 

Constan en el expediente los informes preceptIVOs emitidos por la Secretaria General para la Admi
nistración PUblica, la Dirección General de Presupuestos, la Unidad de Género y la Dirección General de In
fanCia. Asimismo, consta en el expediente informe de la Secretaria General de Investigación, Desarrollo e In· 
novación en Salud de fecha 29 de julio de 2021 valorando las alegaciones recibidas en el tramite de audien
cia. 

Finalmente, mediante Nota de Régimen Interior de fecha 20 de agosto de 202 1, la citada Secretaría 
General de Investigación, Desarrollo e Innovación en Salud, remite nuevo texto del proyecto para la conti
nuación de su tramitación, 

El proyecto debe ser objeto del preceptivo Informe del Gabinete Juridico de la Junta de Andalucia, 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 41.2 de la Ley 6/ 2006, de 24 de oclubre, y 78.2.a) del Re· 
glamento de Organización y FunCiones del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucia y del Cuerpo de Letra
dos de la Junla de Andalucia, aprobado por el Decreto 450/ 2000, de 26 de diciembre. 

Asimismo, al tratarse de un proyecto de Decreto dictado en ejecución de una Ley, el proyecto ha de 
ser Informado por el Consejo ConsultIVO de Andalucía de conformidad con lo dispuesto en articulo 17 de la 
ley 4/2005, de 8 de abril, del Consejo Consult iVO de Andalucia. 

Sexta.- Forma y estructura del proyecto . 

En relación con la forma y estructura del proyecto, en general se han observado las Directrices de 
técnica normativa, aprobadas por el Acuerdo del Consejo de Ministros, de 22 de julio de 2005, publicada 
en el Boletin Oficial del Estado núm, 180, de 29 de julio de 2005, por ResolUCión de la Subsecretaria del 
Ministerio de la PreSidencia de 28 de Julio de 2005, y de aplicación en la Administración de la Junla de An
dalucía por sustitUir al anterior Acuerdo del Consejo de Ministros, de 18 de nOViembre de 1991, expresa
mente aplicable de conformidad con la InstruCCIÓn 4/ 1995, de 20 de abril, de la Secretaria General para la 
AdministraCión Pública, por la que se establecen cnlenos para la redacCIón de los proyectos de disposiCIO
nes de carácter general de la Junta de Andalucia; asi como las reglas de redacción aprobadas en la Instruc
ción de 16 de marzo de 2005, de la ComiSión General de Viceconsejeros, para evitar un uso sexista del len
guaje en las disposiciones de carilcter general de la Junta de Andalucia. 

Código 

. 
t 

1 
¡ 



A 
El proyecto remitido se compone de una parte expositlva, una parte dispositiva, formada 

por catorce articulos. dos disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias y dos disposiciones 
finales. 

CONCLUSiÓN 

Se Informa favorablemente el texto del proyecto Decreto por el que se crea y regula el Registro de 
profesionales sanitarios objetores de conciencia y la ComiSión de Garantía y Evaluación para la prestación 
de ayuda a mOrir de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
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FIRMA.DO POR 

VERIFICACiÓN 

Consejo de Transparencia 
y Protección de Datos 
de 

Amador Martínez Herrera, Secretario de la Comisión Consultiva de la 
Transparencia y la Protección de Datos, CERTIFICA: 

Que la Comisión Consultiva, en sesión ordinaria, celebrada el día 26 de julio de 
2021, ha aprobado por unanimidad el siguiente Informe que, a continuación se 
t ranscribe, que figuraba en el pu nto 3.3 del Orden del día: 

"INFORME DE LA COMISiÓN CONSULTIVA DE LA TRANSPARENCIA Y LA PROTECCiÓN DE 
DATOS AL PROYECTO DECRETO POR EL QUE SE CREA Y REGULA EL REG ISTRO DE 
PROFESIONALES SANITARIOS OBJETORES DE CONCIENCIA Y LA COMISiÓN DE GARANTíA Y 
EVALUACiÓN PARA LA PRESTACiÓN DE AYUDA A MORIR DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUcfA. 

Se ha recibido, con fecha 9 de julio de 2021, procedente de la Consejería de Salud y 

Familias, solicitud de informe del PROYECTO DECRETO POR EL QUE SE CREA Y REGULA EL 

REGISTRO DE PROFESIONALES SANITARIOS OBJETORES DE CONCIENCIA Y lA COMISiÓN DE 

GARANTíA Y EVALUACiÓN PARA LA PRESTACiÓN DE AYUDA A MORIR DE lA COMU NI DAD 

AUTÓNOMA DE ANDALUcíA, de acuerdo con lo previsto en el artículo 15.1 d) del Decreto 

434/201 S, de 29 de septiembre, por el que se aprueban los Estatu tos del Consejo de 

Transparencia y Protección de Datos de Andaluda. A la solicitud se acompaña la siguiente 

documentación: 

* Proyecto de Decreto. 

* Memorias justificativa 

* Memoria económica 

* Memoria de los principios buena regulación. 

Por esta Comisión Consultiva se ha examinado el texto remitido cuyo objeto lo 

constituye: 

"1. (...) crear y regular el Registro de profesionales sanitarios objetores de conciencia o realizar 

lo prestación de ayuda para morir en Andalucía. 

2. Así mismo, creo y regula la Comisión de Garantia y Evaluación, para la prestación de 

ayuda para morir, de la Comunidad Autónomo de Andalucía, en los terminas previstos en la Ley 

Orgánica 3/2021. de 24 de marzo, de regulación de la eutanasia." 

Con carácter previo, se advierte de que este informe se ocupa exclusivamente de 

aquellas cuestiones que, tras el análisis del texto de la norma proyectada, afectan, a juicio de la 

Comisión, a materias relacionadas directamente (o por conexión o consecuencia) con la 

transparencia pública y la protección de datos. Por tanto, dado que sería excederse en nuestro 

cometido, no se realizan consideraciones sobre ot ros aspectos generales o mejoras de técnica 

normativa, que serán informados por los órganos correspondientes. 

Sentado lo anterior, tras examinar el Anteproyecto de Ley propuesto se real izan las 

siguientes observaciones: 

AMAOOR MARTINEZ HERRERA 
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Consejo de Transparencia 
y Protección de Datos 
de 

1. En materia de transparencia pública. 

FIRMADO POR 

VERIFICACiÓN 

- ÚNICA. En relación con el contenido del artículo 4.2 y 9 del Proyecto, este Consejo 

considera que la información contenida en el Registro podría ser objeto de una solicitud de 

acceso a la información, en los términos de la LTBG y LIPA, al tener la consideración de 

información pública según lo previsto en el artículo 2 al LTPA. Por ello. (on la redacción 

actual, las solicitudes de acceso a la información contenida en el mismo se regularían por la 

l TBG Y L TPA, sin perjuicio del ejercicio del derecho de acceso reconocido en el Reglamento 

General de Protección de Datos por el titu lar del dato personal. o de los derechos 

reconocidos a los interesados en un procedimiento en cu rso en la LPAC. 

La regla general de confidencialidad o de reserva no parece que permitan excepcionar la 

aplicación del régimen general de acceso a la información. al no constitu irse un régimen 

especifico de acceso (Disposición adiCional cuarta L TPA) acorde a las exigencias de la 

jurisprudencia y de los órganos de control. Dicho esto sin perjuicio de la necesaria 

valoración de esta confi dencialidad o reserva en la ponderación de derechos que fuera 

necesario realizar. 

En todo caso, el acceso a la información contenida en el Regi stro estada incluida, con 

carácter general, en el primer párrafo del articulo 15.1 de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información y buen gobierno, por lo que si fuera 

objeto de una solicitud de acceso a la Información, éste solo se podrá conceder si existe 

consentimiento expreso y por escrito del afectado, o si este hubiera hecho 

manifiestamente públicos los datos con anterioridad a que se solicitase el acceso. Resulta 

claro que la información del Registro se relaciona con la libertad ideológica reconocida en 

el art icu lo 16 CE, tal y como el Tribunal Constitucional puso de manifiesto en su Sentencias 

511982, de 23 de abril (FJ 6) Y 53/1985, de 11 de abril (FJ 14). 

En los supuestos en que se solicitar información agregada o que no contuviera datos de 

carácter personal , no se entendería de aplicación dicho artíc ulo 15.1 sa lvo que no se 

garantizara la disociación de tos datos personales. 

2. En materia de protección de datos . 

• OBSERVACiÓN 1 (Por todas, Preámbulo - Final del párrafo 4) 

Al final de un párrafo, aparece la frase: 

"Dicho registro se someterá al principio de estricta confidencialidad yo la normativa de 

protección de daros de carácter personal". 

La expresión actua lmente utilizada en la normativa vigente sobre la materia habla de 'datos 

personales' en vez de 'datos de carácter persona l', que sí era la habitua lmente utilizada en 

la anterior normativa. 

AMADOR MARTlNEZ HERRERA 30J0112021 PÁGINA 211 

P\¡2 m3RU5X3QMEEBl. TZ8F2CW.5NBC 

• u 



FIRMADO POR 

VERIFICACiÓN 

Consejo de Transparencia 
y Proteccí6n de Datos 
de 

Esta observación es aplicable a otras ocasiones en que aparece la expresión a lo largo del 

texto . 

• OBSERVACiÓN 2 (Artícu lo 3.2) 

En este apartado se indica: 

"2. Este Registro será único y estorá adscrito, orgánicamence, 01 órgano directivo con 
competencias en materia de personal del Servicio Andaluz de Salud, que adoptara los medidos 

necesarios poro asegurar lo confidencialidad, seguridad e integridad de los dotas inscricas así 

como aquellas medidas de información reconocidos en lo normativo vigence en materia de 

protección de doras de carácrer personar'. 

Por una parte, se sugiere que en vez de indicarse " ... que adoptara las medidas necesarios 

para asegurar la confidencialidad, seguridad e integridad de los datos inscritos así como 
aquellas medidas de información reconocidos en lo normativo vigente ... N, se utilice la frase 

" ... que adoptará las medidos necesarios paro asegurar lo confidencialidad, seguridad e 

incegridad de los daros inscritos as; como para facilitar la información a los interesados 

requerida en lo normativo vigence ... ~ 

Por otra parte, y con objeto de que quedara claro, desde el punto de vista de la citada 

normativa quién es el responsable del tratamiento, se sugiere añadir la frase: "El 

mencionado órgano direcr;vo se considerara responsable del troramiento en los términos 
establecidos en la citada normativa~ 

• OBSERVACiÓN 3 (Artfcu lo 6) 

Al final del apartado 7 se señala: 

"A cenar de lo escablecido en el arcículo 28.2 de la Ley 3912015, de 1 de occubre, las personas 
inceresadas en inscribirse en el Regiscro no estaran obligadas a aportar documencos que ya se 

encuentren en poder de lo administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier 

Administración. Se presumirá que la consulra u obtención de los mismos es autorizada por las 

personas interesadas solvo que conste en el procedimiento su oposición eKpreso. En caso de 
que se deniegue el consentimiento para la consulta y comprobación se deberá aporrar 

copio de los documentos acreditativos de lo iden tidad del profesional solicitante, titulación y 

especialidad correspondientes". 

El artículo 28.2 LPA(AP habla de la posibi lidad de oponerse a la consulta de los 

documentos, pero no de otorgar o denegar ningun consentimiento al respecto; además, la 

Disposición adicional octava de la LOPDGDD establece la Potestad de verificacián de los 
Administraciones Publicas: "Cuando se formulen solicicudes por cualquier medio en las que el 

interesado declare dotas personales que obren en poder de los Administraciones Publicas, el 
órgano destinatario de lo solicitud podrá efeccuar en el ejercicio de sus competencias los 

verificaciones necesarios para comprobar lo exactitud de los datos". 
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FIRMADO POR 

VERIFICACiÓN 

Consejo de Transparencia 
y Protección de Datos 
d e 

Por lo tanto, se sugiere el cambio de lo frase "En coso de que se deniegue el (enseneimienea 

para la consulta y comprobación se deberá aportar ... ': por "En caso de que e)(;sta la 

mencionada oposición se deberá ... " 

Por otra pa rte, en el apartado 8 se señala: 

"El formulario de declaración que se recoge en el Anexo del presente decreco debidamente 

cumplimentado incorporará, en los termines establecidos en lo normativa sobre protección de 

dotos de carócter personol, el consentimiento 01 órgano directivo competente para fa recogida 

y tratamiento de los datos de carocter personal así como pora lo consulta y cesión de los 
datos personoles inscritos paro garantizar lo adecuado prestación del servicio de ayudo poro 

morir"'. 

Por una parte, atendiendo a la definición que el RGPD hace de "tratamiento", esta 

redacción no seria clara, ya que tanto la recogida como la consul ta como la posible cesión, 

serían operaciones que forma rían parte 'del tratamiento'. 

No obstante, la observación fundamental a este apartad o está re ferida a la necesidad de 

incorporar o no el consentimiento para la recogida y tratamiento de datos, que iría ligada a 

la base jurídica legitimadora del tratamiento y a la condición que justifique el uso de un 

dato 'de categoría especial' como es la mani festación de ser objetor u objetora de 

concienci a. 

La condición legitimadora del tratamiento, Que ha de ser una de las relacionadas en el 

artículo 6.1 del Reglamento General de Protección de Datos no se concreta ni en el texto 

del proyecto de Decreto ni en el Anexo que han de cumplimentar los interesados para 

manifestar su objec ión, si bien, a la vista del apanado 8 de dicho proyecto y del texto del 

formulario, parece entenderse que se pretende aplicar "el consentimiento dado por el 

interesado" {anicu lo 6.1.a) RGPD). 

No obstante, dado que la normativa aplicable obliga a la creación del registro (articulo 16.2 

de la Ley Orgánica 3/2021, de 24 de marzo, de regulación de la eutanasia). no debería ser el 

consentimiento la base jurídica legit imadora del tratamiento de los datos por parte del 

responsable sino el cumplimiento de una obligación legal [aniculo 6.l .c) RGPDJ y el 

cumplimiento de una misión de interés público o en el ejercicio de poderes públicos 

conferidos al responsable del tratamiento (artículo 6.l.e) RGPDj, en ambos casos 

consecuencia de la aplicación de la normativa sanitaria. 

A este respecto, la Abogada del Estado ha seflalado que en el ámbito de las 

Administraciones Públicas, el consentimiento sólo puede ser base juríd ica legitimadora 

cuando no concur ra alguna otra. En este sentido se sei"iala en el informe 36/2019 (Ref 

010601/2019), en los siguientes términos: 
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FIRMAOOPOR 

VERIFICACiÓN 

Consejo de Transparencia 
y Protección de Datos 
de 

"De este modo, no procede recabor en ningun coso el consentimiento del afectado en los 

supuestos en los que el tratamiento se encuentre amparado por cualquiera de las causas 

incluidas en los letras b) a f) del artículo 6.1 del reglamento general de prorección de dotas". 

Asimismo, dado que se trata del tratamiento de categorías especiales de datos (ideología), 

debería concretarse la excepción que exige el artículo 9.2 RGPD a la prohibición general de 

tratamiento de estos datos; es este caso, de nuevo aparece el consentimiento como 

supuesta causa que permite el tratamiento del dato sobre la objeción de conciencia, si 

bien, no es descartable que la Administración puede esgrimir alguna otra de las 

condiciones que establece el artículo 9.2 RGPD, como la que figura en la letra h) de dicho 

artículo: 

"el tratamiento es necesario para fines de medicino preventivo o laboral, evaluación de la 

capacidad laboral del trabajador, diagnóstico médico, prestación de asistencia o troCamiento de 

cipo sonicorio o social, o gestión de los siseemos y servicios de asistencia sanitaria y social, sobre 

lo base del Derecho de la Unión o de los Estados miembros o en virtud de un contrato con un 

profesional sanitario y sin perjuicio de las condiciones y gorantías contempladas en el aparcado 

3C 

Éste es un caso ademas en que el consentimiento para el tratamiento del dato de la 

objeción de conciencia 'Viene dado' por la presentación de la correspondiente solicitud, por 

lo que se sugiere, a los efectos de concreta r la condición que legitima el mencionado dato, 

analizar la necesidad de mantener en el formulario la constancia del consentimiento 

explícito o bien justificar la condición legal que legitimaría dicho tratamiento en virtud de 

alguna de las letras g), h) e i) del art. 9.2 del RGPD. 

En la Observadón 7, referida al Anexo para la recogida de datos, se incidirá también en lo 

expresado an teriormente . 

• OBSERVACiÓN 4 (Articulo 7) 

Debería considerarse no solo la modificación de los datos en el registro, sino también el 
plazo de cancelación de los datos o los criterios apl icados al respecto. 

Esto podría hacerse en el artículo 7, que podría pasar a denominarse "Procedimiento de 
modificación y cancelación de inscripción en el Registro", donde se incluyeran las 
indicaciones en relación al plazo de cancelación de la información o los criterios empleados 
al respecto por parte del responsable del tratamiento, o bien dedicar un artículo específico 
al respecto. 

- OBSERVACiÓN S (Articulo 9) 

En los apartados 1 y 2 de este artículo, se habla del acceso a datos sobre el número de 

profesionales pero también de H/O información imprescindible poro lo adecuado planificación 

de los recursos humanos", sin que quede claro si en esta información imprescindible se 

inclu irfan datos personales. 
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En caso de que esto último fuera posible, deberia concretarse cuáles serían los 'datos 

personales imprescindibles' a los que se podría tener acceso. 

En la misma linea, cuando en el apartado 4 se indica "En el Registro quedará constancia 

electrónica de la información consultada-, deberia añadirse igualmente que quedará 

constancia de quién real iza la consu lta y los datos temporales de la misma, así como de 

que establecerán auditor ías de los mencionados accesos. 

Se sugiere además, en general, incrementar las referencias a las garantías concretas sobre 

los derechos y libertades de los interesados que se aplicarán durante el tratamiento, dada 

la naturaleza de los datos que se están tratando, y a los efectos del mejor cumplimiento del 

principio de "integridad y confidencial idad", 

- OBSERVACiÓN 6 (Artículo 14) 

El apartado 2 dispone: 

"Todo persono ajena a /0 Comisión, que cuviero acceso justificado o contenidos o a los dOlOS 

utilizados, deberó firmar un documento de compromiso de confidencialidad que le seró 

facilitodo poro cado coso, por lo propio Comisión.". 

Con independencia de la firma del correspondiente documento, se habla de un colectivo de 

personas ajenas a la Comisión con acceso a los datos, sin que en otro punto de la norma se 

determine y regule las condic iones en que puede ser factible dicho acceso. Sería 

conveniente establece r las condiciones y requerimientos por los que personas ajenas a la 

(omisión podrían acceder a los datos. 

- OBSERVACIÓN 7 (An exo) 

En el Anexo se indica: 

"Con la fin alidad de hacer efectiva mi derecho a lo objeción de conciencio, consiento lo recogido 

y tratamiento de mis dOlOS de corocter persona/limitado exclusivomente o lo finalidad previsto 

en la Ley Orgánico 3/2021, de 24 de marzo, de regulación de la eutanasia" 

Por una parte, la expresión utiliza da "recogida y tratamiento" no es similar a la mencionada 

en el apartado 8 del artículo 6, donde se prevé que se solicitara el consentimiento al 

interesado para la recogida, consulta y cesión de sus datos personales por parte del órgano 

directivo. 

No obstante, en relación con la petición del consentimiento para 'la recogida y tratamiento 

de datos' sería de aplicación la Observación 3 formulada anteriormente, y que conllevaría 

podría conllevar a la supresión de la mencionada petición en el formulario. 

Por otra parte, en lo que se refiere a información a los interesados ('cláusula de protección 

de datos'), no cumple mínimamente con lo estableci do en el articulo 13 del Reglamento 

General de Protección de Datos, con independencia de que pueda aplicarse el artículo 11 

LOPDGDD a los efectos de ofrecer la información "en capas". 
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Tanto directamente en el formulario como, para determinada información, en una segunda 

capa, en su caso, ha de ofrecerse toda la información a la que se re fiere el articulo 13 

RGPD. 

En particular, es necesario inclu ir la condición Que habi lita el tratamiento por parte del 

responsable del mismo de acuerd o con el articulo 6.1 RGPD, así como la excepción que 

permite el tratamiento del dato de categoria especial (como es la condic ión de objetor u 

objetora) de acuerdo con el articulo 9 RGPD, por tratarse categor ías especiales de datos. 

Además, la finalidad o finalidades deberían concreta rse y no hacer re ferencia genérica a 

una l ey. El secretario de la Comisión, Ama dor Martínez Herrera. VCBo El presidente de la 

Comisión Jesús Jiménez lópez" 

El secretario de la Comisión 
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Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior

Gabinete Jurídico

Servicios Centrales.

INFORME SSCC2021/106 PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA Y  REGULA EL

REGISTRO DE PROFESIONALES SANITARIOS OBJETORES DE CONCIENCIA Y LA COMISIÓN

DE  GARANTÍA  Y  EVALUACIÓN  DE  LA  COMUNIDAD  AUTÓNOMA  DE  ANDALUCÍA  PARA  LA

PRESTACIÓN DE AYUDA PARA MORIR .

Asunto:  Disposiciones  de  carácter  general:  decreto.  Competencia  administrativa:  salud;  prestación  de  ayuda
para   morir: Registro de Profesionales sanitarios objetores de conciencia y Comisión de Garantía y Evaluación para la
prestación de ayuda para morir.

Remitido por la Ilma. Sra. Secretaria General Técnica de la Consejería de  Salud y Familias proyecto
de Decreto referenciado para su informe, conforme al artículo 78.2.a) del Reglamento de Organización y
Funciones del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía y del Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía,
aprobado por Decreto 450/2000, de 26 de diciembre, se formulan las siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO.- Con fecha  31 de agosto  de 2021 , tiene entrada petición de informe sobre el proyecto
de  Decreto arriba  referenciado, indicándose enlace consigna para descargar el expediente.

SEGUNDO.- La versión sometida a consideración, es la que se nos remite  con la petición de informe
en la fecha antes señalada, documentos  núm. 351-365 del expediente . 

TERCERO.-  No obstante lo anterior, con fecha 14 de septiembre de 2021, se remite nueva versión
del proyecto de Decreto a informar, a la vista de las consideraciones realizadas en el Informe de la Comisión
Consultiva de la Transparencia y la Protección de Datos de Andalucía, de fecha 30 de julio de 2021.

CUARTO.- El informe se  solicita  con carácter urgente, como consecuencia de la declaración de
urgencia  para  la  tramitación  de  este proyecto normativo ,  que se adopta por  Acuerdo del   Excmo.  Sr.
Consejero de Salud y Familias,  en fecha  6  de julio de 2021- art.  33 Ley  39/2015, de 1 de octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas ( en adelante, LPACAP) -
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CONSIDERACIONES JURÍDICAS

PRIMERA. Consideración previa.

Como consideración previa, debe señalarse que con fecha 2 de Julio de 2021, el Gabinete Jurídico
de la Junta de Andalucía, emite Informe SSCC2021/86, al proyecto de Decreto por el que se crea y regula la
Comisión de Garantía y Evaluación de la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación de ayuda
para morir, a cuyas consideraciones nos remitimos por razones de economía procedimental.

Dicho dictamen, incorporado al expediente remitido – documentos 50-61- , realizaba una serie de
consideraciones, entre las que cabe destacar,   en el aspecto formal o procedimental – omisión del trámite
de  audiencia  e  información  pública-  ,  y  en  el  ámbito  material  -  falta  de  regulación  del  Registro  de
profesionales sanitarios objetores de conciencia- , que una vez asumidas por el órgano proponente de la
norma, dan lugar, de un lado, a la realización de los trámites omitidos y, de otro,  a una nueva redacción del
texto del Decreto, en el que, entre otras cuestiones , incorpora de manera definitiva la creación y regulación
del señalado Registro.

Es  por  ello,  que  nos  limitaremos  a  analizar  jurídicamente  las  novedades  y  modificaciones
introducidas en la nueva versión sometida a consideración, remitiéndonos para el resto de cuestiones a lo
ya manifestado en el informe SSCC2021/86, de fecha 2 de julio de 2021.

SEGUNDA- Objeto.

El  proyecto de  Decreto tiene  por  objeto  la  creación  y  regulación  del  Registro de  profesionales
sanitarios objetores de conciencia y la Comisión de Garantía y Evaluación de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para la prestación de ayuda para morir. 

TERCERA.-  Marco  competencial.

El  marco  competencial  en  el  que  se  inserta  el  Decreto,  fue  debidamente  analizado  en  la
Consideración  Segunda  del  señalado  Informe  SSCC2021/86,  por  lo  que  según  lo  ya  manifestado,
consideramos que la Comunidad Autónoma ostenta competencia suficiente para el dictado del presente
proyecto. 

   2
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CUARTA. Marco normativo.

En lo que respecta al marco normativo en el que vendría a insertarse el presente proyecto, nos
remitimos a lo señalado en la Consideración Tercera del Informe SSCC2021/86, debiendo indicar, que se ha
incorporado  en  la  nueva  versión  remitida,  la  regulación  relativa  a  la  objeción  de  conciencia  de  los
profesionales sanitarios, que se contiene en el artículo 16 de la Ley Orgánica 3/2021, de 24 de marzo, de
regulación de la eutanasia. 

QUINTA.- Rango normativo y naturaleza jurídica.

Tal como hemos adelantado, una de las observaciones realizadas en el informe SSCC2021/86, venía
referida a nuestro parecer jurídico contrario a la consideración de la norma como de carácter meramente
organizativo, que era la conclusión que se alcanzaba en el Informe de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Salud y Familias, de fecha 29 de junio de 2021. 

Como se sabe, la determinación o no de la norma como de carácter organizativo , tiene importantes
consecuencias  en  la   tramitación  y  que  ,  en  nuestro  caso,  determinó  que  el  mencionado
InformeSSCC2021/86,    concluyera   que  no  se  ha  había  cumplimentado  la  tramitación  procedimental
prevista con carácter general, para la elaboración de los reglamentos, en el artículo 45 de la Ley 6/2006, de
24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía( en adelante, Ley de Gobierno) en
relación con el artículo 133 LPACAP, cuestión que pasamos a examinar.

SEXTA.- Tramitación procedimental del Decreto sometido a consideración.

Sentada la naturaleza jurídica del decreto sometido a consideración, como norma reglamentaria
con una clara afectación a los derechos e intereses legítimos de las personas, la misma debe someterse al
trámite de audiencia e información pública a que obliga el artículo 45.1 c) de la Ley de Gobierno y artículo
133.2 LPACAP. 

Sobre el particular, señalar que se acomete una nueva tramitación de la norma, véase el Acuerdo de
Inicio antes indicado del Excmo. Sr. Consejero de Salud y Familias, de 6 de julio de 2021, y, particularmente,
se da debido cumplimiento al trámite de Audiencia e Información pública, véase Acuerdo de apertura del
trámite de audiencia, información pública e informes, del Ilmo Secretario General Técnico de la Consejería,
de fecha 7 de julio de 2021 – documento 77 del expediente- .
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Es  por  ello,  que  entendemos  que  se  ha  cumplimentado  hasta  ahora  la  tramitación
procedimental prevista con carácter general, para la elaboración de los reglamentos, en el artículo 45 de
la Ley de Gobierno. No obstante indicar:

6.1.- De acuerdo con los artículos 43.5 y 45.1.c) de la Ley de Gobierno, se recomienda motivar
debidamente en el expediente que el  trámite de audiencia a la ciudadanía cuyos derechos e intereses
legítimos se han considerado afectados por la ley proyectada se haya conferido precisamente a través de
cada una de las organizaciones y asociaciones que constan en el mismo, en cuanto se consideren que la
agrupe o la represente y que sus fines guardan relación directa con el objeto de la disposición.

6.2.- En cuanto al Dictamen del Consejo Consultivo, el artículo 17.3 de la Ley 4/2005, de 8 de abril,
que regula dicho órgano, establece que será consultado preceptivamente en los “proyectos de reglamentos
que se dicten en ejecución de las leyes y sus modificaciones”. Dado que se están ejecutando los artículos 16 y
17 de la Ley Orgánica 3/2021, de 24 de marzo, de regulación de la eutanasia , procedería en el presente
supuesto el señalado dictamen preceptivo

SÉPTIMA.-  Referente  al  debido  cumplimiento  de  la  normativa  en  materia  de  transparencia,
debemos recordar , que en el expediente se debe dejar constancia  de que el proyecto de reglamento se hizo
público en el momento en el que se sometió al trámite de audiencia y al de información pública, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 13.1.c) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 

Asimismo, se recuerda que, cuando se solicite el dictamen del Consejo Consultivo de Andalucía,
debe publicarse también el proyecto, dándose cumplimiento así a la exigencia para ello del artículo 7.c) de
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y del
artículo 13.1.c) de la Ley 1/2014, de 24 de junio.

OCTAVA.-  Entrando  a  analizar  el  borrador  objeto  de  informe,  se  formulan  las  siguientes
observaciones:

8.1.- Estructura.

En cuanto a la estructura, que razonamos correcta, el borrador de Decreto consta de tres capítulos,
que integran los catorce artículos de la norma,  dos disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias
y dos finales. A su vez, la norma integra un Anexo relativo a la  “declaración de objeción de conciencia a
realizar la prestación de la ayuda para morir” 
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8.2.- Artículo 1. Objeto.

-  En  el  apartado  1,  relativo  a  la  creación  del  Registro  de  profesionales  sanitarios  objetores  de
conciencia  a  realizar  la  prestación  de  ayuda para  morir  en  Andalucía,  debe añadirse  la  expresión  “en
cumplimiento del artículo 16.2 de la Ley Orgánica 3/2021, de 24 de marzo, de regulación de la eutanasia”

-  En  el  apartado 2,  relativo  a  la  creación  de la  Comisión de  garantía  y  Evaluación,  también  se
recomienda la cita al artículo 17 de la mencionada Ley Orgánica.

8.3.- Artículo 3. Ámbito de aplicación.

Debemos objetar, que el apartado 1, limite el ámbito de aplicación de la norma a los profesionales
sanitarios  directamente  implicados  en  la  prestación  de  ayuda  para morir  que  ejerzan  su  derecho a  la
objeción de conciencia ya que, de acuerdo con el ámbito material de la norma que venimos analizando, la
misma afecta a todo el personal sanitario directamente implicado en la prestación de ayuda para morir, sin
perjuicio de que ejerza o no el señalado derecho a la objeción de conciencia .

8.4.- Artículo 3. Creación del Registro.

-    Como consideración previa,  consideramos muy extensa la regulación de este artículo,  que a
nuestro juicio debería limitarse a incorporar un único pronunciamiento relativo a la creación del Registro,
incorporando el resto de apartados, referentes a su naturaleza y finalidades, en artículos independientes. A
su vez añadiría, que el Registro queda sometido “al principio de estricta confidencialidad y a la normativa de
protección de datos personales”, véase artículo 16. 2 “in fine” de la Ley Orgánica.

-   Relativo a su  apartado 1,  debe añadirse a la expresión “Registro de profesionales sanitarios
objetores de conciencia a realizar  la prestación de ayuda para morir”,  el  término “en Andalucía”.  Esta
misma consideración la hacemos extensible a la rúbrica del capítulo II.

-      Referente  al  apartado  2,  se  sugiere  como  mejor  redacción  “El  registro  de  naturaleza
administrativa y de carácter informativo, tiene por objeto facilitar a los servicios sanitarios de Andalucía la
necesaria información para que esta pueda garantizar una adecuada gestión de la prestación de ayuda para
morir.”

-    Respecto al apartado 5:

*    en su  letra a), debería precisarse que solo serán objeto de inscripción las  declaraciones de
objeción de conciencia  que “efectúen  los  profesionales  sanitarios  directamente  implicados  en  la
prestación de ayuda para morir y que presten sus servicios en Andalucía”
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*  Al  hilo  de  lo  anterior,  para  limitar  el  acceso  de  tales  declaraciones,  debería  acometerse  la
definición de lo que debe entenderse por  “profesionales sanitarios directamente implicados en la
prestación de ayuda para morir”.

* en su letra f), salvo error involuntario, el informe anual de evaluación acerca de la aplicación de la
Ley Orgánica,  debe realizarlo  cada Comisión de Garantía y  Evaluación en su respectivo ámbito
territorial, por lo que es a este órgano al que debería facilitarse esta información.

8.5. Artículo 4. Contenido del Registro.

-  Relativo al  apartado 1, letra c), debería determinarse previamente cuáles son los supuestos de
objeción de conciencia que se pueden declarar. Ciertamente, el Anexo recoge los dos supuestos que
regula la Ley Orgánica, si bien, por razones de seguridad jurídica, entendemos que el articulado del
Decreto debería establecer los mismos o, cuanto menos, hacer una expresa mención al Anexo

8.6. Artículo 5

- Como consideración previa, señalar que el contenido de esta disposición es demasiado extenso,
repitiéndose muchas ideas varias veces de manera innecesaria y desordenada, por lo que en la medida de lo
posible y en aras a la brevedad, podría sintetizarse y ordenarse de mejor manera su contenido.

-  Al hilo de lo anterior, debería recogerse en un único apartado todo lo relativo a la presentación
telemática o por medios electrónicos de la solicitud, estableciendo los requisitos que la norma exige el
respecto. 

- Relativa a esta materia de Administración electrónica, indicar que debe incorporarse en el texto la
dirección electrónica de referencia de la sede electrónica , así como, recoger el sistema de identificación y
de firmas admitidos por la Administración para los profesionales sanitarios interesados, de acuerdo con lo
señalado en los artículos 9 y 10 de la LPACAP. 

- Entrando en el estudio de las disposiciones que incorpora este artículo 5, relativo al apartado 2, lo
señalado en su parte final es una reiteración de lo ya manifestado en el artículo 4.1., por lo que debería
eliminarse

- Respecto al  apartado 6, no se entiende la regulación diferenciada que se realiza al profesional
sanitario de centros privados, ya que junto a la declaración de objeción de conciencia, se le pide otra serie
de documentos, algunos de los cuales ya se integran en los exigidos en la propia declaración de conciencia.
Sí tiene sentido, que para este personal se solicite certificado del centro sanitario privado acerca de las
funciones que desempeña para verificar si se encuentra o no directamente implicado en la prestación de la
ayuda para morir. Es por ello, que se debería dar otra redacción a este apartado.
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8.7. Artículo 6.

-  En  su apartado  primero,  de  acuerdo con  las  consideraciones  arriba expuestas  y  teniendo  en
cuenta la  configuración  de este  Registro  como  registro electrónico  ,  debería añadirse el  calificativo de
“telemática” a la expresión “ presentación del modelo de declaración de objeción de conciencia” .

-  La  redacción  del  apartado 7,  resulta confusa en  lo  que  hace a  la  fecha de inscripción de  las
declaraciones de objeción de conciencia que se presenten fuera del plazo señalado en el artículo 5.4 del
Decreto. 

8.8. Artículo 10.

Relativo a su apartado primero, consideramos necesario referenciar el término “cargo intermedio”
a la definición que del mismo se hace en el artículo 1.3 del Decreto 132/2021, de 6 de abril, por el que se
regula el  sistema de provisión de puestos directivos y  cargos intermedios de los centros sanitarios del
Servicio Andaluz de Salud.

8.9- Artículo 12. Funciones.

- Relativa a esta cuestión ya manifestamos en el anterior Informe SSCC2021/86, 

“ Por razones de seguridad jurídica, debería incorporarse el elenco de funciones de la Comisión que se
crea,  considerando poco acertado,  dada la importancia de las mimas ,   que se realice una mera
remisión a los artículos 10 y 18 de la Ley Orgánica . En este sentido, en aras a evitar un mal uso del
empleo de la técnica conocida como “ lex repetita” , la reproducción de estas disposiciones estatales
debe ir precedida  de la expresión “ de conformidad con lo previsto en los artículos 10 y 18 de la Ley
orgánica…” , encontrando su justificación en facilitar una visión unitaria y una comprensión global de
la materia regulada.

Por otro lado, podría valorarse el incluir otras funciones que se consideren de interés, de acuerdo con
la habilitación que al efecto establece el artículo 18, letra f) Ley Orgánica.”

Pues bien, la actual redacción no responde a lo allí manifestado, ya que solo se señalan algunas de
las funciones que se recogen en los artículos 10 y 18 de la Ley Orgánica. Es por ello, que , o bien, se vuelve a
la redacción anterior con una  remisión a los mencionados artículos 10 y  18 ,  o bien, se relacionan de
manera separada , todas y cada una de las funciones y cometidos de esta Comisión , tal como recomendó
este Gabinete Jurídico en el anterior dictamen .
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8.10.- Artículo 13. Composición de la Comisión

- Reiterar , lo ya manifestado en informe SSCC2021/86, relativo a que  se echa en falta,  una mínima
regulación del   proceso de  designación   de  las   quince  personas -  Presidente, Vicepresidente y  trece
vocales- , que compondrán esta Comisión. 

El apartado 1 , señala que tales miembros se designarán y nombrarán por la persona titular de la
Consejería competente en materia de salud.  La norma solo  prevé,  la previa consulta  a  sus respectivos
Colegios Profesionales de tres de sus miembros – titulado en Medicina, en Derecho y en Enfermería-. Es por
ello, que podría valorarse incluir una convocatoria , que incluyera criterios de selección de acuerdo con los
perfiles y cualificación exigidos.  

-  También  reiterar,  que   por  razones  de  seguridad  jurídica,  debería  precisarse  lo  que  debe
entenderse por “ formación y experiencia en bioética” , particularmente, qué es lo que se va a exigir en aras a
la  acreditación de este extremo.

8.11.- Disposición Transitoria Segunda. Modificación del Anexo II del Decreto 59/2012, de 18 de
mayo, por el que se regula el Registro de Voluntades Vitales Anticipadas de Andalucía.

Indicar, que en puridad no se acomete modificación alguna de dicho Anexo, acogiendo una fórmula
poco rigurosa, en el que se insta a las personas interesadas en recibir la ayuda para morir, a que incorporen
al modelo de Anexo II arriba indicado, su solicitud de prestación del derecho a morir, lo que consideramos
carece de validez jurídica por no tratarse de una modificación realizada en debida forma por el órgano
competente . 

Es por ello, que aconsejamos la supresión de esta disposición transitoria  y que se proceda por parte
de la persona titular de la Consejería competente en materia de Salud, a la modificación del Anexo II del
señalado Decreto 59/2012.

NOVENA.- En cuanto a las cuestiones en materia de técnica normativa, se realizan las siguientes:

9.1.- PARTE EXPOSITIVA.

- Reiterar, que de acuerdo con la Instrucción 4/1995, de 20 de abril, de la Secretaría General para la
Administración, por la que se establecen criterios para la redacción de los proyectos de disposiciones de
carácter general de la Junta de Andalucía, la parte expositiva del decreto debe denominarse “PREÁMBULO”

- Respecto al contenido del Preámbulo, señalar que es demasiado extenso, repitiéndose muchas
ideas varias veces de manera innecesaria, por lo que en la medida de lo posible y en aras a la brevedad,
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podría sintetizarse su contenido. En este sentido, según Dictamen del Consejo Consultivo 889/2014 de 19 de
diciembre:

“El Consejo Consultivo debe insistir en que la exposición de motivos sólo puede cumplir su cometido cuando se
redacta concisamente, destacando los fines y las líneas maestras de la nueva regulación, en vez de adoptar
una extensión tal que se confunde con una memoria justificativa, describiendo antecedentes, normas conexas,
necesidades y soluciones que se relatan pormenorizadamente y con un grado de detalle que hace que los
destinatarios prescindan a menudo de su lectura y vayan directamente al articulado.

Las  recomendaciones  que  este  Consejo  Consultivo  ha  venido  efectuando  sobre  el  contenido  de  las
exposiciones de motivos, son especialmente aplicables en este caso, pues los destinatarios últimos de la ley
son los ciudadanos a los que se les facilitan instrumentos de información para conocer una realidad compleja,
con la que toman contacto quizá una sola vez en su vida.

(...) Y aunque es incuestionable que el legislador debe explicitar el por qué de la disposición que se dicta, su
base  competencial  y  los  rasgos  principales  de  la  misma,  ello  no  debe  estar  reñido  con  la  concisión,
distinguiendo lo principal de lo accesorio. En este sentido, el Consejo Consultivo considera que debe realizarse
un esfuerzo por simplificar la exposición de motivos, despojándola de referencias y tecnicismo que no son
estrictamente necesarios”.

9.2  Disposición  Adicional  Segunda. Ejercicio  del  recurso  jurisdiccional  previsto  en  la
Disposición Adicional Quinta de la LO 3/2021, de 24 de marzo, de regulación de la eutanasia.

El contenido de esta disposición debería incorporarse en el articulado del Decreto, en particular, en
la parte final del Capítulo III, relativo a la Comisión de Garantía y Evaluación, ya que la regulación de este
recurso viene referido a las resoluciones de este órgano colegiado. 

Es cuanto me cumple someter a la consideración de V.I.,  sin perjuicio de que se cumplimente la
debida tramitación procedimental y presupuestaria. 

A la fecha de la firma electrónica

     La Letrado de la Junta de Andalucía. 

Beatriz Idígoras Molina
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